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 Resumen 

 El total de gastos de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de 

las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA) durante el período comprendido entre el 

1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 se ha relacionado con el objetivo de la 

Misión mediante una serie de marcos de presupuestación basada en los resultados 

agrupados por componente: reconciliación política y aplicación de reformas 

institucionales de conformidad con el acuerdo de paz; seguridad, protección de civiles 

y aplicación de las medidas de defensa y de seguridad del acuerdo de paz; promoción 

y protección de los derechos humanos y la reconciliación; restablecimiento de la 

autoridad estatal, la estabilización y el estado de derecho en el centro y el norte de 

Malí; y apoyo. 

 El período que abarca el informe se caracterizó por los progresos y los nuevos 

desafíos en la aplicación del acuerdo de paz. Las elecciones legislativas se celebraron 

en un contexto generalmente pacífico en marzo y abril de 2020, pero fueron seguidas 

de protestas y una posterior manifestación en Bamako, el 5 de junio de 2020, lo que 

exacerbó la inminente crisis política. La situación de la seguridad siguió siendo 

compleja en el norte y el centro de Malí, con un aumento de los ataques contra las 

Fuerzas Armadas de Malí, seguido de la retirada de esas fuerzas en varios lugares. La 

evolución de las restricciones y los desafíos relacionados con la pandemia de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) repercutió en varias actividades de la 

Misión, algunas de las cuales se aplazaron o reorganizaron sus prioridades.  

 Durante el período sobre el que se informa, los gastos de la MINUSMA 

ascendieron a 1.136,9 millones de dólares, lo que supone una tasa de utilización de los 

recursos del 99,9 %, frente a unos gastos de 1.105,7 millones de dólares y una tasa de 

utilización de los recursos del 99,9 % en el ejercicio 2018/19. 

 El saldo no comprometido de 1,5 millones de dólares refleja el efecto neto de: 

a) el aumento de las necesidades de personal militar y de policía, debido 

principalmente al incremento de los costos efectivos del equipo de propiedad de los 

contingentes sobre la base de las condiciones de los memorandos de entendimiento 

firmados con los países que aportan contingentes durante el período sobre el que se 

informa, y el aumento de los costos de flete y de despliegue del equipo de propiedad 

de los contingentes en relación con la reconfiguración de las unidades de los 

contingentes militares en apoyo de la adaptación de la fuerza, de conformidad con la 

evaluación de la situación en el norte y centro de Malí en relación con la aplicación de 

las prioridades estratégicas primarias y secundarias de la Misión, indicadas en la 

resolución 2480 (2019) del Consejo de Seguridad; b) el aumento de las necesidades de 

personal civil, debido principalmente al aumento de los niveles de ocupación de 

puestos en todas las categorías de personal como consecuencia de la mejora de las 

actividades de contratación de la Misión; c) la reducción de las necesidades de gastos 

operacionales, debido principalmente a: i) la disminución de los gastos de las 

operaciones aéreas al no desplegarse seis vehículos aéreos no tripulados y seis 

plataformas de inteligencia, vigilancia y reconocimiento debido a problemas 

relacionados con el abastecimiento de los sistemas; ii) la disminución de los gastos de 

mantenimiento del equipo de tecnología de la información y las comunicaciones y de 

los servicios de apoyo en lo que respecta a la infraestructura de seguridad de la Misión, 

debido a los ajustes en las condiciones de las cartas de asignación con el proveedor 

estatal como resultado de los mercados competitivos; y iii) la disminución de los gastos 

de flete y gastos conexos debido al movimiento de carga de la Misión, y el retraso en 

la ejecución de algunas actividades programáticas debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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  Utilización de los recursos financieros 

(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2019 

y el 30 de junio de 2020.) 

 

 

Fondos 

asignados 

  Diferencia 

Categoría Gasto Monto Porcentaje 

     
Personal militar y de policía  495 313,0 522 294,3 (26 981,3) (5,4) 

Personal civil 183 887,2 195 739,0 (11 851,8) (6,4) 

Gastos operacionales 459 257,7 418 875,6 40 382,1 8,8 

 Recursos necesarios en cifras brutas  1 138 457,9 1 136 908,9 1 549,0 0,1 

Ingresos en concepto de contribuciones 

del personal 16 267,3 17 350,8 (1 083,5) (6,7) 

 Recursos necesarios en cifras netas 1 122 190,6 1 119 558,1 2 632,5 0,2 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas)     

 Total de recursos necesarios 1 138 457,9 1 136 908,9 1 549,0 0,1 
 

 

 

  Recursos humanos: ocupación 
 

Categoría  

Dotación  

aprobadaa 

Dotación efectiva 

(promedio) 

Tasa de vacantes 

(porcentaje)b 

    
Observadores militares 40 39 2,5 

Contingentes militares 13 249 12 142 8,4 

Policía de las Naciones Unidas  350 298 14,9 

Unidades de policía constituidas 1 570 1 438 8,4 

Personal internacional 817 752 8,0 

Personal nacional    

 Personal nacional del Cuadro Orgánico 150 129 14,0 

 Personal nacional de Servicios Generales 753 658 12,6 

Voluntarios de las Naciones Unidas    

 Internacionales 191 161 15,7 

 Nacionales 6  –  100,0 

Plazas temporariasc    

 Personal internacional 2 2 – 

 Personal nacional – – – 

Personal proporcionado por los Gobiernos  19 14 26,3 
 

 

 a Representa la dotación máxima autorizada.  

 b Teniendo en cuenta la ocupación mensual de puestos y la dotación mensual aprobada. 

 c Financiadas con cargo a los fondos para personal temporario general.  
 

 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General se indican en la sección V 

del presente informe. 
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 I. Introducción  
 

 

1. El proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en Malí 

(MINUSMA) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio 

de 2020, que figura en el informe del Secretario General de 22 de febrero de 2019 

(A/73/760), ascendió a 1.149.778.800 dólares en cifras brutas (1.133.480.500 dólares 

en cifras netas). El presupuesto preveía el despliegue de 40 observadores militares, 

13.249 efectivos de contingentes militares, 1.920 agentes de policía (350 agentes de 

policía de las Naciones Unidas y 1.570 agentes de las unidades de policía 

constituidas), 819 funcionarios de contratación internacional y 904 de contratac ión 

nacional (150 funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y 754 funcionarios 

nacionales de Servicios Generales), 2 plazas de personal temporario general, así com o 

197 Voluntarios de las Naciones Unidas y 19 funcionarios proporcionados por los 

Gobiernos.  

2. En su informe de 29 de abril de 2019, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara la 

suma de 1.146.057.900 dólares en cifras brutas (1.129.770.700 dólares en cifras 

netas) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 

2020 (A/73/755/Add.7, párr. 47).  

3. La Asamblea General, en su resolución 73/320 y su decisión 73/555, consignó 

la suma de 1.138.457.900 dólares en cifras brutas (1.122.190.600 dólares en cifras 

netas) para el mantenimiento de la Misión durante el período  comprendido entre el 

1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020. La suma total se ha prorrateado entre los 

Estados Miembros.  

 

 

 II. Ejecución del mandato 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

4. El mandato de la MINUSMA fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 2100 (2013) y prorrogado en posteriores resoluciones del Consejo. El 

mandato para el período de ejecución fue establecido por el Consejo en sus 

resoluciones 2423 (2018) y 2480 (2019).  

5. La Misión tiene el mandato de ayudar al Consejo de Seguridad a lograr un 

objetivo general, a saber, apoyar a las partes en la aplicación del acuerdo de paz como 

principal prioridad estratégica de la Misión. En su resolución 2480 (2019), el Consejo 

de Seguridad añadió una segunda prioridad estratégica para facilitar la aplicación de 

una estrategia general maliense orientada políticamente para proteger a los civiles, 

reducir la violencia intercomunitaria y restablecer la autoridad del Estado, la 

presencia del Estado y los servicios sociales básicos en la región central de Malí.  

6. Dentro de ese objetivo general, la Misión, durante el período que abarca el 

informe, contribuyó a alcanzar una serie de logros y consiguió entregar productos 

clave, como se indica en los marcos que figuran más adelante, agrupados por 

componente, a saber: reconciliación política y aplicación de reformas institucionales 

de conformidad con el acuerdo de paz; seguridad, protección de civiles y aplicación 

de las medidas de defensa y de seguridad del acuerdo de paz; promoción y protección 

de los derechos humanos y la reconciliación; restablecimiento de la autoridad estatal, 

la estabilización y el estado de derecho en el centro y el norte de Malí; y apoyo.  

7. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los marcos 

de presupuestación basada en los resultados previstos que figuran en el presupuesto 

https://undocs.org/es/A/73/760
https://undocs.org/es/A/73/755/Add.7
https://undocs.org/es/A/RES/73/320
https://undocs.org/es/S/RES/2100(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2423(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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para el ejercicio 2019/20. En particular, se comparan los indicadores de progreso 

reales (es decir, la medida en que se ha avanzado efectivamente durante el período en 

la consecución de los logros previstos) con los indicadores de progreso previstos, y 

los productos realmente obtenidos con los productos previstos.  

 

 

 B. Ejecución del presupuesto 
 

 

8. El período sobre el que se informa se caracterizó por importantes avances hacia 

la aplicación del acuerdo de paz, así como por los problemas relacionados con el 

aumento de la violencia en el centro de Malí, las restricciones y  medidas de 

mitigación relacionadas con la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

y el aumento de las tensiones políticas. Además, la situación de la seguridad siguió 

siendo compleja en el norte y el centro del país, con un aumento de los ataques contra 

los campamentos de las Fuerzas Armadas de Malí, seguido de la retirada de esas 

fuerzas en varios lugares. Los grupos terroristas afiliados a Al-Qaida y al Estado 

Islámico siguieron atacando a las fuerzas de seguridad y a los civiles en el norte y el 

centro de Malí, y se informó de nuevos enfrentamientos entre ellos. Los civiles 

siguieron siendo víctimas de los actos de violencia cometidos por los grupos 

terroristas y siguieron siendo el blanco de ataques en el centro de Malí. La Misión 

siguió enfrentándose a dificultades para el cumplimiento del mandato, en particular 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, que añadió más complejidad a las 

operaciones de la MINUSMA y cuyos efectos se describen en los párrafos 30 y 31 del 

presente informe.  

9. La MINUSMA, de conformidad con los objetivos estratégicos autorizados por 

el Consejo de Seguridad en su resolución 2480 (2019), reorganizó las prioridades de 

sus actividades para apoyar la aplicación del acuerdo de paz y a las autoridades de 

Malí en la estabilización de la situación en el centro de Malí y la protección de los 

civiles. Con ese fin, la Misión inició la elaboración del plan de adaptación de la 

Misión, centrándose en la adaptación de sus componentes sustantivo, de apoyo y 

militar/de fuerza para cumplir las dos prioridades estratégicas esbozadas en la 

resolución en la cambiante situación de la seguridad en Malí. Además, la Misión 

siguió esforzándose por mejorar el rendimiento y reforzar la integración con el equipo 

de las Naciones Unidas en el país y buscar la complementariedad con otros 

interesados internacionales.  

10. El diálogo nacional inclusivo concluyó el 22 de diciembre de 2019 en Bamako 

con la aprobación de cuatro resoluciones y una serie de recomendaciones. Las 

resoluciones incluyeron un llamamiento a la celebración de elecciones legi slativas 

antes de mayo de 2020, seguidas de un referéndum constitucional, el redespliegue de 

las fuerzas armadas reconstituidas y la administración del Estado en todo el país, así 

como una revisión del Acuerdo para la Paz y la Reconciliación en Malí de 

conformidad con el artículo 65 del Acuerdo. La conclusión del diálogo dio lugar a 

una dinámica más positiva entre las partes signatarias, que les permitió volver a 

centrarse en la aplicación del acuerdo de paz, y algunos progresos importantes. 

Además, los buenos oficios de la Misión, por conducto del Representante Especial 

del Secretario General para Malí, se complementaron con las actividades de la 

Misión, que fueron decisivas para reunir a las partes y garantizar la continuación del 

diálogo en un entorno seguro.  

11. El Comité de Seguimiento del Acuerdo, copresidido por la MINUSMA, fue 

fundamental para encauzar la dinámica positiva entre los signatarios para resolver las 

diferencias sobre las modalidades de redespliegue de las fuerzas armadas 

reconstituidas, en particular mediante reuniones ordinarias y extraordinarias de la 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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Comisión Técnica de Seguridad. Además, la Misión prestó apoyo logístico y de 

seguridad para el redespliegue de las unidades reconstituidas en el norte de Malí.  

12. A pesar de los desafíos que se derivaron de la pandemia de COVID-19, las 

elecciones legislativas se celebraron en un contexto pacífico el 29 de marzo y el 19 

de abril de 2020. Se informó de que la participación electoral fue del 36 % en la 

primera ronda y del 35 % en la segunda. Sin embargo, se registraron varios incidentes, 

entre ellos, el secuestro del líder de la oposición y Presidente del partido Unión por 

la República y la Democracia, Soumaïla Cissé, el 25 de marzo de 2020 en la región 

de Tombuctú, el secuestro de candidatos, dirigentes tradicionales locales y 

funcionarios electorales, así como la destrucción de material electoral y la 

interferencia de grupos armados en el proceso electoral.  

13. Aunque las elecciones legislativas se celebraron sin grandes incidentes, los 

resultados anunciados por el Tribunal Constitucional desencadenaron una crisis 

política en Bamako, lo que ralentizó aún más la aplicación del acuerdo de paz. La 

decisión del Tribunal Constitucional de 30 de abril de 2020, que legitimó el mandato 

de la nueva Asamblea Nacional, tras las elecciones legislativas impugnadas, aumentó 

el resentimiento entre las partes políticas interesadas, lo que llevó a que la coalición 

de movimientos, asociaciones y partidarios del imán Mahmoud Dicko convocaran una 

manifestación en Bamako, el 5 de junio de 2020. Una de las principales demandas de 

los manifestantes fue la dimisión del Presidente, Ibrahim Boubacar Keita, y su 

Gobierno. Para ello, los líderes de la manifestación de protesta lanzaron una plataforma 

de oposición, el Movimiento 5 de Junio-Agrupación de Fuerzas Patrióticas (M5-RFP).  

14. La delegación de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental 

(CEDEAO) en Malí se reunió con diversos interesados, del 18 al 20 de junio de 2020, 

para alentar la búsqueda de soluciones aceptables a la crisis. La MINUSMA, en 

colaboración con los representantes con sede en Bamako de la Unión Africana y la 

CEDEAO, se reunió con las partes nacionales interesadas y abogó por el diálogo para 

resolver la crisis. A pesar de esos esfuerzos, el M5-RFP organizó otra manifestación 

de protesta el 19 de junio de 2020, que se amplió a otros lugares, como Mopti, Sikaso 

y Tombuctú, así como la diáspora, y reiteró su demanda de dimisión del Presidente.  

15. El equipo de mediación internacional observó que continuaban los desacuerdos 

entre las partes signatarias, lo que impedía la rápida aplicación de ciertos elementos 

clave del Acuerdo para la Paz y la Reconciliación en Malí.   

16. A pesar de los disturbios políticos que se produjeron en Bamako hacia el final 

del período sobre el que se informa, el despliegue de personal de las unidades 

reconstituidas representó un paso esencial hacia el restablecimiento de la autoridad 

del Estado en el norte de Malí, en particular en Kidal, donde la llegada de las unidades 

reconstituidas en febrero marcó la primera presencia oficial del Estado en materia de 

seguridad desde 2012.  

17. A pesar de las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19, la 

Misión adaptó sus actividades para asegurar la continuidad de las actividades 

prioritarias, como el apoyo fundamental que se prestó al proceso de desarme, 

desmovilización y reintegración mediante la adquisición de equipos de protección 

individual y colectiva en apoyo de las operaciones y la distribución a los 

campamentos por conducto del Mecanismo Operacional de Coordinación, y a las 

comunidades que contaban con proyectos de reducción de la violencia comunitaria. 

Se elaboró un protocolo para la colaboración durante la pandemia de COVID-19 con 

la Comisión Nacional de Desarme, Desmovilización y Reintegración, las autoridades 

nacionales y los movimientos armados signatarios para llevar a cabo la “fase de 

recuperación del desarme, la desmovilización y la reintegración”, según lo previsto, 

por recomendación del Comité de Seguimiento del Acuerdo el 10 de marzo de 2020. 
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En la fase de recuperación que comenzó en junio, los esfuerzos se centraron en los 

combatientes de Tombuctú, Gao y Kidal, y un total de 406 combatientes (entre ellos, 

10 mujeres) se declararon listos para integrarse en las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses, lo que dio lugar al establecimiento de tres nuevos batallones.  

18. Se prestó más apoyo logístico y operacional al proceso nacional de desarme, 

desmovilización y reintegración mediante el apoyo a la construcción de un 

campamento de tránsito para el despliegue de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses reconstituidas, la mejora de las condiciones de vida en los campamentos 

de los Mecanismos Operacionales de Coordinación en Tombuctú y Kidal, así como la 

construcción de varias instalaciones sanitarias para las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses. Además, la MINUSMA apoyó la capacitación y la integración 

de los excombatientes y su redespliegue.  

19. El desarme y disolución de las milicias y los miembros de los grupos de 

autodefensa en Mopti recibió el pleno apoyo de la Misión mediante el suministro de 

alimentos, artículos no alimentarios, fondos y asistencia técnica. Junto con el proceso 

de desarme, desmovilización y reintegración y el desmantelamiento de las milicias, la 

MINUSMA siguió estableciendo y ejecutando proyectos de reducción de la violencia 

comunitaria, en las regiones de Kidal, Gao, Tombuctú, Menaka, Taudenit y Mopti.  

20. Se siguió procurando asegurar la participación y el compromiso de las partes 

políticas interesadas y la sociedad civil en la gobernanza del sector de la seguridad, 

mediante la organización de sesiones de capacitación y creación de capacidad. Se 

prestó apoyo a las autoridades nacionales en materia de seguridad fronteriza y lucha 

contra la proliferación, incluida la contratación de pozos de sondeo de conformidad 

con el plan de acción de la estrategia nacional de seguridad fronteriza de Malí, tanto 

para apoyar a las comunidades fronterizas como para permitir la descentralización de 

los servicios de seguridad fronteriza en ocho lugares. En enero de 2020 se terminó de 

construir el perímetro de una nueva base en el aeródromo de Duenza y se entregó a la 

Dirección Nacional de Aguas y Bosques y a las Fuerzas Armadas de Malí en Duenza. 

Se prestó apoyo técnico a la comisión nacional de armas pequeñas y armas ligeras 

mediante la organización de dos talleres para elaborar un plan operacional integrado 

que permitiera a todos los agentes promover el desarme voluntario, y se emprendió 

una labor de sensibilización sobre la lucha contra la proliferación de las armas 

pequeñas y las armas ligeras con las partes nacionales interesadas.  

21. En su visita al norte de Malí en marzo de 2020, el Primer Ministro de Malí, 

Boubou Cissé, anunció una serie de proyectos que se ejecutarán en la Zona 

Septentrional de Desarrollo, entre ellos, la construcción de una carretera principal de 

Bourem a Kidal, la renovación de las zonas de descanso para camellos y un centro de 

formación profesional para jóvenes. No obstante, al final del período sobre el que se 

informa, seguía pendiente la creación de un consejo consultivo interregional, cuyo 

mandato será ayudar a coordinar y apoyar la preparación de los proyectos de 

desarrollo que se presenten al fondo. Se espera que el consejo desempeñe un papel 

crucial en la asistencia a las autoridades regionales del norte para preparar, presentar 

y gestionar eficazmente los proyectos de desarrollo y, por lo tanto, este sigue siendo 

un importante mecanismo que debe establecerse para facilitar y ayudar a orientar los 

proyectos de apoyo pertinentes de la MINUSMA.  

22. Con el apoyo de los buenos oficios de la Misión y la facilitación técnica y 

logística, los días 22 y 23 de enero, el Gobierno celebró un taller de alto nivel sobre la 

participación de las mujeres en los órganos decisorios del proceso de paz y el sistema 

político en general. En el taller participaron 200 mujeres dirigentes y estuvieron 

representadas todas las regiones de Malí. Se adoptaron medidas concretas para 

aumentar la participación de las mujeres en el proceso de paz y en la vida política en 

general. Entre esas medidas cabe destacar las siguientes: el aumento del número de 
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mujeres en los mecanismos de seguimiento del acuerdo de paz del 3 % al 30 %; la 

creación de un observatorio independiente de la mujer para hacer un seguimiento del 

proceso de paz; y el establecimiento de un marco de vigilancia para el seguimiento de 

las medidas adoptadas. Se está llevando a cabo el proceso de selección para designar a 

seis mujeres para que participen en el Comité de Seguimiento del Acuerdo; un donante 

ha proporcionado fondos para su participación y el fortalecimiento de las capacidades 

para participar en el acuerdo de paz. Además, 41 mujeres fueron elegidas recientemente 

miembros del Parlamento, en comparación con 14 en la legislatura anterior.  

23. La MINUSMA siguió utilizando sus buenos oficios para alentar a los 

funcionarios malienses a que adoptaran medidas concretas para una descentralización 

eficaz y apoyó la celebración de seminarios de consulta con los principales 

interesados para resolver las diferencias pendientes. Teniendo en cuenta las 

preocupaciones planteadas durante las cuestiones relativas a la celebración de 

elecciones legislativas en Kidal y Menaka, el Gobierno decidió celebrar elecciones 

legislativas parciales en 11 provincias y 2 regiones (Taudenit y Menaka) en el norte 

de Malí. El 15 de abril, el Ministro de Administración Territorial y Descentralización 

creó una comisión encargada de establecer autoridades provisionales y preparar 

elecciones en esas zonas para finales de año.  

24. Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos del Gobierno y la MINUSMA, la 

transferencia prevista del 30 % de los ingresos del Estado a las dependencias 

territoriales siguió planteando problemas, debido a la ausencia de instituciones 

bancarias y servicios financieros en el norte de Malí.  

25. La MINUSMA siguió apoyando las actividades de la Comisión de la Verdad, la 

Justicia y la Reconciliación, cuyas primeras audiencias públicas se celebraron el 8 de 

diciembre de 2019 en Bamako y durante las cuales las víctimas y los testigos declararon 

sobre los daños sufridos, incluidas las detenciones arbitrarias y los secuestros.  

26. En lo que respecta al apoyo prestado para la elaboración y aplicación de la 

estrategia nacional de estabilización para el centro del país, la MINUSMA facilitó las 

iniciativas de diálogo y reconciliación en el centro de Malí en el Marco Político de 

Gestión de la Crisis en el Centro de Malí. La secretaría permanente del Marco Político 

celebró una serie de reuniones del 10 al 14 de febrero de 2020 en Mopti con las 

autoridades locales, la sociedad civil y los asociados técnicos participantes en las 

actividades de reconciliación.  

27. La Misión siguió intensificando sus esfuerzos por proteger a los civiles, en 

particular mediante la operación Búfalo y la elaboración de planes integrados de 

acción de la iniciativa Una ONU, encaminados a mejorar la coordinación integrada 

entre los componentes de la Misión y el equipo de las Naciones Unidas en el país. 

Pese a estos esfuerzos, hubo varios incidentes en los que patrullas de la MINUSMA 

vieron bloqueado su avance por las poblaciones locales, movilizadas según se cree 

por grupos armados locales. En respuesta, la Misión siguió intensificando sus 

actividades de divulgación y comunicación en coordinación con las autoridades de 

Malí. Con ese fin, la Misión, en un esfuerzo por coordinar de manera integrada los 

componentes programáticos, militares, policiales y del equipo en el país, creó un 

grupo de trabajo integrado que reunió al cuartel general de la Misión en Bamako, la 

oficina regional de Mopti y los miembros del equipo en el país para armonizar, 

integrar, priorizar y alinear los esfuerzos dentro del marco estratégico integrado.  

28. La MINUSMA siguió apoyando y facilitando las iniciativas de reconciliación 

en el centro, a un ritmo más lento de lo previsto, debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. En particular, el Gobierno suspendió 

algunas actividades sobre el terreno a fines de marzo, como las de las provincias de 

Bankas y Duenza en la región de Mopti. No obstante, se lograron algunos resultados 
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importantes en la zona, como el establecimiento de comités de reconciliación en 

cuatro municipios de las provincias de Duenza y Bandiagara. Estos comités, con el 

apoyo de la MINUSMA, mantuvieron diálogos con las comunidades que dieron lugar 

a acuerdos de paz locales en el municipio de Toguéré-Koumbé, provincia de Tenenkú, 

y en las aldeas de Woko y Néma, en el municipio de Néma-Badenyakafo, provincia 

de Yenné. La MINUSMA siguió apoyando los esfuerzos del Gobierno por luchar 

contra la impunidad y ampliar la autoridad estatal, incluidos los servicios de justicia 

y penitenciarios, en el norte y centro del país. En particular, la Misión prestó apoyo 

técnico y material para mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo de los 

funcionarios y el personal judicial y aumentar su capacidad para llegar a las 

comunidades y prestarles servicios, así como la seguridad y la gestión de las cárceles, 

incluidas las que albergaban a reclusos sospechosos de delitos relacionados con el 

terrorismo o condenados por ellos. Esto incluyó el apoyo a las autoridades de Malí 

para elaborar y validar la hoja de ruta para la aplicación de la política nacional de 

prevención y lucha contra el extremismo violento en los establecimientos 

penitenciarios. La MINUSMA, con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito (UNODC), también continuó prestando apoyo técnico a la Dependencia 

Judicial Especializada de Lucha contra el Terrorismo y la Delincuencia Organizada 

Transnacional, en particular mentoría sobre tramitación de causas y análisis 

criminológico y prestación de apoyo técnico para la investigación y el traslado de los  

sospechosos detenidos. El establecimiento de una presencia continua de la autoridad 

del Estado en todo el territorio en medio de la evolución y el empeoramiento de la 

situación de la seguridad siguió siendo un reto importante.  

29. Además, la Misión elaboró e inició la aplicación de su Sistema Integral de 

Evaluación del Desempeño, asegurando la armonización con el plan de la Misión y 

permitiendo que se realizaran exámenes del desempeño en toda la Misión de manera 

integrada, y que el equipo directivo superior tomara decisiones informadas. El 

Sistema Integral de Evaluación del Desempeño de la MINUSMA se actualizó para 

reflejar las prioridades estratégicas de la Misión, incluida la ejecución de su mandato 

en apoyo de los parámetros de referencia destacados en la resolución 2531 (2020) del 

Consejo de Seguridad y, por lo tanto, evaluará el desempeño con respecto a: a) los 

progresos en la aplicación del acuerdo de paz y en la estrategia de estabilización del 

centro del país; b) la protección de los civiles; c) el restablecimiento de la au toridad 

del Estado; y d) la lucha contra la impunidad. También se ha añadido un elemento al 

sistema de evaluación para hacer un seguimiento de los esfuerzos de la Misión y del 

impacto de la pandemia de COVID-19 en el cumplimiento de su mandato.  

 

  Pandemia de enfermedad por coronavirus  
 

30. Durante el período sobre el que se informa, la MINUSMA siguió alcanzando 

sus objetivos estratégicos y cumpliendo las tareas que se le habían encomendado. A 

pesar de los problemas que enfrentó la Misión en relación con la pandemia de 

COVID-19, entre ellos, la movilidad reducida y el distanciamiento social necesario, 

y de las directrices de las autoridades de Malí en materia de restricciones, la Misió n 

siguió apoyando la aplicación del acuerdo de paz y asumió sus responsabilidades en 

lo que respecta a la protección de los civiles, en particular en el centro de Malí, aunque 

adaptando sus métodos de trabajo a la evolución de la situación. Respetando el 

“principio de no causar daño”, la MINUSMA siguió interponiendo sus buenos oficios 

en apoyo del acuerdo de paz. En este contexto, la Misión acogió la 39ª reunión del 

Comité de Seguimiento del Acuerdo el 5 de mayo en su sede de Bamako, utilizando 

varias salas de reuniones conectadas mediante videoconferencia, para cumplir con las 

medidas de distanciamiento social. Igualmente, los componentes militar y de policía 

siguieron protegiendo a los civiles, equipados con elementos de protección personal 

como mascarillas, durante las patrullas a pie, que a veces se realizaban en número 
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reducido cuando el personal de algunos contingentes estaba en cuarentena. La Misión 

siguió prestando apoyo al despliegue y la puesta en marcha de las Fuerzas de Defensa 

y de Seguridad Malienses reconstituidas, en particular mediante la asistencia para el 

despliegue de las unidades en Kidal. Además, la Misión siguió prestando apoyo al 

proceso electoral, adaptando al mismo tiempo sus procedimientos y prestando un 

apoyo continuo al proceso de paz dirigido por Malí en el centro del país.  

31. Algunas de las actividades de la Misión se adaptaron o aplazaron y se 

reorganizaron las prioridades debido a la evolución de las restricciones y los desafíos 

relacionados con la pandemia de COVID-19. Con ese fin, los componentes militar y 

de policía, además de su apoyo habitual, proporcionaron a sus homólogos nacionales 

el equipo y los materiales pertinentes en respuesta a la propagación de la pandemia 

de COVID-19, según el caso, para garantizar la protección continua de los civiles. 

En particular, los programas sustantivos se adaptaron según lo descrito en los marcos 

de presupuestación basada en los resultados (véase la sección II.F), ya que muchas 

actividades que requerían la celebración de talleres o reuniones del personal de la 

MINUSMA, las autoridades de Malí y las organizaciones de la sociedad civil se 

cancelaron o aplazaron temporalmente, de conformidad con las restricciones 

nacionales. Las necesidades de recursos aprobadas para estas actividades se 

adaptaron en apoyo de las medidas de prevención y mitigación de Malí y de la Misión 

para garantizar la seguridad del personal, contener la propagación del virus y mitigar 

sus efectos.  

 

  Actividades sustantivas y otras actividades programáticas 
 

32. Las actividades programáticas fueron esenciales para la aplicación de las 

prioridades de la Misión y se destinaron directamente a apoyar las prioridades 

estratégicas y las tareas fundamentales de manera complementaria e integrada por todos 

los componentes de la Misión. En agosto de 2019, por conducto de su grupo ejecutivo 

de administración de recursos, la Misión proporcionó orientación y criterios sobre el 

cumplimiento de las prioridades del mandato, determinando las prioridades políticas y 

geográficas para asegurar que los comités y las secciones de proyectos ajustaran los 

proyectos y los recursos a la visión estratégica general, y las actividades reflejaran los 

recursos asignados a la prestación de apoyo al acuerdo de paz y a la segunda prioridad 

estratégica adicional, autorizada por el Consejo de Seguridad en su resolución 

2480 (2019). Se proporcionaron directrices sobre las diversas actividades sustantivas, 

incluidos los proyectos de reducción de la violencia comunitaria y los proyectos de 

efecto rápido, así como los proyectos apoyados por el fondo fiduciario de apoyo a la 

paz y la seguridad en Malí y el Fondo para la Consolidación de la Paz, a fin de asegurar 

que todas las actividades se planearan como mecanismos complementarios, con el 

objetivo de aumentar al máximo el efecto de los recursos aprobados.  

33. Los principales responsables de los respectivos pilares también ejercieron la 

supervisión y aprobaron cada actividad programática. Un memorando de 

entendimiento con los asociados en la ejecución, en el que se describían las tareas que 

habían de realizarse, sirvió de base para las obligaciones de cada una de las partes al 

utilizar los recursos de la Misión. En el memorando también se establecieron los 

requisitos de presentación de informes para la ejecución de los proyectos, y se trató 

de fortalecer aún más las funciones de supervisión, gobernanza y presentación de 

informes de los asociados en la ejecución.  

34. En la ejecución de las actividades programáticas, la Misión promovió la 

planificación y la coordinación integradas con los componentes civil, de policía y 

militar, así como con los demás interesados. A este respecto, se fortaleció la 

coordinación y la división eficaz de la labor basada en las ventajas comparativas con 

el equipo de las Naciones Unidas en el país de acuerdo con el marco estratégico 
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integrado y en complementariedad con el Marco de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible y el plan de respuesta humanitaria.  

35. El estado y el carácter de las actividades ejecutadas fueron los siguientes:  

 a) Desarme, desmovilización y reintegración. Las actividades de este 

programa, encaminadas a prestar asistencia a corto plazo para la reinserción 

socioeconómica a excombatientes, incluyeron el registro biométrico, tarjetas de 

desmovilización, la prestación de servicios socioeconómicos y psicosociales, redes 

de seguridad (apoyo económico o financiero) y material básico para la vida en los 

campamentos y actividades de concienciación y de formación en competencias 

básicas dentro o fuera de los lugares de acantonamiento a fin de facilitar la transición 

a la vida civil de los participantes en el proceso de desarme, desmovilización y 

reintegración. Se prestó apoyo a los excombatientes en Kidal, Gao, Tombuctú y 

Menaka en el contexto de la reintegración acelerada. El proceso constituyó un factor 

clave para permitir la reconstitución de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses. Las actividades de desarme, desmovilización y reintegración se 

complementaron con programas de reducción de la violencia comunitaria, en 

particular en el centro de Malí, en apoyo de la segunda prioridad estratégica.  

 b) Reforma del sector de la seguridad. Se prestó asesoramiento técnico para 

apoyar la finalización de la estrategia nacional de reforma del sector de la seguridad 

para la aplicación integral de la reforma del sector de la seguridad en el país. Se 

realizaron actividades de creación de capacidad y reuniones de alto nivel con los 

homólogos nacionales, a fin de apoyar la definición y puesta en práctica de las 

medidas de defensa y de seguridad nacionales en apoyo del proceso de paz.  

 c) Apoyo electoral. Durante las elecciones legislativas celebradas el 19 de 

marzo y el 29 de abril, la Misión y el equipo de las Naciones Unidas en el país 

prestaron apoyo conjunto y complementario a las autoridades malienses por conducto 

del equipo electoral integrado de las Naciones Unidas en Malí. Mediante este 

mecanismo de coordinación, dirigido por la MINUSMA, el  Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), se prestó apoyo 

político, técnico, de seguridad y logístico a las autoridades nacionales y locales. 

También se facilitó el despliegue de funcionarios y materiales electorales en el norte 

y el centro de Malí, y las partes políticas interesadas, las autoridades estatales y las 

organizaciones de la sociedad civil participaron en varias actividades relacionadas 

con el proceso electoral, entre ellas, sesiones de creación de capacidad y de 

capacitación. Se realizaron esfuerzos coordinados para promover la participación de 

las mujeres y los jóvenes en el proceso electoral, lo que dio lugar a la elección  de 

mujeres en los comicios legislativos.  

 d) Fomento de la confianza. Se ejecutaron proyectos y actividades de 

creación de capacidad para fortalecer la capacidad de promoción de la sociedad civil 

y su papel en la vigilancia de la aplicación del acuerdo de paz. Se prestó apoyo para 

mejorar la relación entre el Estado y la sociedad a fin de restablecer la confianza en 

la administración local mediante el fortalecimiento de las sesiones de divulgación 

pública, los consejos consultivos, el control ciudadano, la promoción de la inclusión 

política y la gobernanza colaborativa para fomentar la participación de las mujeres y 

los jóvenes en los procesos de adopción de decisiones en los ámbitos regional y 

provincial. Se prestó apoyo continuo a las autoridades provisionales mediante la 

creación de capacidad en temas clave de la administración pública, la 

descentralización, la regionalización, la tributación y la financiación locales y la 

transferencia de servicios estatales. Se organizaron diálogos e iniciativas 

comunitarias en Mopti, Tessalit, Kidal, Gao, Menaka, Duenza, Tombuctú, Taudenit, 

Segú y Bamako para promover la participación activa de las organizaciones de la 
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sociedad civil, incluidos los grupos de mujeres y jóvenes, en la prevención y la gestión 

de los conflictos entre comunidades y dentro de ellas en apoyo de los equipos 

regionales de apoyo a la reconciliación del Ministerio de Cohesión Social, Paz y 

Reconciliación Nacional. Además, se prestó apoyo al Ministerio mediante el 

establecimiento y fortalecimiento de los comités de reconciliación comunitaria para 

gestionar la tensión intercomunitaria y prevenir la escalada de la violencia 

comunitaria en las zonas prioritarias del norte y centro de Malí.  

 e) Asuntos de género y prevención y respuesta a la violencia sexual 

relacionada con los conflictos. Se ejecutaron proyectos con el objetivo de aumentar 

la participación de las mujeres y los jóvenes de las organizaciones de la sociedad civil 

y su capacidad en relación con la prevención y la solución de conflictos. Ad emás, se 

apoyó una mayor sensibilización sobre la violencia de género, la violencia sexual 

relacionada con el conflicto y la promoción de la ley que aborda las cuestiones de la 

violencia de género y la violencia sexual relacionada con el conflicto en Malí 

mediante celebraciones públicas, conferencias y actos públicos en todo el país. Entre 

esas iniciativas, cabe destacar actividades específicas destinadas a promover la 

conmemoración de los principales acontecimientos relacionados con la violencia de 

género y la violencia sexual relacionada con los conflictos, la promoción y las 

actividades para la aprobación y difusión de la ley sobre la violencia de género y la 

producción de materiales de divulgación.  

 f) Derechos humanos. Se proporcionó apoyo a las autoridades estatales y a 

la sociedad civil en la lucha contra el terrorismo y la prevención del extremismo 

violento mediante la promoción y protección de los derechos humanos. Se celebraron 

tres conferencias regionales, en las regiones de Gao, Segú y Tombuctú, para 

sensibilizar a los jóvenes y aumentar su participación en la lucha contra el extremismo 

violento. Se formularon recomendaciones con respecto al establecimiento de 

mecanismos de alerta temprana para evitar el reclutamiento de jóvenes en sus 

comunidades. La Misión siguió prestando apoyo técnico a los mecanismos nacionales 

de protección de los derechos humanos en materia de vigilancia, documentación e 

investigación de los abusos y violaciones de los derechos humanos, incluida la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, a fin de fortalecer su capacidad para 

vigilar y documentar las violaciones y abusos de los derechos humanos, y mediante 

el apoyo a la redacción de informes temáticos y contribuciones. La Comisión presentó 

contribuciones sobre la situación de los derechos humanos de los defensores de los 

derechos humanos en Malí a la Relatora Especial sobre la situación de los defensores 

de los derechos humanos en diciembre de 2019, al Comité contra la Tortura en marzo 

de 2020 y al Comité contra la Desaparición Forzada el 13 de junio de 2020.  

 g) Estabilización y recuperación. De conformidad con la resolución 

2480 (2019) del Consejo de Seguridad, la Misión prestó apoyo a la puesta en marcha 

de la Zona Septentrional de Desarrollo mediante un proyecto encaminado a fortalecer 

el proceso de descentralización informando y sensibilizando a la población, y 

reforzando la capacidad de las autoridades y los administradores locales y elegidos 

mediante la creación de capacidad y la capacitación de los miembros de la secretaría 

permanente de la Zona Septentrional de Desarrollo y del Comité Consultivo 

Interregional.  

 h) Justicia e instituciones penitenciarias. Se prestó apoyo a la puesta en 

marcha de la Dependencia Judicial Especializada en la Lucha contra el Terrorismo y 

la Delincuencia Organizada Transnacional y sus oficinas regionales en Gao, Mopti y 

Tombuctú, en coordinación con la UNODC, mediante la mentor ía y la creación de 

capacidad para la tramitación de las causas en la lucha contra el terrorismo,  en 

particular en lo que respecta a la reunión de pruebas, la gestión y el análisis de datos 

y las investigaciones de delitos graves que puedan desestabilizar el proceso de paz. 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)


A/75/623 
 

 

14/80 20-16204 

 

Las actividades relacionadas con el establecimiento de tres oficinas satélites  

regionales en Gao, Mopti y Tombuctú no se llevaron a cabo, dado que el Ministerio 

de Justicia no adoptó ninguna decisión sobre la creación de oficinas satélit es 

regionales. Sin embargo, durante una misión de evaluación conjunta, que incluyó la 

participación del Ministerio de Justicia, se determinó con éxito un lugar adecuado 

para la oficina satélite de la Brigada Especializada de Investigación en Mopti para 

recibir más apoyo de la MINUSMA y la Unión Europea. Además, el 29 de junio de 

2020, la MINUSMA y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos firmaron un 

acuerdo por el que se permitía a la MINUSMA realizar labores de seguridad en la 

nueva sede de la Dependencia Judicial Especializada en Bamako. La Misión siguió 

prestando apoyo técnico y asesoramiento para la elaboración y adopción de un marco 

legislativo para armonizar las funciones de los sistemas de justicia tradicional y 

formal, con el fin de aumentar el acceso a la justicia y avanzar en el proceso de paz.  

 

 

 C. Iniciativas de apoyo a la Misión 
 

 

36. La Misión alineó su enfoque y sus prioridades para apoyar la aplicación de la 

resolución 2480 (2019) del Consejo de Seguridad dentro de los recursos aprobados, 

en particular en apoyo a la adaptación de la Misión. Durante el ejercicio 2019/20, la 

Misión experimentó problemas relacionados con el aumento de la violencia en las 

regiones y con las protestas como resultado de la crisis política. Este difícil entorno 

de trabajo se complicó aún más por las restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19, desde marzo de 2020 hasta el último trimestre del ejercicio 2019/20.  

37. La Misión siguió enfrentándose a problemas relacionados con el abastecimiento 

y el despliegue previsto de los activos. En cuanto a las operaciones aéreas, no se 

desplegaron seis vehículos aéreos no tripulados debido a las dificultades para 

obtenerlos comercialmente. Los seis vehículos aéreos no tripulados comprenden tres 

unidades de corto alcance/altitud media y gran autonomía en Kidal y  seis 

miniunidades en Gao, que fueron compensadas por otras tres unidades de corto 

alcance/altitud media y gran autonomía desplegadas en Tombuctú. No se desplegaron 

seis plataformas tripuladas de inteligencia, vigilancia y reconocimiento, debido a una 

promesa infructuosa de un país que aporta contingentes y al prolongado proceso de 

adquisición de una solución comercial. Además, las operaciones aéreas se redujeron 

debido a las restricciones impuestas por el Gobierno anfitrión relacionadas con la 

pandemia de COVID-19.  

38. En lo que respecta a la tecnología de la información y las comunicaciones, se 

hicieron varios ajustes para reforzar la infraestructura de seguridad de la Misión, entre 

otras cosas, mediante la modificación de las condiciones de las cartas de asignación 

con el proveedor estatal como resultado de los mercados competitivos de los sistemas 

avanzados de detección de amenazas y de fusión de datos captados por sensores en 

Gao y Kidal, el sistema de red segura de protección de los campamentos de la Misió n 

y el sistema contra cohetes, artillería y morteros en Kidal. El contrato para los 

servicios integrados de vigilancia y alerta temprana de los campamentos se había 

ultimado con el proveedor de servicios al final del período que abarca el informe.  

39. A pesar de los problemas de la violencia, la crisis política y, en particular, las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19, la Misión siguió realizando 

sus actividades de contratación para cubrir los puestos civiles vacantes. Este logro se 

puso de manifiesto en el menor número de tasas de vacantes reales en comparación 

con las tasas de vacantes aplicadas en el presupuesto aprobado para el ejercicio 

2019/20 para el personal de contratación internacional y nacional.  

40. En respuesta a la pandemia de COVID-19, la Misión adoptó medidas urgentes 

para proteger a su personal y su capacidad para continuar las operaciones críticas. La 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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Misión fortaleció las políticas y procedimientos de salud y saneamiento, mejoró la 

infraestructura médica existente y adoptó medidas para mitigar la propagación del 

virus y asegurar que el personal de las Naciones Unidas no fuera vector de contagio. 

A mediados de marzo de 2020, en Bamako, la mayoría del personal de la Misión tuvo 

que trabajar desde sus casas, y solo se permitió trabajar en el cuartel general de la 

Misión a un número limitado de funcionarios esenciales. Se alentó al personal de la 

Misión a limitar su exposición mediante el uso de mascarillas y a planificar las 

actividades necesarias para hacerse con una reserva de alimentos y agua para un 

período recomendado de tres semanas, a fin de limitar las interacciones. La Misión 

adquirió materiales adicionales de limpieza y saneamiento, así como suministros 

médicos, incluido equipo de protección personal, y equipo médico como respiradores, 

monitores, desfibriladores y otro equipo de la unidad de cuidados intensivos.  

41. La MINUSMA siguió ejecutando proyectos para mejorar las condiciones de vida 

y de trabajo y la higiene y la seguridad en el trabajo del personal de la Misión, incluida 

la construcción de cocinas de paredes rígidas para garantizar la disponibilidad de 

servicios de comedores en las regiones. La Misión también adquirió instalaciones de 

alojamiento adicionales, como cabinas de baño y cocinas y muebles de cocina 

modulares prefabricados, y unidades de aire acondicionado y generadores respetuosos 

con el medio ambiente. La MINUSMA siguió adoptando medidas para mejorar el 

control de desechos, el abastecimiento de agua y el saneamiento, así como para 

gestionar las emergencias ambientales. 

42. Durante el período sobre el que se informa, la Misión siguió prestando un apoyo 

fundamental a su personal uniformado y comenzó a planificar la aplicación del plan 

de adaptación de la Misión, incluido el establecimiento del equipo de tareas móvil . La 

aplicación requiere la ampliación de las bases existentes en Gao y Mopti. La Misión 

comenzó a despejar el terreno y las estructuras existentes y estableció dispositivos de 

seguridad en las zonas de Gao durante el período que abarca el informe. El Gobi erno 

anfitrión aprobó la construcción de una nueva pista de aterrizaje en Kidal, donde las 

labores de desminado y construcción comenzaron a fines de febrero, y accedió a la 

solicitud de la Misión de terreno adicional en Mopti en abril de 2020.  

 

 

 D. Cooperación en el ámbito regional 
 

 

43. La cooperación de la MINUSMA con los asociados regionales siguió siendo una 

estrategia fundamental en la respuesta a la crisis en Malí y el establecimiento de una 

paz y una estabilidad duraderas. Las amenazas terroristas imperantes, junto con la 

pandemia de COVID-19, siguieron siendo la principal preocupación para los países 

de la región del Sahel, y los grupos terroristas siguieron aprovechando la falta de 

presencia estatal en muchas zonas. La Unión Africana, a través de la Misión  de la 

Unión Africana para Malí y el Sahel, el Grupo de los Cinco del Sahel, la CEDEAO y 

la Unión Europea, así como Argelia, Francia y los Estados de la subregión, siguieron 

siendo asociados fundamentales en el apoyo al proceso de paz.  

44. Tras la revisión de su concepto estratégico de las operaciones y el 

establecimiento en Niamey de un mecanismo de mando conjunto, la Fuerza Conjunta 

puso en marcha su primera operación regional, la operación Sama, en marzo de 2020. 

En este contexto, el apoyo logístico y operacional de la MINUSMA siguió siendo 

esencial para las actividades de la Fuerza Conjunta.  

45. Además de proporcionar insumos vitales, la MINUSMA, con carácter 

excepcional, apoyó a la Fuerza Conjunta con el suministro y el montaje de módulos 

prefabricados para su nuevo cuartel general provisional en Bamako.  
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46. La MINUSMA siguió fortaleciendo la coordinación de las operaciones con las 

fuerzas francesas y con las misiones de formación y de desarrollo de la capacidad de 

la Unión Europea, con el fin de aumentar la complementariedad y el uso eficaz de los 

recursos entre estos asociados clave.  

 

 

 E. Alianzas, coordinación con el equipo en el país y misiones 

integradas  
 

 

47. La MINUSMA y el equipo de las Naciones Unidas en el país siguieron aplicando 

el marco estratégico integrado, que establece la visión general y las prioridades 

conjuntas de las Naciones Unidas en Malí. El enfoque integrado permitió una 

respuesta de las Naciones Unidas más coherente, eficaz en función de los recursos e 

integrada, en el contexto de las elecciones legislativas y en respuesta a la pandemia 

de COVID-19 en Malí.  

48. Durante el período sobre el que se informa, la MINUSMA y el equipo de las 

Naciones Unidas en el país elaboraron y aprobaron el 23 de enero de 2020, por 

conducto del foro de personal directivo superior, un calendario de transición en el que 

se establecía la aplicación del marco estratégico integrado para garantizar una 

respuesta de las Naciones Unidas más coordinada y un traspaso progresivo de 

responsabilidades de la Misión a las partes nacionales e internacionales interesadas.  

49. La MINUSMA, mediante el establecimiento de un equipo de tareas, también 

trabajó estrechamente con el equipo en el país para asegurar una respuesta integrada 

a la pandemia de COVID-19. Además, la Misión, con el apoyo técnico de la 

Organización Mundial de la Salud, reorientó los recursos en apoyo de proyectos 

destinados a reforzar la capacidad del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y en 

apoyo de las autoridades locales, mediante la adquisición y distribución de equipo y 

material para responder a la pandemia y prevenir una mayor propagación de la 

COVID-19. 

 

 

 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

  Componente 1: reconciliación política y aplicación de reformas institucionales 

de conformidad con el acuerdo de paz 
 

50. De conformidad con el objetivo estratégico y las tareas prioritarias establecidas 

por el Consejo de Seguridad en su resolución 2480 (2019), la Misión siguió apoyando 

la aplicación del Acuerdo para la Paz y la Reconciliación en Malí, a la vez que reajustó 

su postura respecto de la segunda prioridad adicional en apoyo de la elaboración y 

aplicación de una estrategia general maliense orientada políticamente para restablecer 

la presencia del Estado, la autoridad estatal y los servicios sociales básicos, proteger 

a los civiles y reducir la violencia entre comunidades en el centro de Malí. Con ese 

fin, en coordinación con los agentes regionales e internacionales, la MINUSMA 

siguió utilizando sus buenos oficios, sus actividades de promoción y sus iniciativas 

para colaborar estrechamente con todas las partes pertinentes a fin de asegurar el 

diálogo y una participación más amplia de todos, incluidas las instituciones estatales, 

los grupos armados signatarios, los líderes religiosos y comunitarios y la sociedad 

civil, incluidas las organizaciones juveniles y de mujeres, en la aplicación del acuerdo 

de paz. La Misión ha adoptado medidas importantes para apoyar los esfuerzos 

políticos, de seguridad y de reconciliación de las autoridades de Malí y la aplicación 

de la estrategia general maliense orientada políticamente en el centro del país, 

haciendo hincapié en la protección de los civiles, la cohesión social, la ampliación de 

la autoridad del Estado, la estabilización y la lucha contra la impunidad.  

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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51. En lo que respecta a la aplicación del acuerdo de paz, la Misión realizó 

importantes esfuerzos para hacer avanzar el proceso de paz, lo que dio lugar al diálogo 

nacional inclusivo que concluyó en diciembre de 2019. Las sesiones de diálogo 

celebradas a nivel de distrito, local y regional con la participación de representantes 

de los partidos políticos y la sociedad civil, incluidos grupos de mujeres y de jóvenes, 

permitieron elaborar cuatro resoluciones y recomendaciones fundamentales para el 

proceso de paz, en particular el llamamiento a la celebración de elecciones legislativas 

tras el referéndum constitucional, el redespliegue de las Fuerzas de Defensa de Malí 

reconstituidas y la administración del Estado en todo el país, el examen de algunas 

disposiciones del Acuerdo para la Paz y la Reconciliación en Malí, y la continuación 

de la labor encaminada a la aplicación de la zona septentrional de desarrollo.  

52. La MINUSMA, junto con el equipo de mediación internacional, siguió 

desempeñando su papel fundamental de apoyo al Comité de Seguimiento del Acuerdo 

y a sus cuatro subcomités mediante sus buenos oficios, su mediación y su apoyo 

técnico y financiero. Debido al desacuerdo político de los partidos de Malí tras la 

cancelación de la reunión prevista del Comité en Kidal para septiembre de 2019, se 

suspendieron las sesiones hasta el 19 de enero de 2020. La Misión, mediante sus 

buenos oficios, mantuvo un estrecho contacto con las partes para ayudarlas a resolver 

sus diferencias y reanudar el diálogo, así como la aplicación del acuerdo de paz. La 

Misión siguió prestando apoyo técnico y logístico, sobre todo en el contexto de la 

pandemia de COVID-19, organizando la sesión en el cuartel general de la MINUSMA 

en cumplimiento de las medidas de mitigación de COVID-19.  

53. A pesar de las preocupaciones por la seguridad y las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19, se celebraron elecciones legislativas el 29 de marzo 

y el 19 de abril, de conformidad con las recomendaciones del diálogo nacional 

inclusivo. La MINUSMA prestó apoyo técnico, logístico y de seguridad al proceso 

electoral mediante el despliegue de personal electoral nacional contratado y equipado 

por la Misión, el transporte de los funcionarios electorales, la  distribución y 

recuperación de material, las sesiones de sensibilización y la creación de capacidad. 

La Misión, en coordinación y de manera complementaria con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y ONU-Mujeres, prestó apoyo logístico y técnico 

para la aplicación de medidas de prevención y mitigación relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 durante todo el proceso electoral.  

54. La Misión, junto con ONU-Mujeres, organizó un taller de alto nivel para 

promover la participación efectiva y significativa de las mujeres en el proceso de paz 

y en la vida política en general. Las recomendaciones tuvieron por objeto promover 

una participación más amplia de las mujeres en el proceso de paz, en particular, 

aumentando su participación en los mecanismos de seguimiento del acuerdo de paz, 

así como la creación de un observatorio independiente de la mujer. En este contexto, 

de conformidad con las recomendaciones, el Comité de Seguimiento del Acuerdo, en 

su 39º período de sesiones, acordó nombrar a seis mujeres para que participaran en 

su 40º período de sesiones. La Misión llevó a cabo actividades de sensibilización y 

creación de capacidad con el fin de empoderar a las líderes y candidatas y a los 

partidos políticos para aumentar el compromiso y la participación plena y efectiva de 

las mujeres en los cargos públicos.  

55. La MINUSMA siguió prestando apoyo técnico y buenos oficios para alentar la 

adopción de medidas concretas encaminadas a lograr un proceso de descentralización 

eficaz, entre otras cosas, con miras a facilitar la mejora de la transferencia de los 

servicios del Estado a las autoridades locales, el establecimiento y funcionamiento de 

la zona septentrional de desarrollo, la creación de la policía territorial y el 

funcionamiento eficaz de las autoridades provisionales, en particular en los planos 

regional, de distrito y municipal. Además, la MINUSMA siguió supervisando los 
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progresos en la transferencia de la asignación presupuestaria del Estado al nivel 

subnacional para alcanzar el 30 % previsto en el artículo 14 del acuerdo de paz, con 

el fin de reforzar la descentralización fiscal.  

56. En el contexto de la adición de la segunda prioridad estratégica por el Consejo 

de Seguridad en su resolución 2480 (2019), de 28 de junio de 2019, la Misión prestó 

apoyo a las autoridades de Malí para hacer frente al deterioro de la situación mediante 

el apoyo a la aplicación de una Estrategia de Estabilización de la Región Central 

dirigida por Malí. En junio de 2019, el Gobierno estableció el Marco Político de 

Gestión de la Crisis en el Centro de Malí y designó un Alto Representante para el 

Centro a fin de asegurar la coordinación estratégica y política de los esfuerzos para 

estabilizar la situación. Estas iniciativas representan el núcleo de la Estrategia de 

Estabilización de la Región Central dirigida por Malí. La MINUSMA apoyó esos 

procesos mediante sus buenos oficios, la prestación de apoyo técnico y logístico y la 

aplicación de un plan operacional para la estrategia por parte de la secretaría 

permanente del marco político. 

 

Logro previsto 1.1: progresos hacia una mejor gobernanza democrática e inclusiva  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Fortalecimiento de la capacidad de las 

organizaciones de la sociedad civil (en particular, 

mujeres y jóvenes) en apoyo de una participación 

más significativa en la supervisión y aplicación del 

acuerdo de paz (2017/18: se prestó apoyo a 170 

organizaciones de la sociedad civil mediante 

sesiones de creación de capacidad; 2018/19: 140; 

2019/20: 150) 

Conseguido: se capacitó a 206 organizaciones en siete 

talleres celebrados en Bamako, Segú, Menaka, Gao y 

Tombuctú, con un total de 331 participantes (entre ellos, 

108 mujeres y jóvenes)  

El mayor número de organizaciones de la sociedad civil se 

debió a la sensibilización y el enlace efectivos con las 

organizaciones de la sociedad civil, lo que dio lugar a un 

aumento de las tasas de participación  

Mayor implicación y participación de las mujeres 

en el proceso de paz, a través de representantes de 

asociaciones de mujeres (incluidas las 

representantes de las jóvenes) y mujeres dirigentes 

(número de participantes, 2017/18: no se aplica; 

2018/19: 600; 2019/20: 650) 

200 representantes de asociaciones de mujeres de todas las 

regiones de Malí participaron en un taller de alto nivel  

El menor número de representantes se debió a la decisión 

del Gobierno de centrarse en las iniciativas de compromiso 

y participación de las mujeres en el taller de alto nivel, en la 

búsqueda de un enfoque centralizado y cualitativo más que 

cuantitativo. Las 200 mujeres se consideran más 

representantes permanentes y también recibieron apoyo en 

materia de creación de capacidad para reforzar la 

promoción y la representación  

Mayor número de notas técnicas preparadas por los 

partidos políticos, los movimientos signatarios, los 

círculos académicos y las organizaciones de la 

sociedad civil sobre las reformas institucionales 

(proceso de revisión constitucional) (2017/18: no 

se aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: 5) 

No se prepararon notas técnicas debido a la crisis política e 

institucional del país 

No obstante, la Misión apoyó la celebración de talleres de 

diálogo nacional inclusivo con todas las partes nacionales 

interesadas. Entre las resoluciones que emanaron del 

diálogo figuraba una resolución sobre la conducción del 

proceso de reforma constitucional después de la celebración 

de elecciones legislativas, en el marco de la nueva 

Asamblea Nacional, apoyada por una serie de notas técnicas 

y recomendaciones basadas en el diálogo nacional inclusivo  

Medidas aplicadas por los movimientos armados 

para transformarse en entidades políticas, como se 

dispone en el Pacto para la Paz (2017/18: no se 

Los movimientos armados participaron activamente en las 

elecciones legislativas de 2020 mediante la adhesión de 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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aplica; 2018/19: proceso de desmilitarización 

iniciado; 2019/20: comenzó la inscripción como 

partidos políticos o fusión con partidos políticos) 

algunos de sus miembros a los partidos políticos de sus 

respectivas regiones 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
16 talleres para fortalecer la capacidad de 

promoción de las organizaciones de la sociedad 

civil, incluidos los grupos de mujeres y jóvenes, y 

la capacidad de los observatorios de la sociedad 

civil para desempeñar un papel eficaz en la 

aplicación del acuerdo de paz en Kidal, Menaka, 

Tessalit, Tombuctú, Taudenit, Mopti, Gao y 

Bamako 

7 Talleres  

289 Participantes (entre ellos, 137 mujeres)  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Reuniones trimestrales y sesiones de 

concienciación mensuales con las organizaciones 

de la sociedad civil, incluidos los grupos de 

mujeres y jóvenes, a fin de reforzar sus redes y 

fomentar la capacidad para la transparencia, la 

rendición de cuentas y la participación ciudadana 

en Bamako, Mopti, Segú, Menaka, Gao, Kidal, 

Taudenit, Tessalit y Tombuctú 

No Reuniones trimestrales o sesiones de 

concienciación mensuales  

 No se celebraron reuniones debido al ritmo de las 

operaciones locales y regionales y a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

Reuniones mensuales y apoyo a la aplicación en 

Malí de la resolución 1325 (2000) del Consejo de 

Seguridad relativa a las mujeres y la paz y la 

seguridad, entre otros medios mediante la 

organización de 3 talleres para aprovechar los 

logros de la jornada de puertas abiertas sobre la 

aplicación de la resolución 1325 (2000), así como 

la traducción de la resolución a 5 idiomas locales  

12 Reuniones mensuales  

1 Taller 

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

No Las traducciones se aplazaron debido a la 

reorganización de las prioridades de las 

actividades, incluido el apoyo al taller de alto 

nivel sobre el compromiso y la participación de 

las mujeres en el acuerdo de paz 

Reuniones bimensuales con el Ministerio de 

Asuntos de la Mujer para mejorar su capacidad de 

promover y aumentar la participación, intervención 

y representación de las mujeres en el proceso de 

paz de manera plena y eficaz, incluido el 

asesoramiento para la elaboración de una campaña 

interactiva para inspirar y empoderar a las mujeres 

jóvenes y rurales, en particular para que 

desempeñen su función en el proceso de paz  

10 Reuniones  

1 Taller  

 Además, la promoción de la participación de las 

mujeres en las elecciones, la organización de la 

mesa redonda sobre la financiación de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 

organización del Día Internacional de la Mujer  

Reuniones bimensuales para el intercambio de 

experiencias entre las mujeres y las jóvenes en 

Malí y en la subregión de África Occidental y el 

Sahel sobre su inclusión en el proceso de paz y 

reconciliación 

Sí Participación y celebración de reuniones 

bimensuales  

6 sesiones de coordinación y 3 talleres para 

fortalecer la capacidad de las mujeres malienses 

6 Reuniones de coordinación  

1 Taller  
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para contribuir de manera plena y eficaz a la 

aplicación del acuerdo de paz y crear conciencia 

sobre el papel de las mujeres en el proceso de paz  

 El menor número se debió a la decisión del 

Gobierno de centrarse en las iniciativas de 

compromiso y participación de las mujeres en el 

taller de alto nivel 

Prestación de apoyo para la organización de 

6 reuniones con la Asamblea Nacional y los 

partidos políticos en el marco del grupo de trabajo 

parlamentario sobre la aplicación del acuerdo de 

paz, 2 talleres con los movimientos signatarios y 

1 con los sindicatos 

4 Reuniones 

 El menor número se debió a los problemas que 

enfrentó la Asamblea Nacional. Además, la 

Misión aumentó su compromiso con los 

sindicatos con un taller adicional 

2 Talleres con los movimientos signatarios  

 2 Talleres con los sindicatos  

Prestación de apoyo técnico a un comité de 

revisión constitucional integrado por el Gobierno, 

los partidos políticos y las organizaciones de la 

sociedad civil sobre la aplicación de las 

disposiciones del acuerdo de paz relativas a la 

reforma de la Constitución 

Sí La Misión promovió de manera continua la 

concienciación sobre el proceso de reforma 

constitucional y abogó por un debate político 

constante en todo el país 

Prestación de apoyo técnico y logístico (transporte, 

servicios de conferencia) a los asociados del 

Gobierno y al comité sobre normativa en la región 

central de Malí creado por la Oficina del Primer 

Ministro 

Sí Apoyo técnico y logístico prestado a la secretaría 

permanente del marco normativo para la gestión 

de la crisis en el centro de Malí, en apoyo de la 

organización de una campaña de concienciación 

en materia de comunicación para la estrategia de 

estabilización  

Prestación de asesoramiento especializado para 

ayudar a los movimientos armados en la redacción 

de documentos jurídicos relacionados con su 

transformación en entidades políticas 

No La prestación de asesoramiento especializado no 

pudo completarse debido a la crisis política e 

institucional. La Misión se centró en asegurar la 

participación de los movimientos armados en el 

proceso político y el diálogo nacional en curso, 

haciendo hincapié en el acuerdo de paz  

Prestación de asistencia técnica (asesoramiento 

normativo y operacional) y organización de 6 

talleres en apoyo del Ministerio de Cohesión 

Social, Paz y Reconciliación Nacional y sus 

equipos regionales de apoyo relativo a la 

reconciliación en el norte y el centro de Malí, así 

como la prestación de asesoramiento técnico a los 

Ministerios de Empleo y Formación Profesional, 

Descentralización y Tributación Local, y Asuntos 

de la Mujer, en apoyo de la reconciliación, la 

reinserción socioeconómica y la promoción de la 

participación, intervención y representación 

efectivas de las mujeres en el proceso de paz  

4 Talleres 

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Organización y cobertura de una campaña de 

divulgación sobre el mandato de la Misión y los 

progresos en la aplicación del acuerdo de paz, 

incluidas 90 sesiones de sensibilización con las 

comunidades locales y los principales grupos 

destinatarios en Bamako, el centro y el norte de 

Malí, con el apoyo de información y material 

publicitario; sensibilización y concientización de 

88 Sesiones de sensibilización  

15 Emisiones de radio  

6 Productos multimedia 
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la comunidad mediante la organización del Día de 

la Paz y el Día Internacional del Personal de Paz 

de las Naciones Unidas, 10 emisiones de radio y 6 

productos multimedia  

Logro previsto 1.2: elecciones senatoriales, municipales, provinciales y regionales libres, imparciales, 

transparentes, inclusivas, creíbles y pacíficas 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
El código electoral se ajusta completamente a las 

disposiciones del acuerdo de paz, así como a las 

normas internacionales en materia de elecciones 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: 1; 2019/20: 1)  

Parte del código electoral se ajusta completamente a las 

disposiciones del acuerdo de paz, así como a las normas 

internacionales  

La armonización del código electoral no ha concluido del 

todo, debido al proceso de reforma en curso que aborda los 

problemas de la actual ley electoral, así como a la creación 

de la segunda cámara del Parlamento que depende del 

referéndum constitucional que aún debe organizarse 

Todas las partes pertinentes interesadas en las 

elecciones a nivel nacional (los órganos de gestión 

electoral, los partidos políticos y las 

organizaciones de la sociedad civil (incluidas las 

mujeres y los jóvenes), los medios de 

comunicación, las autoridades locales, los líderes 

religiosos, las fuerzas de seguridad y de defensa y 

los movimientos signatarios) disponen de la 

información y las herramientas técnicas necesarias 

para organizar elecciones pacíficas, abiertas, 

inclusivas y responsables (2017/18: no se aplica; 

2018/19: 8; 2019/20: 8) 

Conseguido: se dotó de información y herramientas técnicas 

a 8 grupos de partes interesadas  

Prestación de apoyo constante a las candidatas que 

se presentan a las elecciones generales (porcentaje 

de candidatas elegidas: 2017/18: no se aplica; 

2018/19: 30 %; 2019/20: 30 %) 

27,9 %  

Número de municipios que proporcionaron apoyo 

logístico y de seguridad, incluido el transporte de 

material electoral de Bamako a los municipios, y 

garantizaron la seguridad del proceso electoral en 

colaboración con el PNUD (2017/18: no se aplica; 

2018/19: 703/703 municipios; 2019/20: 703/703 

municipios) 

Conseguido: 703 municipios recibieron apoyo logístico y de 

seguridad  

Creación y seguimiento de un sistema eficaz y 

eficiente de tabulación electoral que permita 

divulgar los resultados electorales provisionales en 

el plazo estipulado por ley (2017/18: no se aplica; 

2018/19: seguimiento; 2019/20: se aplica en todo 

el país) 

La creación del sistema de tabulación electoral se retrasó 

debido a las reformas en curso del sistema electoral que se 

integrarán en el programa informático  
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Prestación de apoyo técnico y organización de 

2 reuniones de mesa redonda y 2 sesiones de 

capacitación destinadas a que el Gobierno de Malí 

lleve a cabo las reformas electorales y legislativas 

necesarias, incluida la creación de un único órgano 

de administración de las elecciones, de 

conformidad con las normas internacionales y en 

consonancia con las disposiciones del Acuerdo 

para la Paz y la Reconciliación en Malí  

1 Reunión de mesa redonda  

 El menor número de reuniones de mesa redonda 

se debió a la crisis política posterior a las 

elecciones 

2 Sesiones de capacitación  

Organización de 11 talleres con las partes políticas 

interesadas, las organizaciones de la sociedad civil 

(incluidos los grupos de mujeres), las autoridades 

del Estado y los grupos armados acerca de las 

reformas legislativas e institucionales 

fundamentales que se necesitan, en particular las 

relacionadas con el proceso electoral, 

recomendadas en el acuerdo de paz  

11 Talleres para 130.000 participantes  

Prestación de apoyo a los órganos de 

administración de las elecciones, las 

organizaciones de la sociedad civil y los medios de 

comunicación mediante 5 talleres sobre creación 

de capacidad, y prestación de asesoramiento 

técnico a fin de que puedan aplicar la educación 

cívica, y los programas de divulgación y 

sensibilización de los votantes antes de actos 

importantes del proceso electoral, en particular la 

inscripción de los votantes, las elecciones y la 

prevención de conflictos relacionados con las 

elecciones 

5 Talleres  

Prestación de asesoramiento y apoyo mediante 

reuniones mensuales y la organización de 1 taller 

con los órganos de gestión electoral de Malí, las 

autoridades locales, el Ministerio de Justicia y el 

Tribunal Constitucional sobre la manera de 

garantizar una administración satisfactoria de las 

controversias electorales 

12 Sesiones mensuales del comité directivo 

1 Taller 

Organización de 15 talleres sobre prevención y 

atenuación de los conflictos relativos a las 

elecciones dirigidos a los órganos de gestión 

electoral, las organizaciones de la sociedad civil, 

las organizaciones de mujeres, las autoridades 

locales, los partidos políticos, las fuerzas de 

seguridad malienses, los grupos signatarios y los 

medios de comunicación en Bamako, Mopti, 

Tombuctú, Gao y Kidal (3 talleres en cada lugar) 

6 Talleres  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

 No obstante, la Misión celebró reuniones de un 

día de duración con representantes de los partidos 

políticos en Gao, Kidal y Tombuctú, a fin de 

abordar la posible violencia antes y después de las 

elecciones y fomentar la realización de campañas 

pacíficas. Antes de las elecciones, la Misión 

organizó una reunión con organizaciones 

regionales de mujeres en Gao para abogar por un 
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aumento de la contribución de las asociaciones de 

mujeres al restablecimiento de la paz y la 

seguridad 

Organización de 5 talleres para las organizaciones 

de la sociedad civil, los grupos de mujeres y 

jóvenes, los dirigentes comunitarios y religiosos y 

los agentes políticos para una evaluación 

participativa de conformidad con la Ley núm. 

2015-052, de 18 de diciembre de 2015, en la que 

se estableció una cuota del 30 % de mujeres en los 

cargos sujetos a elección y nombramiento y la tasa 

de participación de mujeres y jóvenes en las 

elecciones de 2019/20 

5 Talleres celebrados en Bamako  

Organización de 2 reuniones de mesa redonda para 

intercambiar ideas con diversas partes interesadas 

en el proceso electoral (elecciones senatoriales, 

municipales, provinciales y regionales) y la 

realización de 2 sesiones de capacitación a fin de 

facilitar la labor de revisión del régimen electoral y 

también para el diseño de la estructura del órgano 

de gestión electoral único 

No Reuniones de mesa redonda  

No Sesiones de capacitación  

 Esas actividades se reorientaron y adaptaron 

durante la pandemia de COVID-19 en forma de 

reuniones semanales con un número menor de 

interesados regionales, para cumplir las 

restricciones, y se centraron en la prevención de 

la violencia relacionada con las elecciones 

Prestación de apoyo técnico, logístico y de 

seguridad para el proceso electoral de 2019/20 

(elecciones senatoriales, municipales, provinciales 

y regionales) en Malí mediante el traslado de 200 

toneladas de material electoral y 500 agentes y 

funcionarios electorales nacionales; contratación, 

capacitación y despliegue de 73 contratistas 

particulares locales; contratación de 60 vehículos y 

abastecimiento de combustible; prestación de 

apoyo para la aplicación de programas 

informáticos de administración de los resultados 

electorales; y preparación de 80 juegos de artículos 

de papelería 

62 Toneladas de material electoral  

 El menor número se debió al aplazamiento del 

referéndum constitucional, las elecciones 

regionales y las elecciones municipales y 

provinciales. 

1.462 Funcionarios y agentes electorales nacionales 

transportados  

 El mayor número se debió a un aumento del 

número de solicitudes del Gobierno de servicios 

de transporte apoyados por los medios terrestres y 

aéreos de la MINUSMA  

 65 Contratistas particulares locales contratados, 

capacitados y desplegados para ayudar a los 

funcionarios electorales de todo el país 

  El menor número se debió a que se aplazó la 

contratación de 8 contratistas particulares locales 

debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

 60 Vehículos  

 65 Juegos de artículos de papelería 

  El menor número se debió al aplazamiento del 

referéndum constitucional, las elecciones 

regionales y las elecciones municipales y 

provinciales 
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6 talleres con funcionarios del Ministerio de 

Asuntos de la Mujer, organizaciones de la sociedad 

civil maliense y partidos políticos en Bamako, 

Mopti, Tombuctú, Gao, Menaka y Kidal para 

ayudar a identificar posibles candidatos para las 

elecciones y la promoción de mecanismos para 

garantizar que se tengan en cuenta las 

perspectivas, necesidades, inquietudes y 

prioridades de las mujeres y jóvenes en todos los 

niveles del proceso electoral, y se respete la Ley 

núm. 2015-052, de 18 de diciembre de 2015, de 

Malí en la que se establece una cuota del 30 % de 

mujeres en cargos sujetos a elección y 

nombramiento 

6  Talleres  

Campañas de información pública sobre el proceso 

del ciclo electoral, basadas en el alcance del 

mandato de la Misión, a fin de informar a los 

ciudadanos y a los votantes malienses sobre los 

procedimientos electorales para prevenir los 

conflictos provocados por el proceso electoral 

mediante 51 emisiones de radio, 4 productos 

multimedia, 2 reuniones informativas 

especializadas y giras de prensa a las regiones 

56 Programas de radio 

8 Productos multimedia  

3 Ruedas de prensa  

 El mayor número se debió a la prioridad de 

informar a los ciudadanos de Malí sobre el 

proceso electoral, en particular sobre el 

empoderamiento y la participación de las mujeres 

en la vida política, social y económica 

Logro previsto 1.3: avances hacia la descentralización  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Mayor participación de las organizaciones de la 

sociedad civil en el proceso de adopción de 

decisiones de las colectividades territoriales 

mediante la celebración de reuniones con los 

consejos regionales (2017/18: no se aplica; 

2019/20: 2) 

Conseguido: se celebraron 2 reuniones con los consejos 

regionales  

Además, se celebraron consultas a nivel regional, de distrito 

y municipal en el marco del diálogo nacional inclusivo en 

todo el país con participantes de diferentes componentes de 

la población local, incluidas las autoridades regionales, los 

partidos políticos tanto de la mayoría gobernante como de 

la oposición, las organizaciones de la sociedad civil, 

incluidos los jóvenes y las mujeres, los grupos armados 

signatarios y las autoridades religiosas y tradicionales 

Mayor aplicación de la política de 

descentralización por los dirigentes de los consejos 

regionales y las provincias (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 3 compromisos y 

decisiones) 

Conseguido: 1 decisión  

El menor número de compromisos y decisiones se debió a 

la inestable situación política del país 

Funcionamiento de las administraciones 

provisionales o de los miembros recién elegidos de 

las regiones, provincias y municipios (2017/18: no 

se aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: a nivel 

regional, provincial y municipal) 

5 administraciones provisionales funcionaban a nivel 

regional y 21 a nivel provincial. El funcionamiento de las 

administraciones provisionales a nivel municipal estaba 

pendiente de las conversaciones en curso para el 

nombramiento de las autoridades provisionales 
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Prestación de asesoramiento especializado a las 

autoridades provisionales para la aplicación de la 

política de regionalización 

No Siempre que la formulación y adopción de la 

política de regionalización siguiera supeditada a 

la finalización del diálogo nacional inclusivo y a 

la celebración de elecciones legislativas, el 

asesoramiento a las autoridades provisionales se 

interrumpió durante el período del mandato 

2 sesiones de capacitación en creación de 

capacidad en Bamako para 125 prefectos, 

subprefectos, alcaldes, jefes de los ministerios 

competentes, representantes de los gobiernos 

locales y administradores provisionales, a fin de 

impartirles capacidades en materia de 

reconciliación, gobernanza local, políticas de 

adquisiciones públicas, transversalización de la 

perspectiva de género en la administración pública 

y descentralización (una vez que se aprueben leyes 

de descentralización) 

2 Sesiones de capacitación en creación de capacidad 

133  Funcionarios locales (prefectos, subprefectos, 

alcaldes y asociados)  

1 sesión de formación de formadores sobre 

descentralización y desarrollo local organizada 

para las autoridades provisionales, asesores 

especiales o miembros recién elegidos de las 

regiones, provincias y municipios a nivel de las 

capitales en Bamako, y 10 sesiones de formación a 

nivel regional (2 por región en Gao, Kidal, 

Menaka, Taudenit y Tombuctú) sobre el acceso a 

la financiación pública, la política de recaudación 

tributaria, las adquisiciones públicas y los litigios 

administrativos para aumentar la eficacia en el 

funcionamiento de los consejos locales 

1 Sesión de formación de formadores  

No Sesiones de capacitación  

 Las sesiones a nivel regional se reprogramaron 

para el período siguiente debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

Logro previsto 1.4: prestación de apoyo a la aplicación del acuerdo de paz y del Pacto por la Paz y su 

seguimiento, entre otros medios por conducto de la secretaría del Comité de Seguimiento del Acuerdo  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Celebración de sesiones plenarias mensuales del 

Comité de Seguimiento del Acuerdo sobre las 

cuestiones relacionadas con la aplicación del 

acuerdo de paz y redacción de informes (2017/18: 

8; 2018/19: 9; 2019/20: 11) 

Se convocaron 5 sesiones plenarias mensuales del Comité 

de Seguimiento del Acuerdo  

El menor número de sesiones se debió a su suspensión de 

septiembre a diciembre de 2019, ya que el Gobierno 

canceló el período de sesiones que estaba previsto que se 

celebrara en Kidal en septiembre. Las sesiones plenarias se 

reanudaron en enero de 2020. Los buenos oficios del 

Representante Especial del Secretario General, junto con el 

equipo de mediación internacional, apoyaron el diálogo 

entre todas las partes y la reanudación del proceso. Además, 

las sesiones de marzo y abril de 2020 se retrasaron debido a 

las restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19. La Misión adaptó su apoyo logístico y 

operacional para apoyar los períodos ordinarios de sesiones 

del Comité a partir de mayo de 2020 
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Celebración de sesiones plenarias mensuales de los 

4 subcomités temáticos del Comité de Seguimiento 

del Acuerdo y redacción de informes (sesiones por 

comité: 2017/18: 9; 2018/19: 9; 2019/20: 12) 

La celebración de las sesiones plenarias mensuales de los 4 

subcomités temáticos se retrasó debido a la situación 

política y a las restricciones relacionadas con la pandemia 

de COVID-19. La Misión adaptó su apoyo logístico y 

operacional para los períodos ordinarios de sesiones del 

Comité a partir de mayo de 2020 

El Observador Independiente, a quien en el 

acuerdo de paz se le encomienda la tarea de 

evaluar los avances realizados en la aplicación del 

acuerdo e informar al respecto, presenta informes 

periódicos y alienta la participación sostenida de 

las partes signatarias (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 11) 

Se elaboraron 3 informes que contribuyeron a la 

participación sostenida de las partes signatarias 

El Alto Representante del Presidente para la 

aplicación del acuerdo de paz, el Ministerio de 

Cohesión Social, Paz y Reconciliación Nacional y 

otras instituciones gubernamentales encargadas de 

la aplicación del acuerdo de paz asumen la 

coordinación del apoyo internacional (2017/18: 12 

reuniones de coordinación; 2018/19: 12 reuniones 

de coordinación; 2019/20: 12 reuniones de 

coordinación) 

Se convocaron 6 reuniones de coordinación mensuales 

El menor número de reuniones se debió al deterioro de la 

situación de la seguridad y a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

Buenos oficios interpuestos por el Representante 

Especial del Secretario General y la mediación 

internacional, incluso mediante la prestación de 

apoyo al Alto Representante del Presidente para la 

aplicación del acuerdo de paz y otras instituciones 

gubernamentales encargadas de la aplicación del 

acuerdo de paz, contribuyen a resolver 

controversias 

Conseguido 

Una cooperación y coherencia sostenidas mediante 

iniciativas entre los diversos agentes y asociados 

coadyuvan a la ejecución del proceso de paz, en 

particular en el marco de la estrategia integrada de 

las Naciones Unidas para el Sahel (2017/18: 2; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 4) 

Se realizaron 2 iniciativas con los asesores sobre paz y 

desarrollo y la UNOWAS y con expertos internacionales y 

nacionales en materia de seguridad, a fin de evaluar los 

efectos de la situación de la seguridad en la región del Sahel 

en la ejecución del mandato de la Misión  

El menor número de iniciativas se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, así como a las 

tensiones sociopolíticas que llevaron a un cambio de 

régimen 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Organización de sesiones mensuales del Comité de 

Seguimiento del Acuerdo y de sus 4 subcomités 

temáticos, participación en ellas y prestación de 

asistencia técnica al respecto, en particular, la 

coordinación de reuniones preparatorias, junto con 

la difusión de los correspondientes informes de las 

sesiones mensuales y gestión de los documentos 

relativos a la aplicación del acuerdo de paz 

4 Subcomités temáticos 
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Facilitación del transporte a los delegados de las 

partes en el acuerdo de paz desde el centro y el 

norte de Malí a Bamako para participar en las 

sesiones del Comité de Seguimiento del Acuerdo y 

sus 4 subcomités 

Sí  

Copresidencia y aportación de conocimientos 

técnicos especializados al subcomité de defensa y 

de seguridad 

Sí  

Prestación de apoyo organizativo, sustantivo y 

logístico al Observador Independiente, incluidos 

viajes dentro del país, organización de reuniones e 

intercambio de información 

Sí  

Organización de reuniones periódicas de 

coordinación con el Alto Representante del 

Presidente para la aplicación del acuerdo de paz y 

demás comisiones e instituciones gubernamentales 

pertinentes encargadas de la aplicación del acuerdo 

de paz 

Sí  

Organización de sesiones mensuales de 

coordinación con la mediación internacional y la 

comunidad internacional y preparación de los 

informes correspondientes 

Sí  

Prestación de conocimientos técnicos 

especializados (análisis contextual) para los 

agentes en el Proceso de Nuakchot y la Plataforma 

de Coordinación Ministerial para el Sahel, con 

participación de los Estados miembros del Sahel, 

las organizaciones regionales y los asociados 

internacionales 

Sí   

Apoyo logístico para 1 reunión sobre la 

cooperación entre las misiones entre la MINUSMA 

y la UNOWAS en apoyo del proceso de paz y su 

dinámica regional 

No No se prestó apoyo logístico porque la reunión 

sobre la cooperación entre misiones se aplazó 

debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19  

 

 

  Componente 2: seguridad, protección de civiles y aplicación de las medidas 

de defensa y de seguridad del acuerdo de paz 
 

57. La MINUSMA siguió prestando apoyo a las autoridades de Malí para la 

aplicación de las medidas de defensa y de seguridad del acuerdo de paz y la 

estabilización de los principales centros de población y la protección de los civiles, 

en particular en el centro de Malí. La Misión elaboró e inició la aplicación del plan 

de adaptación de la Misión para apoyar eficazmente la aplicación del acuerdo de paz, 

hacer frente al aumento de la actividad de los grupos armados en todo el país y aplicar 

la prioridad estratégica adicional de facilitar la aplicación de una estrategia general 

maliense orientada políticamente para proteger a los civiles, reducir la violencia 

intercomunitaria y restablecer la autoridad del Estado, la presencia del Estado y los 

servicios sociales básicos en la región central de Malí.  

58. Si bien el Plan de Adaptación es un esfuerzo de toda la Misión y parte esencial 

de la adaptación de la Misión a las prioridades autorizadas por el Consejo de 

Seguridad en su resolución 2480 (2019) y a la evolución del contexto en Malí, es una 

importante iniciativa que forma parte de los esfuerzos en curso para mejorar el 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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desempeño, agilizar el apoyo al Gobierno de Malí y su pueblo y fortalecer la 

integración interna y con el equipo de las Naciones Unidas en el país para responder 

a la preocupación por la seguridad en la región central y la aplicación de las medidas 

de defensa y de seguridad del acuerdo de paz. Por lo tanto, la MINUSMA siguió 

prestando apoyo a las autoridades malienses en la estabilización de los principales 

centros de población y el restablecimiento de la autoridad estatal en el norte y el 

centro de Malí. El personal militar y de policía de la MINUSMA también contribuyó 

a la protección del personal, los activos y las instalaciones de las Naciones Unidas.  

59. Durante el período, la situación de la seguridad siguió siendo compleja y 

persistieron los ataques contra las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses. De 

conformidad con su mandato y los memorandos de entendimiento conexos entre la 

MINUSMA y el Gobierno de Malí, la Misión aumentó los servicios de evacuación 

médica prestados a los miembros de las Fuerzas Armadas Malienses. Se realizaron 

grandes esfuerzos para mejorar la coordinación con otras fuerzas de seguridad que 

actúan en Malí, a saber, las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses, la Fuerza 

Conjunta del Grupo de los Cinco del Sahel, la Misión de Formación de la Unión 

Europea en Malí y la operación Barján.  

60. La MINUSMA siguió llevando a cabo operaciones integradas para proteger a 

los civiles, como la operación Búfalo. En coordinación con las fuerzas nacionales de 

defensa y de seguridad, la Misión aumentó su presencia en las zonas en que las fuerzas 

nacionales tenían una presencia limitada o inexistente en la región central, como las 

provincias de Bankas, Bandiagara y Koro. Los despliegues de la Misión en esas zonas 

de alto riesgo ayudaron a prevenir varios ataques. Sin embargo, la escasez de activos 

aéreos impidió que la MINUSMA llegara a tiempo a algunos incidentes en estas y 

otras zonas de tensión para evitar la pérdida de vidas y los daños a la infraestructura.  

61. Con el apoyo del Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las 

Minas y por conducto de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos, la MINUSMA siguió aumentando la capacidad nacional para mitigar las 

amenazas de explosivos. Esto se logró mediante la capacitación impartida a los 

equipos de respuesta y los ingenieros militares de Malí sobre los procedimient os de 

búsqueda y detección de explosivos y al personal de la policía de Malí en materia de 

sensibilización sobre los riesgos relacionados con los explosivos antes de su 

despliegue para asegurar las fronteras nacionales. El Servicio de Actividades relativas  

a las Minas también aumentó la capacidad de capacitación de las Fuerzas de Defensa 

y de Seguridad Malienses en la gestión de la amenaza de explosivos, mediante 

programas de formación de formadores y mentorías especializadas, al tiempo que 

fortaleció la capacidad de gestión y coordinación de los oficiales de Estado Mayor en 

la mitigación de la amenaza de los artefactos explosivos improvisados. A fin de 

proteger a los civiles y facilitar el acceso humanitario, el Servicio de Actividades 

relativas a las Minas siguió realizando reconocimientos y actividades de eliminación 

de riesgos de explosivos en zonas peligrosas e impartió educación sobre los riesgos 

de explosivos a las poblaciones en riesgo.  

62. La MINUSMA siguió apoyando la aplicación de las medidas de defensa y de 

seguridad del Acuerdo para la Paz y la Reconciliación en Malí, aplicando a los 

combatientes las operaciones aceleradas de desarme, desmovilización y reintegración 

durante la fase de recuperación a partir del 5 de junio de 2020 en las regiones de 

Tombuctú, Kidal y Gao. Además, se proporcionó apoyo técnico para abordar 

cuestiones pendientes vinculadas a la integración del ejército y el proceso general de 

reforma del sector de la seguridad. 

63. La MINUSMA siguió ayudando a las autoridades de Malí a reforzar y fortalecer 

la gobernanza de las instituciones de seguridad, haciendo hincapié en el apoyo 

prestado para el despliegue de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses 
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reconstituidas. La MINUSMA prestó apoyo mediante sus buenos oficios y mediante 

apoyo técnico, de seguridad y logístico, para el despliegue del personal y otros 

elementos de los batallones de Tombuctú, Gao y Kidal y una compañía de Menaka de 

la unidad reconstituida a Kidal, Gao, Tombuctú y Menaka. Esto marca un paso 

importante en el restablecimiento de la autoridad del Estado, en particular en Kidal, 

donde la llegada de las unidades reconstituidas en febrero supuso la primera presencia 

oficial del Estado en materia de seguridad desde 2012.  

64. En respuesta a la rápida evolución del entorno de riesgos, la Misión reorganizó 

las prioridades de las actividades de reducción de la violencia comunitaria en el 

centro, en apoyo de la segunda prioridad estratégica. También se prestó asistencia 

técnica y apoyo logístico y financiero a la Comisión Nacional de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración para el desarme de 352 milicianos locales, entre 

ellos 17 mujeres, mediante el programa de rehabilitación comunitaria.  

65. En lo que respecta a las Fuerzas de Seguridad de Malí, la MINUSMA siguió 

prestando apoyo para la capacitación de las fuerzas nacionales de seguridad y la 

realización de operaciones coordinadas. En particular, la Misión apoyó la elaboración 

de una estrategia para el despliegue de las unidades de policía territorial y estaba 

dispuesta a prestar apoyo técnico para el reclutamiento y la capacitación de las 

primeras unidades antes de que finalizara el período que abarca el informe.  

66. La MINUSMA siguió apoyando la puesta en funcionamiento de la Dependencia 

Judicial Especializada de Lucha contra el Terrorismo y la Delincuencia Organizada 

Transnacional, establecida por el Gobierno, a través de su acuerdo de colaboración 

con la UNODC. En ese marco, la Misión y la UNODC asesoraron a magistrados 

investigadores e investigadores, e impartieron capacitación a magistrados, personal 

de oficina e investigadores en relación con la tramitación de las causas y el terrorismo, 

y dieron prioridad a las investigaciones sobre las situaciones que podrían 

desestabilizar el proceso de paz, incluida la violencia entre las comunidades en el 

centro de Malí. 

 

Logro previsto 2.1: mejor capacidad para mantener la seguridad en el centro y el norte de Malí  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Mejora de la capacidad de las Naciones Unidas y 

las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses 

para desalentar los ataques contra unidades, bases 

e instalaciones (reducción del número de ataques: 

2017/18: 92; 2018/19: 76; 2019/20: 80) 

Los grupos armados extremistas cometieron 91 ataques 

contra las unidades y las instalaciones de las Naciones 

Unidas y las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses  

El mayor número de ataques se debió a: a) la mayor audacia 

de los grupos armados extremistas de Malí y la mayor 

sofisticación de sus ataques; y b) el aumento del número de 

patrullas de la MINUSMA, incluidas las operaciones 

coordinadas con las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses para proteger a los civiles, lo que dio lugar a más 

enfrentamientos entre la MINUSMA y los grupos armados  

Mejora de la capacidad de la MINUSMA y las 

Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses para 

garantizar la seguridad y defender los convoyes y 

los desplazamientos de vehículos contra los grupos 

armados extremistas a lo largo de las rutas 

principales de abastecimiento (reducción del 

número de ataques: 2017/18: 202; 2018/19: 106; 

2019/20: 175) 

Los grupos armados extremistas cometieron 149 ataques 

contra los convoyes las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses y los contratistas de la MINUSMA a lo largo de 

las rutas principales de abastecimiento  

El menor número de ataques se debió al aumento y la 

disminución cíclicos de los ataques, que se consideran 

normales en la dinámica actual del conflicto y son 

conformes, en particular, con las constantes fluctuaciones 

en el número de ataques asimétricos, de los que la 
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MINUSMA y las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses siguen siendo los objetivos principales  

Mayor número de guarniciones de las Fuerzas de 

Defensa y de Seguridad Malienses que se 

reactivaron o reanudaron sus actividades en el 

centro y el norte de Malí, incluidas las bases 

compartidas con la MINUSMA (2017/18: 1; 

2018/19: 2; 2019/20: 11) 

2 guarniciones se reabrieron o reanudaron sus tareas en el 

centro y el norte de Malí. 

El menor número de guarniciones se debió a la ausencia de 

las condiciones políticas y de seguridad necesarias en 

relación con el redespliegue de las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses en el centro y el norte del país. 

Además, las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses 

retiraron algunas tropas de varios puestos de avanzada 

pequeños y remotos con el fin de consolidar y reorganizar 

sus fuerzas y establecer un método más coordinado y 

deliberado de reapertura de guarniciones 

Mayor número de fuerzas de seguridad malienses 

(policía, gendarmería, guardia nacional y 

protección de los civiles) reestructuradas, bien 

entrenadas y equipadas, desplegadas en el centro y 

el norte de Malí (2017/18: 2.147; 2018/19: 3.367; 

2019/20: 3.400) 

Conseguido: se desplegaron 4.311 efectivos de las fuerzas 

de seguridad de Malí  

El mayor número de fuerzas desplegadas se debió al 

aumento de las actividades combinadas de buenos oficios y 

a la ejecución de proyectos de construcción y equipamiento, 

así como a la mejora de las medidas de seguridad pasiva de 

las estructuras existentes 

Mayor número de equipos de las Fuerzas de 

Defensa y de Seguridad Malienses capacitados y 

equipados para responder a las amenazas de 

ataques con explosivos en el centro y el norte de 

Malí (2017/18: 16; 2018/19: 24; 2019/20: 28) 

Conseguido: se capacitó y equipó a 29 efectivos de las 

fuerzas de seguridad de Malí  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
1 reunión de coordinación mensual a fin de 

mejorar la capacidad de la Comisión Técnica de 

Seguridad para vigilar el alto el fuego e investigar 

las violaciones, actualizar los arreglos en materia 

de seguridad y supervisar y apoyar los procesos de 

acantonamiento y desarme, desmovilización y 

reintegración 

18 Reuniones  

 El mayor número se debió a la demanda de 

reuniones adicionales junto con los buenos oficios 

de la MINUSMA para asegurar el despliegue de 

los batallones de las fuerzas armadas malienses 

reconstituidas en sus regiones designadas y para 

apoyar el desarrollo de la operación Menaka Sin 

Armas 

75 patrullas conjuntas coordinadas por el 

Mecanismo Operacional de Coordinación  

No Se coordinaron patrullas conjuntas debido a los 

retrasos en el despliegue de las fuerzas malienses 

reconstituidas y a otros retrasos en la puesta en 

marcha de las fuerzas que se desplegaron a 

principios de 2020 relacionados con la pandemia 

de COVID-19 

700 patrullas militares a pie por cada centro de 

grupo de población clave (incluidas las 

coordinadas con las patrullas conjuntas del 

Mecanismo Operacional de Coordinación)  

1.267 Patrullas militares a pie  

 El mayor número se debió a un enfoque proactivo 

de patrullas frecuentes entre la población como 

parte del plan de adaptación de la Misión  
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Planificación y ejecución como mínimo de  

8 operaciones dirigidas por la fuerza y por lo 

menos 24 operaciones integradas por efectivos de 

la Misión, incluidas 12 operaciones coordinadas 

con las fuerzas armadas malienses o la operación 

Barján 

31 Operaciones dirigidas por la fuerza  

12 Operaciones integradas por efectivos de la Misión  

21 Operaciones coordinadas con las fuerzas armadas 

malienses o la operación Barján.  

 El mayor número se debió a las necesidades 

operacionales en el contexto del plan de 

adaptación de la Misión 

Prestación de servicios de seguridad para  

36 misiones de asistencia humanitaria programadas 

y coordinadas por organismos de las Naciones 

Unidas en coordinación con la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios  

31 Misiones de asistencia humanitaria  

 El menor número se debió a la disminución del 

número de solicitudes de la Oficina de Coordina-

ción de Asuntos Humanitarios 

Realización de 1.050 misiones de apoyo aéreo 

próximo y 930 misiones de suministro con 

helicópteros militares de uso general para 

actividades sobre el terreno y de transporte de 

tropas para actuar como un multiplicador de fuerza 

para maximizar las posibilidades de proteger a los 

civiles y garantizar la seguridad del personal de 

mantenimiento de la paz, y 480 misiones de 

aviación de transporte militar a fin de maximizar 

las posibilidades de realizar operaciones militares 

rápidamente 

1.183 Misiones de apoyo aéreo próximo  

 El mayor número se debió a las necesidades 

operacionales de la Misión y al transporte 

terrestre debido a las dificultades del terreno en 

Malí 

1.070 Misiones con helicópteros militares de uso 

general para el transporte de tropas armadas y 

suministros 

 El mayor número se debió a las necesidades 

operacionales de la Misión y a las dificultades del 

terreno en Malí 

 751 Misiones de aviación de transporte militar  

  El mayor número se debió a la inseguridad 

reinante y al aumento de los ataques, en particular 

contra las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses 

2.000 misiones de vigilancia con vehículos aéreos 

tripulados y no tripulados (misiones de inteligencia 

y de escolta para un promedio de 166 misiones por 

mes, en función de las necesidades y las 

capacidades operacionales) que generarán 

información suficiente para la realización de 

operaciones 

532 Misiones de vigilancia con vehículos aéreos 

tripulados y no tripulados  

 El menor número se debió a que no se 

desplegaron 6 vehículos aéreos no tripulados y  

6 plataformas tripuladas de inteligencia, 

vigilancia y reconocimiento debido a las 

dificultades para obtener los sistemas 

Prestación de apoyo a las fuerzas armadas 

malienses de conformidad con el memorando de 

entendimiento firmado en noviembre de 2017, 

entre otras cosas, mediante reuniones, operaciones 

coordinadas, apoyo logístico y operacional, 

mentoría y fortalecimiento del intercambio de 

información, evacuación médica, transporte y 

planificación 

28 Vuelos de evacuación de bajas 

 Se proporcionó apoyo logístico y de seguridad, 

intercambio de información, transporte, 

planificación y buenos oficios para el despliegue 

de las unidades reconstituidas en el norte  

Organización de actividades mensuales de 

operaciones de participación e información con los 

dirigentes principales en todos los sectores, con el 

fin de informar a la población local, influir en ella 

70 Reuniones de colaboración con líderes clave  
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y disuadirla de prestar apoyo a las actividades 

terroristas 

6.480 días-persona de patrullas de policía de las 

Naciones Unidas en zonas inestables en apoyo de 

las fuerzas de seguridad malienses (2 patrullas x 

360 días x 9 bases de operaciones) 

3.116 Días-persona de patrullas  

 El menor número se debió a la reorientación del 

enfoque de la policía de las Naciones Unidas 

como medida de seguridad en apoyo de las 

elecciones legislativas, las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 y las 

manifestaciones en varias regiones 

7.250 actividades de asesoramiento, en particular 

de mentoría, supervisión y creación de capacidad 

que incorporan la perspectiva de género, como la 

formación en el empleo, la coubicación, el apoyo 

operacional y los proyectos, dirigidas a las Fuerzas 

de Seguridad Malienses (policía, gendarmería, 

guardia nacional y protección de los civiles) 

mediante la coubicación en las regiones de Gao, 

Tombuctú, Mopti, Kidal y Menaka, en las  

2 academias nacionales de formación y las 

unidades nacionales especializadas en Bamako que 

intervienen en la lucha contra los delitos graves, la 

delincuencia organizada y el terrorismo  

(2 emplazamientos de las Fuerzas de Seguridad 

Malienses x 9 bases de operaciones x 5 días x 50 

semanas) + (2 academias nacionales de formación 

+ 9 unidades nacionales especializadas x 5 días x 

50 semanas) 

3.624 Actividades de asesoría 

 El menor número se debió a las elecciones 

legislativas y a las restricciones de movimiento y 

la suspensión de las rotaciones como 

consecuencia de la pandemia de COVID-19 

Mentoría y asistencia en materia de capacitación a 

solicitud de los interesados, tanto antes del 

despliegue como en la Misión, para todos los 

países que aportan contingentes de infantería con 

capacidad de formación en materia de 

concienciación sobre los artefactos explosivos 

improvisados (concienciación básica sobre 

artefactos explosivos improvisados y técnicas para 

evitarlos) 

Sí  

Prestación de capacitación especializada en la 

identificación y detección de artefactos explosivos 

y tácticas para cada batallón de infantería, 

compañía de convoyes de combate y unidades de 

policía constituidas desplegados en el centro y el 

norte de Malí y formación específica para los 

comandantes tácticos sobre planificación y 

respuesta, salvo dispensa 

Sí Además, el Servicio de Actividades relativas a las 

Minas prestó apoyo a las principales operaciones 

integradas proporcionando capacitación de 

refuerzo y orientación durante 19 operaciones  

Prestación de capacitación y mentoría específicos 

para cada contexto, de conformidad con las normas 

de las Naciones Unidas con respecto a las 

compañías de eliminación de municiones 

explosivas, de 2 países que aportan contingentes, 

para asegurar que estén calificadas para realizar 

tareas básicas de respuesta a artefactos explosivos 

2 Capacitación y mentoría específica para cada 

contexto  



 
A/75/623 

 

20-16204 33/80 

 

improvisados antes del despliegue, y se refuercen 

sus conocimientos y los de los equipos de 

eliminación de municiones explosivas de 

compañías para convoyes de combate, una vez que 

se encuentren en la Misión 

Suministro de un equipo de eliminación de 

municiones explosivas para cubrir las deficiencias 

operacionales en Tombuctú y una dotación de 

perros detectores de explosivos que ayudan a 

proteger los locales de la MINUSMA y reforzar la 

capacidad de gestión de la MINUSMA frente a la 

amenaza de explosivos 

1 Equipo de eliminación de municiones explosivas 

desplegado en Tombuctú, y 15 tareas de apoyo a 

la Misión realizadas 

1 Dotación de perros detectores de explosivos 

desplegada, y 175.000 búsquedas realizadas a lo 

largo del año 

Cursos básicos de concienciación sobre los 

artefactos explosivos improvisados, en particular 

sobre cómo operar en condiciones de seguridad 

complejas, para todos los componentes militares, 

civiles y de policía de la MINUSMA  

100 Porcentaje de componentes militares, civiles y de 

policía  

Prestación de apoyo y asesoramiento técnico sobre 

la mitigación de la amenaza de explosivos para los 

directivos de la Misión y las unidades de apoyo, 

así como a la Sede de las Naciones Unidas en 

respuesta al 100 % de las solicitudes  

400 Paquetes de información sobre mitigación de la 

amenaza de explosivos, informes sobre artefactos 

explosivos improvisados, estadísticas y mapas 

compartidos con los directivos de la Misión  

100 Porcentaje de solicitudes con la participación del 

Servicio de Actividades relativas a las Minas  

Prestación de capacitación en materia de 

mitigación de la amenaza de los artefactos 

explosivos improvisados a 4 equipos de respuesta 

adicionales y formación avanzada sobre 

eliminación de municiones explosivas, cursos de 

repaso y mentoría a los equipos capacitados 

previamente para fortalecer y sostener la 

capacitación en materia de mitigación de la 

amenaza de explosivos de las Fuerzas de Defensa 

y de Seguridad Malienses, así como su capacidad 

de actuar ante amenazas de artefactos explosivos 

en todo el país 

4 Equipos de respuesta de las Fuerzas de Defensa y 

de Seguridad Malienses  

Mejora de la seguridad de 1 depósito estratégico de 

municiones y de otros 10 lugares de 

almacenamiento en el centro y el norte de Malí, así 

como asistencia para la destrucción de las 

existencias de armas, con el fin de aumentar la 

capacidad de formación y las capacidades técnicas 

de las autoridades malienses para almacenar y 

gestionar de manera segura y eficaz las armas y 

municiones de propiedad del Estado, incluidas las 

existencias de armas nacionales 

No La mejora de la seguridad del depósito estratégico 

de municiones no se ha completado debido al 

desempeño insatisfactorio del contratista local 

encargado de construir la valla de seguridad del 

perímetro  

6 Lugares de almacenamiento completados  

 El menor número se debió a la suspensión del 

transporte de las unidades de almacenamiento a 

causa de la pandemia de COVID-19 

Producción de programas de radio diarios para 

alentar a los oyentes a examinar los problemas de 

seguridad, aumentar la concienciación acerca de 

los problemas de seguridad y la labor de la Misión 

para hacerles frente y tratar de atenuar las 

tensiones conexas 

Sí  
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Logro previsto 2.2: avances en la protección de los civiles y la cohesión social, en particular en la región 

central de Malí 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Menor número de bajas registradas (muertes 

violentas y lesiones) entre la población civil 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: 1.962; 

2019/20: 300) 

Se registraron 1.911 bajas entre la población civil, de las 

cuales el 80 % se produjo en la región central de Malí 

El mayor número de bajas se debió a las actividades de los 

grupos terroristas, las represalias de los grupos de 

autodefensa, los incidentes con artefactos explosivos 

improvisados y la fragmentación de la cohesión social por 

motivos étnicos, lo que dio lugar a un aumento de la 

violencia intercomunitaria 

Menor número de incidentes de violencia directa o 

amenazas de violencia directa contra la población 

civil (2017/18: no se aplica; 2018/19: 1.093; 

2019/29: 600) 

Se registraron 1.324 incidentes, de los cuales el 80  % se 

produjo en la región central de Mopti y Segú 

El mayor número de incidentes se debió a las actividades 

de los grupos terroristas, las represalias de los grupos de 

autodefensa, los incidentes con artefactos explosivos 

improvisados y la violencia intercomunitaria  

Regreso progresivo de los desplazados internos y 

de los refugiados (2017/18: no se aplica;  

2018/19: 286.252; 2019/20: 50.000) 

Conseguido: 50.000 desplazados internos y refugiados 

Mayor número de municipios donde existen 

mecanismos eficaces de base comunitaria para la 

alerta temprana y la protección de los civiles 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: 12; 2019/20: 50)  

No se llevaron a cabo actividades debido a la 

reorganización de las prioridades para apoyar las 

actividades de reconciliación y prevención en el contexto 

del plan de adaptación de la Misión  

Establecimiento de comités de reconciliación 

municipales (2017/18: no se aplica; 2018/19: no se 

aplica; 2019/20: 32) 

Conseguido: se establecieron 32 nuevos comités de 

reconciliación municipales 

Reducción de los riesgos de infección por el VIH 

entre las mujeres y las niñas en las zonas de 

conflicto mediante la facilitación de acceso a la 

información, tratamiento, atención y servicios de 

apoyo relacionados con el VIH (número de 

mujeres y niñas que recibieron información y a las 

que se proporcionó asesoramiento y análisis 

confidencial voluntario en relación con el VIH: 

2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 2.000) 

Conseguido: 2.014 mujeres y niñas del centro de Malí 

recibieron información sobre el riesgo de infección por el 

VIH y acceso a tratamiento y servicios de atención y 

apoyo. Además, 1.181 mujeres y niñas se sometieron 

voluntariamente a la prueba del VIH para protegerse mejor  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
48 sesiones de concienciación y promoción con las 

autoridades locales, agentes de influencia (como 

órganos religiosos y personalidades) y la sociedad 

civil (incluidas las asociaciones de mujeres y 

jóvenes) para apoyar las actividades policiales 

orientadas a la comunidad en 5 regiones y en 

Bamako 

43 Sesiones  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 
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36 talleres de mentoría con el Gobierno para el 

seguimiento con las fuerzas de seguridad 

malienses de los planes estratégicos y 

operacionales conjuntos regionales 

26 Talleres de mentoría  

 El menor número se debió a la reorientación del 

enfoque de las fuerzas de seguridad malienses 

como medida de seguridad para apoyar las 

elecciones legislativas y las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

36 reuniones de asesoramiento técnico al 

Ministerio de Seguridad y Protección Civil, así 

como las direcciones generales y regionales de las 

fuerzas de seguridad malienses en la elaboración 

de programas de capacitación y una estrategia para 

hacer frente a los actos graves de la delincuencia 

organizada y de la delincuencia organizada 

transnacional, el estado de derecho y la 

transversalización de la perspectiva de género, la 

sensibilización sobre la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos y las 

investigaciones de crímenes de guerra y de lesa 

humanidad 

19 Reuniones  

 El menor número se debió a la reorientación del 

enfoque de las fuerzas de seguridad malienses 

como medida de seguridad para apoyar las 

elecciones legislativas y las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Ejecución de una respuesta cualitativa de las 

actividades relativas a las minas en Malí para 

proteger a la población civil de las amenazas de los 

artefactos explosivos mediante la coordinación del 

grupo de trabajo sobre lucha antiminas y la 

prestación de asesoramiento técnico y apoyo a las 

instituciones malienses para avanzar en la puesta 

en marcha de una estructura de gobernanza 

nacional para las actividades relativas a las minas 

Sí Se dio una respuesta cualitativa a las actividades 

relativas a las minas en el país mediante: la 

copresidencia de las reuniones del grupo de 

trabajo sobre lucha antiminas; el intercambio de 

productos de información con la comunidad 

humanitaria y los civiles; y la celebración de 

sesiones de sensibilización sobre el peligro de los 

explosivos para el personal humanitario que 

trabaja en zonas de riesgo  

Prestación de capacitación y mentoría para la 

educación sobre los riesgos para las organizaciones 

de la sociedad civil malienses, concienciación 

reforzada para 30.000 residentes de las regiones 

afectadas, y coordinación y provisión de la 

asistencia necesaria para los supervivientes y sus 

familias a fin de prevenir las amenazas de 

explosivos que sufre la población civil y darles 

respuesta 

55.000 Civiles recibieron educación sobre los riesgos y 

una mayor concienciación sobre las amenazas de 

los explosivos  

202 Supervivientes y víctimas identificadas que se 

beneficiaron de acceso a servicios adecuados de 

rehabilitación física y de apoyo económico o 

social 

 El mayor número se debió a la intensificación de 

la amenaza del peligro de los artefactos 

explosivos a que se enfrenta la población civil  

Desarrollo de la capacidad de 4 organizaciones de 

la sociedad civil malienses y 80 centros de 

coordinación comunitarios sobre la educación 

respecto de los riesgos y la formulación de 

estrategias comunitarias sobre mitigación de 

conflictos, a fin de aumentar la sostenibilidad de la 

respuesta de las actividades relativas a las minas 

en Malí y fortalecer la resiliencia de las 

comunidades ante las amenazas de explosivos y 

armas pequeñas y armas ligeras 

5 Organizaciones de la sociedad civil malienses  

145 Centros de coordinación comunitarios  

 El mayor número se debió a una utilización más 

eficiente de las capacidades de formación, lo que 

dio lugar a un mayor número de centros de 

coordinación comunitarios capacitados  
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Organización de 32 diálogos en zonas prioritarias 

predeterminadas para prevenir, gestionar y resolver 

los conflictos violentos o incipientes a nivel 

comunitario en las regiones de Mopti, Segú, Gao, 

Menaka, Tessalit, Tombuctú y Kidal, en 

colaboración con los equipos de apoyo a la 

reconciliación regional del Ministerio de Cohesión 

Social, Paz y Reconciliación Nacional 

7 Diálogos  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

8 sesiones de formación de formadores 

organizadas para los miembros de 32 comités de 

reconciliación municipales a fin de fortalecer su 

capacidad para promover la cohesión social y 

reducir los conflictos entre comunidades y dentro 

de ellas 

6 Sesiones de formación de formadores  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Organización de 1 campaña de sensibilización en 

Bamako para aumentar la participación de jóvenes 

y mujeres de las organizaciones de la sociedad 

civil en la prevención y solución de conflictos  

1 Campaña de sensibilización  

Prestación de asesoramiento y apoyo técnico a las 

instituciones de capacitación de las Fuerzas de 

Defensa y de Seguridad Malienses y a la Misión de 

Formación de la Unión Europea en Malí para que 

integren e incorporen la protección de los civiles, 

con hincapié en las cuestiones de género, en sus 

sesiones de capacitación 

Sí  

6 actividades de creación de capacidad para 

agentes de las administraciones locales en Gao, 

Menaka, Mopti, Tombuctú y Taudenit y Kidal, que 

incluyan los asesores especiales de los 

gobernadores regionales sobre la reconciliación, el 

desarme, la desmovilización y la reintegración y 

las direcciones regionales del Ministerio de 

Asuntos de la Mujer, a fin de aumentar su 

concienciación y adoptar medidas relativas a la 

integración de una perspectiva de género en las 

cuestiones de protección de los civiles  

6 Actividades de creación de capacidad  

5.500 días de patrullas conjuntas de las Naciones 

Unidas y las fuerzas de seguridad de Malí, sobre 

todo en el norte y el centro del país (2 patrullas por 

unidad de policía constituida x 11 unidades de 

policía constituidas x 5 días x 50 semanas) 

3.472 Días de patrullas conjuntas 

 El menor número se debió a la reorientación del 

enfoque de las Naciones Unidas y las fuerzas de 

seguridad de Malí como medida de seguridad en 

apoyo de las elecciones legislativas y las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

1.100 patrullas de larga distancia realizadas por 

personal de policía de las Naciones Unidas 

(11 unidades de policía constituidas x 2 patrullas 

de larga distancia x 50 semanas)  

979 Patrullas de larga distancia  

 El menor número se debió a la reorientación del 

enfoque del personal de policía de las Naciones 

Unidas como medida de seguridad en apoyo de 

las elecciones legislativas y las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 
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Sensibilización de 2.000 mujeres y niñas en las 

zonas de conflicto acerca del VIH/sida y la 

prevención de la violencia sexual relacionada con 

el conflicto, y prestación de servicios de 

asesoramiento y análisis confidencial voluntario y 

de atención y apoyo en relación con el VIH 

2.014 Mujeres y niñas  

2 campañas de divulgación para aumentar la 

conciencia sobre la lucha contra el estigma y la 

discriminación relacionados con el VIH entre las 

personas que viven con el VIH y poblaciones clave 

en las zonas de conflicto 

2 Campañas de divulgación, con la participación de 

401 hombres y 528 mujeres 

514 Pruebas de detección del VIH  

2 campañas de información pública en apoyo de la 

estabilización de la seguridad y la protección de 

los civiles, a saber, 20 sesiones de sensibilización 

de la comunidad, por lo menos 5 reuniones 

informativas para los medios de comunicación,  

10 productos multimedia, 50 emisiones de radio y 

cobertura de las actividades de la MINUSMA en 

las regiones de que se trate, a fin de reforzar las 

actividades de información pública, entre otras 

cosas mediante la divulgación comunitaria, en 

particular en la región central, para contribuir a los 

esfuerzos de la Misión relacionados con la 

protección de los civiles 

2 Campañas de información pública  

80 Sesiones de sensibilización de la comunidad 

23 Reuniones informativas para los medios de 

comunicación 

11 Productos multimedia 

145 Emisiones de radio 

 El aumento de los productos se debió a la 

aplicación del plan de adaptación de la Misión, 

incluida una mayor atención a las cuestiones 

relacionadas con la protección de los civiles  

Divulgación comunitaria y diálogo directo y 

colaboración directa para reforzar la capacidad de 

una instalación de radiodifusión (estudio) en la 

región central para contribuir a los esfuerzos de la 

Misión relacionados con la protección de los 

civiles 

Sí  

3 talleres para ayudar a la policía de Malí en la 

formulación y la integración de módulos sobre la 

violencia sexual relacionada con el conflicto en el 

programa de estudios de la Academia Nacional de 

Policía 

3 Talleres  

Logro previsto 2.3: desarme, desmovilización y reintegración de grupos armados  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Número de excombatientes de movimientos 

armados, incluidos mujeres y niños, identificados, 

verificados, con perfiles, registrados con tarjetas 

de desmovilización (2017/18: 0; 2018/19: 3.000; 

2019/20: 7.000) 

Se tramitaron operaciones aceleradas de desarme, 

desmovilización y reintegración para un total de  

2.171 excombatientes  

El menor número de excombatientes se debió al ritmo de 

las operaciones nacionales como consecuencia de la crisis 

política e institucional, así como a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Mayor número de excombatientes de los 

movimientos armados, incluidas mujeres, que se 

benefician de proyectos de reinserción 

socioeconómica a corto plazo (2017/18: no 

El programa nacional de reinserción no se había puesto en 

marcha debido a la necesidad de completar las actividades 

pendientes del programa acelerado de desarme, 

desmovilización y reintegración y al ritmo de las 
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comenzado; 2018/19: no comenzado; 

2019/20: 7.000) 

operaciones nacionales, que seguían en curso al final del 

período sobre el que se informa  

Número de beneficiarios directos (jóvenes en 

situación de riesgo, mujeres, grupos con 

necesidades especiales, personas asociadas con 

excombatientes y miembros de la comunidad) que 

se benefician de los programas de reducción de la 

violencia comunitaria (2017/18: 20.600; 2018/19: 

20.000; 2019/20: 20.000 beneficiarios directos) 

Conseguido: 42.612 beneficiarios directos, incluidas 

21.425 mujeres, se beneficiaron de los programas de 

reducción de la violencia comunitaria  

El mayor número se debió a que fue necesario realizar un 

número significativo de proyectos de reducción de la 

violencia comunitaria en el centro en apoyo de la segunda 

prioridad estratégica 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Suministro de alimentos, artículos no alimentarios 

y apoyo médico en los campamentos de 

acantonamiento y otros lugares predeterminados 

para un máximo de 7.000 combatientes de los 

grupos armados signatarios 

2.171 Combatientes  

 El menor número se debió al ritmo de las 

operaciones de desarme, desmovilización y 

reintegración 

Identificación, verificación, elaboración de 

perfiles, registro y sensibilización sobre educación 

psicosocial, reconciliación cívica y actividades de 

orientación en los campamentos de 

acantonamiento y otros lugares predeterminados 

para un máximo de 7.000 excombatientes 

2.171 Excombatientes  

 El menor número se debió al ritmo de las 

operaciones de desarme, desmovilización y 

reintegración 

Prestación de servicios de reinserción 

socioeconómica para un máximo de 7.000 

excombatientes 

No El programa nacional de reinserción no se había 

puesto en marcha debido a la necesidad de 

completar las actividades restantes del programa 

acelerado de desarme, desmovilización y 

reintegración y al ritmo de las operaciones 

nacionales, que seguían en curso al final del 

período sobre el que se informa  

5 talleres de creación de capacidad sobre 

promoción y asesoramiento técnico para las 

instituciones nacionales en relación con la 

aplicación del programa de desarme, 

desmovilización y reintegración a fin de fortalecer 

la capacidad de las instituciones nacionales en 

materia de desarme, desmovilización y 

reintegración 

1 Taller de creación de capacidad  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

5 talleres de creación de capacidad para empoderar 

a la sociedad civil, incluidas las organizaciones de 

mujeres y los dirigentes comunitarios, a fin de 

promover la aplicación del programa de desarme, 

desmovilización y reintegración  

1 Taller de creación de capacidad  

 El menor número se debió a los esfuerzos por 

ampliar el único taller que se organizó y ampliar 

la gama de interesados, así como a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

Ejecución de 30 proyectos de reducción de la 

violencia comunitaria dirigidos a un máximo de 

20.000 beneficiarios directos, incluidos los jóvenes 

32 Proyectos de reducción de la violencia 

comunitaria  

42.612 Beneficiarios directos, entre ellos, 21.425 mujeres  
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en situación de riesgo, las mujeres, los grupos con 

necesidades especiales, las personas asociadas con 

excombatientes y miembros de la comunidad  

 El mayor número se debió a que fue necesario 

ejecutar un número significativo de proyectos de 

reducción de la violencia comunitaria en el centro 

en apoyo de la segunda prioridad estratégica  

8 talleres para sensibilizar a las comunidades de 

acogida sobre el retorno o la presencia de 

excombatientes en las comunidades 

8 Talleres  

4 talleres de creación de capacidad para la 

reducción de la violencia comunitaria y reinserción 

basada en la comunidad de los asociados en la 

ejecución y otros interesados de las regiones  

4 Talleres de creación de capacidad  

8 visitas a las 8 zonas de acantonamiento (1 visita 

a cada una) para verificar y promover la liberación 

de los niños asociados con grupos armados y la 

integración de una perspectiva de género, a fin de 

aumentar la conciencia sobre la violencia sexual 

relacionada con el conflicto y capacitar a los 

miembros de los movimientos armados sobre la 

protección infantil y los derechos del niño en 

coordinación con el UNICEF, ONU-Mujeres y el 

UNFPA 

8 Visitas  

8 Zonas de acantonamiento  

 Esas actividades tuvieron lugar durante el proceso 

nacional acelerado de desarme, desmovilización y 

reintegración y durante la fase de recuperación de 

la iniciativa acelerada de desarme, 

desmovilización, reintegración e integración en 

las regiones de Gao, Kidal y Tombuctú. Durante 

las visitas, se identificaron ocho niños 

sospechosos de estar asociados con grupos 

armados 

Emisión de 24 programas de radio nuevos sobre 

cuestiones relacionadas con proyectos de 

acantonamiento, desarme, desmovilización y 

reintegración y reducción de la violencia 

comunitaria 

3 Nuevos programas de radio  

 El menor número se debió a un cambio en el 

contenido de la programación debido al inicio 

satisfactorio de los proyectos de desarme, 

desmovilización y reintegración. En cambio, la 

programación de radio se centró en el despliegue 

de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses reconstituidas 

Logro previsto 2.4: reforma de las instituciones de seguridad, incluida la aplicación de las disposiciones 

de seguridad del acuerdo de paz 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  
Aplicación de una estrategia de reforma del sector 

de la seguridad, de la política nacional relativa a 

las fronteras y una estrategia nacional contra el 

terrorismo y la violencia extrema llevadas a cabo 

por el Gobierno (2017/18: no se aplica; 2018/19: 

no se aplica; 2019/20: 1 estrategia de reforma del 

sector de la seguridad, 1 política nacional relativa 

a las fronteras y 1 estrategia nacional contra el 

terrorismo y la violencia extrema aplicadas)  

En curso de aplicación al final del período sobre el que se 

informa  

Elaboración y aprobación de un plan de acción 

para la estrategia del sector de la seguridad y  

2 estrategias complementarias (frontera y defensa) 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 1 plan de acción y 2 estrategias 

complementarias aprobados)  

Conseguido 
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Aumento del porcentaje de mujeres empleadas por 

las Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses 

(policía: 2017/18: 14 %; 2018/19: 14 %;  

2019/20: 25 %; gendarmería: 2017/18: 5 %; 

2018/19: 2 %; 2019/20: 9 %; guardia nacional: 

2017/18: 6,5 %; 2018/19: 6,25 %; 2019/20: 9,5 %; 

fuerzas armadas: 2017/18: no se aplica;  

2018/19: 9,5 %; 2019/20: 10 %) 

Conseguido: 25 % en la policía, 9 % en la gendarmería, 

9,5 % en la guardia nacional y 11 % en las fuerzas 

armadas  

El mayor porcentaje de mujeres empleadas se debió a un 

mayor nivel de participación femenina en el proceso de 

contratación de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses y a una mayor retención del personal como 

consecuencia de los talleres sobre promoción y creación de 

capacidad para aumentar la incorporación de la perspectiva 

de género 

La Dependencia Judicial Especializada de Lucha 

contra el Terrorismo y la Delincuencia Organizada 

Transnacional y su brigada de investigación 

especializada se benefician de la infraestructura, el 

equipo y los esfuerzos de creación de capacidad 

(2017/18: el 100 % de los funcionarios reciben 

capacitación sobre el marco jurídico y se finaliza 

la rehabilitación de las celdas de detención; 

2018/19: el 100 % de los funcionarios recibe 

capacitación sobre el marco jurídico y las técnicas 

de investigación, la brigada está dotada de equipos 

de investigación penal y comienza la construcción 

o rehabilitación de edificios para oficinas satélite 

regionales en Mopti, Gao y Tombuctú; 2019/20: el 

100 % de los funcionarios recibe orientación o 

capacitación en materia de investigación penal y el 

enjuiciamiento de delitos complejos y las oficinas 

satélite regionales en el centro y el norte cuentan 

con infraestructura y equipo) 

Conseguido: el 100% de los funcionarios de la 

Dependencia Judicial Especializada de Lucha contra el 

Terrorismo y la Delincuencia Organizada Transnacional 

recibieron orientación o capacitación durante el período 

sobre el que se informa  

La construcción y rehabilitación de edificios para albergar 

las oficinas satélite regionales de la Dependencia en 

Mopti, Gao y Tombuctú se aplazó por falta de una decisión 

del Ministerio de Justicia. Sin embargo, en febrero se llevó 

a cabo una misión para identificar con éxito una ubicación 

para la oficina satélite de la Dependencia Judicial 

Especializada en Mopti 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   
Prestación de asistencia técnica y apoyo a la puesta 

en marcha de la Dependencia Judicial 

Especializada y su brigada de investigación en 

Bamako para combatir la impunidad por delitos 

graves y desestabilizadores mediante el suministro 

de infraestructura y equipo y asesoramiento sobre 

proyectos de leyes y reglamentos, así como 

actividades mensuales de mentoría y creación de 

capacidad encaminadas a mejorar la tramitación de 

las causas, el análisis criminológico y las 

investigaciones proactivas para 50 investigadores y 

10 magistrados 

50 Investigadores  

10 Magistrados  

15 Sesiones de mentoría proporcionadas a los 

magistrados e investigadores de la Dependencia 

Judicial Especializada (en línea de marzo a junio)  

5 Sesiones de capacitación (incluida 1 en línea) 

destinadas a mejorar la tramitación de las causas y 

el análisis criminológico para los investigadores, 

magistrados y secretarios judiciales de la 

Dependencia Judicial Especializada 

1 Reunión regional virtual de los coordinadores de 

la plataforma de cooperación judicial del Sahel, 

incluida la Dependencia Judicial Especializada  

  Además de prestar asistencia técnica y apoyo a la 

puesta en marcha de la Dependencia Judicial 

Especializada y su brigada de investigación en 

Bamako, la MINUSMA y el Ministerio de Justicia 
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y Derechos Humanos firmaron un acuerdo por el 

que se permitía a la MINUSMA, por conducto de 

un contratista contratado por las Naciones Unidas, 

realizar obras de seguridad en la nueva sede de la 

Dependencia Judicial Especializada en Bamako 

(que se completarán en un plazo de dos meses)  

Prestación de asistencia técnica y apoyo a la 

creación y puesta en funcionamiento de 3 oficinas 

regionales de la Dependencia Judicial 

Especializada y su brigada de investigación en 

Gao, Mopti y Tombuctú mediante el suministro de 

infraestructura y equipo, así como actividades de 

mentoría y creación de capacidad para 

investigadores y fiscales de asignación reciente 

para mejorar la recopilación de pruebas y las 

investigaciones proactivas 

No Aunque se realizaron preparativos técnicos, las 

oficinas regionales de la Dependencia Judicial 

Especializada no se crearon por falta de una 

decisión del Ministerio de Justicia  

Prestación de asistencia técnica para mejorar la 

cooperación entre las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses y la Dependencia Judicial 

Especializada en relación con la recopilación y la 

transmisión de pruebas del campo de batalla 

mediante actividades de sensibilización 

trimestrales, así como apoyo y promoción para la 

formalización de un marco de cooperación 

4 Actividades trimestrales de sensibilización, así 

como apoyo y promoción de la formalización de 

un marco de cooperación para mejorar la 

cooperación entre las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses y la Dependencia Judicial 

Especializada en lo que respecta a la recopilación 

y transmisión de pruebas del campo de batalla  

Prestación de apoyo técnico para aplicar la política 

nacional de prevención y lucha contra el extremismo 

violento y el terrorismo y el plan de acción conexo  

Sí  

Sensibilización de 2.500 efectivos de las Fuerzas 

de Defensa y de Seguridad Malienses y sus 

familiares a cargo sobre la prevención del 

VIH/sida y la prevención de la violencia sexual y 

la facilitación del acceso a los servicios de 

tratamiento, atención y apoyo 

4.149 Efectivos de las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses y sus familiares a cargo, 

incluidas 1.435 mujeres  

2.315 Pruebas de detección del VIH  

Sesiones de capacitación técnica y práctica para 

6.800 estudiantes de las fuerzas de seguridad 

malienses sobre diversos módulos, en esferas que 

incluyen las aptitudes policiales generales, las 

técnicas de policía de proximidad, la lucha contra 

la delincuencia organizada y el terrorismo, la 

deontología, los derechos humanos y el género  

6.495 Estudiantes de las fuerzas de seguridad malienses  

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Prestación de asesoramiento técnico y apoyo a las 

escuelas y academias de las Fuerzas de Defensa y 

de Seguridad Malienses para asegurar la 

transversalización de la perspectiva de género en 

sus planes de estudios y programas de capacitación  

Sí  

Organización de 2 talleres de capacitación y  

10 reuniones de asesoramiento con el Consejo 

Nacional para la Reforma del Sector de la 

Seguridad y su Comisión en apoyo del proceso de 

reforma del sector de la seguridad  

1 Taller de capacitación  

 El menor número se debió a la reorganización de 

las prioridades de las actividades del Consejo 

Nacional para la Reforma del Sector de la 

Seguridad 



A/75/623 
 

 

42/80 20-16204 

 

 10 Reuniones de asesoramiento 

Reuniones bimensuales de coordinación 

internacional para la reforma del sector de la 

seguridad, en coordinación con la Misión de la 

Unión Africana para Malí y el Sahel, la CEDEAO, 

la delegación europea, la Misión de Formación de 

la Unión Europea en Malí, la Misión de la Unión 

Europea de Desarrollo de la Capacidad en Malí y 

secciones sustantivas de la MINUSMA  

(6 reuniones sobre reforma del sector de la 

seguridad organizadas a fin de facilitar la 

coordinación de la asistencia internacional para la 

reforma del sector de la seguridad) 

6 Reuniones bimensuales  

12 visitas de control a los Cuerpos de Inspección 

General de los Servicios de Defensa y Servicios 

Armados y de Seguridad y Protección Civil,  

1 taller de capacitación para parlamentarios y 

auxiliares de parlamentarios y 3 talleres con 

organizaciones de la sociedad civil, incluidas las 

plataformas de mujeres y jóvenes, sobre la 

gobernanza democrática y la supervisión de las 

Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses  

12 Visitas de control 

No Taller de capacitación 

No Taller  

 Los talleres se aplazaron debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

1 taller de creación de capacidad para 100 mujeres 

en las Fuerzas de Defensa y de Seguridad 

Malienses y 2 talleres de sensibilización para las 

organizaciones de la sociedad civil sobre la 

reforma del sector de la seguridad que tengan en 

cuenta las cuestiones de género a fin de aumentar 

la sensibilización y la transversalización de la 

perspectiva de género en la aplicación de la 

estrategia nacional de defensa y seguridad  

2 Talleres de creación de capacidad para  

100 mujeres cada uno  

2 Talleres de sensibilización 

2 talleres de capacitación sobre prevención y lucha 

contra el extremismo violento para el Ministerio de 

Asuntos Religiosos y de Culto, así como 2 talleres 

de sensibilización para las organizaciones de la 

sociedad civil, incluidos los grupos de mujeres y 

jóvenes, los líderes religiosos y los miembros de 

los medios de comunicación, a fin de apoyar la 

aplicación de la política nacional de prevención y 

lucha contra el extremismo violento 

2 Talleres de capacitación para 50 participantes  

No Talleres de sensibilización 

 Los talleres se aplazaron debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

5 talleres y 2 foros para agentes de la patrulla de 

fronteras y la dirección nacional de seguridad 

fronteriza y la dirección nacional de agua, bosques 

y medio ambiente a fin de apoyar la aplicación de 

la seguridad en las fronteras nacionales, una 

estrategia sectorial de seguridad en la frontera y las 

políticas de lucha contra la proliferación de armas 

pequeñas y armas ligeras, así como 3 visitas sobre 

el terreno en la región central 

No Talleres o foros 

 Las prioridades de las actividades se 

reorganizaron para centrarse en la puesta en 

marcha de la Comisión Nacional de Armas 

Pequeñas y Armas Ligeras 
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  Componente 3: promoción y protección de los derechos humanos 

y la reconciliación 
 

67. La situación de los derechos humanos en Malí sigue siendo muy preocupante 

debido al deterioro de la situación de la seguridad, especialmente en el centro del 

país. Se denunciaron abusos y violaciones graves contra los derechos humanos en el 

contexto de la violencia intercomunitaria, actividades de grupos terroristas y 

operaciones nacionales de lucha contra el terrorismo. En esas condiciones, la Misión 

siguió vigilando, documentando e investigando en todo el país las violaciones y los 

abusos contra los derechos humanos y el derecho internacional humanitario en las 

que se vieran implicados agentes estatales y no estatales y fuerzas internacionales.  

68. La MINUSMA documentó violaciones y abusos de los derechos humanos en el 

contexto de la violencia intercomunitaria, durante las operaciones de lucha contra el 

terrorismo y en las actividades de grupos armados extremistas violentos. Entre las 

violaciones y los abusos figuraban las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias y otros asesinatos; las desapariciones forzadas y los secuestros; violaciones 

y abusos del derecho a la integridad física y malos tratos; privación de libertad y 

detenciones arbitrarias; y numerosos casos de amenazas de muerte e intimidación, 

destrucción y saqueo de propiedades, y desplazamiento y reclutamiento forzosos de 

civiles.  

69. De conformidad con su mandato, la MINUSMA siguió ayudando a las 

autoridades malienses a investigar las vulneraciones de los derechos humanos y darles 

respuesta y a combatir la impunidad. En marzo de 2020, la MINUSMA dio a conocer 

las conclusiones de una misión de investigación sobre los derechos humanos acerca 

del ataque que había tenido lugar el 14 de febrero en Ogosagu, en la región de Mopti. 

En el informe, la misión de investigación concluyó que hombres armados de la 

comunidad dogón habían planeado, organizado y ejecutado el ataque, que causó la 

muerte de al menos 35 miembros de la comunidad fulani (29 hombres, 1 mujer y 

5 niños) y heridas a 3; 18 seguían desaparecidos.  

70. La Comisión de la Verdad, la Justicia y la Reconciliación recibió asistencia 

técnica, asesoramiento, ayuda para la creación de capacidad, equipos y apoyo para 

procesar los casos de vulneración de los derechos humanos. Se celebró una primera 

audiencia, en la que participaron las víctimas que testificaron sobre los daños que 

habían sufrido, como detenciones arbitrarias y secuestros. El resto de las audiencias 

previstas no pudieron celebrarse debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19. 

71. La MINUSMA, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el 

país, apoyó a las autoridades malienses en la elaboración de un proyecto de plan de 

acción para la aplicación del comunicado conjunto sobre la violencia sexual 

relacionada con los conflictos. También se organizaron sesiones de sensibilización, 

orientación técnica y creación de capacidad sobre la violencia sexual relacionada con 

los conflictos para las instituciones nacionales, los grupos armados signatarios y las 

asociaciones de víctimas de la violencia de género. Como parte de sus esfuerzos para 

lograr una mayor implicación de la sociedad civil en la prevención de la violencia 

sexual relacionada con el conflicto y la respuesta a ella, la MINUSMA organizó el 

21 de enero de 2020 un taller con dirigentes religiosos islámicos para examinar el 

papel que desempeña el Consejo Superior Islámico en la solución de esta grave 

cuestión en Malí. Después del taller, el Presidente del Consejo Superior Islámico 

firmó una declaración y asumió varios compromisos, incluida la emisión de una fetua 

para denunciar la violencia sexual relacionada con el confl icto. En marzo de 2020, el 

Presidente de Malí firmó una declaración en apoyo de la prevención y la respuesta a 

la violencia sexual relacionada con el conflicto en el país.  
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72. La MINUSMA siguió respaldando actividades de concienciación pública y 

creación de capacidad para hacer que la población entienda mejor el estado de derecho 

y los aspectos fundamentales del sistema de justicia formal, reforzar la confianza en 

las autoridades judiciales y mejorar el acceso a la justicia.  

73. El equipo de tareas sobre vigilancia y presentación de informes en el país en 

relación con las infracciones graves cometidas contra los niños en situaciones de 

conflicto armado codirigido por la MINUSMA y el UNICEF verificó la existencia de 

casos en los que se habían vulnerado gravemente los derechos de los niños. La 

mayoría de las vulneraciones fueron perpetradas por elementos armados no 

identificados y se entabló un diálogo activo con los movimientos armados para 

afrontarlas. Si bien la Coordinadora de Movimientos de Azawad realizó progre sos 

significativos en la aplicación de su plan de acción contra las infracciones graves, la 

firma se retrasó debido a las tensiones políticas que provocaron una división en el 

movimiento y a las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

74. La pandemia de COVID-19 obstaculizó gravemente el apoyo que se dispensa al 

mandato relacionado con los derechos humanos en Malí, ya que las restricciones y 

medidas preventivas suscitaron diversos problemas para la ejecución de las 

actividades en ese ámbito, lo cual provocó la cancelación o el aplazamiento de las 

actividades para el período de que se informa.  

 

Logro previsto 3.1: mecanismos e iniciativas adoptados y fortalecidos para aumentar la promoción y protección 

de los derechos humanos en el entorno posconflicto, en particular respecto de las violaciones graves cometidas 

contra los niños y la violencia sexual relacionada con el conflicto  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
1 informe periódico presentado por el Estado a los 

órganos de las Naciones Unidas creados en virtud 

de tratados de derechos humanos (2017/18: no se 

aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: 1)  

Conseguido: se ha presentado 1 informe periódico 

Aumento del número de medidas adoptadas por las 

autoridades del Estado, como investigaciones y 

procedimientos disciplinarios y fallos judiciales, 

respecto de los presuntos abusos y violaciones 

notificados por la MINUSMA, incluidos los casos 

de violencia sexual relacionada con el conflicto y 

las violaciones graves de los derechos de los niños 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 10)  

Conseguido: se han abierto 35 investigaciones o 

procedimientos disciplinarios  

El mayor número de procedimientos se debió a la 

transferencia de 129 casos de vulneraciones y abusos de los 

derechos humanos a las autoridades nacionales  

Sanción de legislación nacional y aprobación de 

iniciativas regionales para fortalecer los 

mecanismos e iniciativas del sistema nacional de 

protección infantil (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: ley nacional 

sancionada por el Parlamento y por lo menos 

2 estrategias aplicadas)  

La reforma legislativa se retrasó debido a las transiciones 

que estaban teniendo lugar en el parlamento y a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19  

Se han aplicado estrategias para promover la aprobación del 

Código Maliense de Protección de la Infancia, incluida una 

labor de promoción de alto nivel durante las visitas a Malí 

de la Representante Especial del Secretario General para la 

Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados y del Grupo 

de Trabajo sobre los Niños y los Conflictos Armados. Las 

dos delegaciones se reunieron consecutivamente con el 

Parlamento y con el Gobierno y se asumieron compromisos 

para la adopción del Código 
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Mayor número de medidas adoptadas por los 

grupos armados para responder a la comisión de 

violaciones de los derechos humanos por sus 

miembros y prevenirlas (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 10)  

La Misión no observó ningún progreso hacia la adopción de 

medidas adecuadas por parte de los grupos armados para 

hacer frente a los casos denunciados, a pesar de los 

constantes esfuerzos realizados en las reuniones de 

concienciación celebradas tras plantear los casos de abusos 

de los derechos humanos a los grupos armados, con miras a 

mejorar el cumplimiento del derecho de los derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario  

Aplicación de los planes de acción suscritos por 

los grupos armados signatarios (Coordinadora de 

Movimientos de Azawad y coalición de grupos 

armados Plataforma) para poner fin a las 

violaciones graves cometidas contra los niños y 

eliminar y prevenir la violencia sexual relacionada 

con el conflicto (2017/18: 1 plan suscrito por la 

Coordinadora de Movimientos de Azawad; 

2018/19: 1 plan suscrito por la Plataforma; 

2019/20: aplicación de ambos planes de acción) y 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 2 planes de aplicación suscritos  

y 2 ejecutados en 50 %) 

La firma de los planes se retrasó debido a las tensiones en la 

zona de la Misión y a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19  

No obstante, se organizaron reuniones, cursos prácticos de 

fomento de la capacidad y promoción en las regiones de 

Gao, Menaka, Kidal y Tombuctú para facilitar la firma de 

los planes de aplicación 

Mayor conocimiento por parte de los agentes del 

Estado en materia de derechos humanos gracias a 

la capacitación impartida por la MINUSMA 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 15 sesiones de capacitación) 

Se organizaron 5 sesiones de capacitación en las regiones de 

Bamako y Gao  

El menor número de sesiones de capacitación se debió a que 

se replantearon las prioridades a favor de las sesiones de 

concienciación 

Evaluación sistemática y seguimiento de medidas 

de mitigación de la política de diligencia debida en 

materia de derechos humanos de las Naciones 

Unidas en casos de apoyo a fuerzas de seguridad 

ajenas a las Naciones Unidas con el respaldo de la 

Misión (2017/18: no se aplica; 2018/19: no se 

aplica; 2019/20: 100 %) 

Conseguido: 100 % de las evaluaciones sistemáticas de los 

riesgos realizadas en relación con las 49 solicitudes 

recibidas para el apoyo de la Misión a fuerzas de seguridad 

ajenas a las Naciones Unidas  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   Prestación de asesoramiento mediante 3 sesiones 

de sensibilización y la contratación de un experto 

internacional a fin de ayudar a las autoridades 

malienses en la elaboración, redacción y 

presentación a los órganos competentes creados en 

virtud de tratados de 1 informe periódico con miras 

a fortalecer el compromiso de las autoridades 

malienses con los mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas (es decir, órganos 

creados en virtud de tratados de derechos 

humanos) 

No No se celebraron sesiones de sensibilización ni se 

elaboró un informe periódico  

 Estas actividades, inicialmente previstas para 

mayo de 2020, se aplazaron hasta nuevo aviso 

debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

Celebración de reuniones semanales de misiones 

de derechos humanos, incluidas las misiones de 

vigilancia e investigación, visitas periódicas de las 

191 Investigaciones realizadas de las denuncias de 

graves vulneraciones y abusos de los derechos 

humanos  
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dependencias de detención y visitas de evaluación 

de todos los proyectos de apoyo a fuerzas ajenas a 

las Naciones Unidas y supervisión de la aplicación 

de medidas de mitigación recomendadas para esos 

proyectos, a fin de reforzar la vigilancia del 

cumplimiento por las autoridades malienses de las 

normas internacionales de derechos humanos  

 El mayor número se debió al deterioro de las 

condiciones de seguridad en el norte y el centro 

del país y al aumento del número de 

vulneraciones y abusos de los derechos humanos 

registrados, así como a la aplicación de una 

estrategia para un proceso de vigilancia e 

investigación de los derechos humanos a distancia  

Prestación de asesoramiento técnico al Ministerio 

de Justicia y al Ministerio de Defensa mediante el 

traslado periódico de causas de violaciones y 

abusos de los derechos humanos, en particular de 

violencia sexual relacionada con el conflicto y de 

violaciones graves cometidas contra los niños, 

como parte del mecanismo conjunto establecido en 

abril de 2016, y mediante la contratación de un 

experto para examinar el marco jurídico de los 

mecanismos de supervisión interna de las normas 

de derechos humanos 

129 Casos presentados al Ministerio de Justicia de 

violaciones y abusos de los derechos humanos 

documentados durante el período de que se 

informa 

 Se prestó asesoramiento técnico al Ministerio de 

Justicia y al Ministerio de Defensa mediante el 

mecanismo de intercambio de información 

establecido entre la Misión y el Jefe de Estado 

Mayor de las fuerzas del Ejército de Malí 

1 Mecanismo de búsqueda de las personas 

desaparecidas que fueron detenidas durante las 

operaciones de lucha contra el terrorismo 

realizadas por las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses 

  La Misión facilitó el establecimiento de este 

mecanismo, que ayudó a determinar la situación 

de al menos 27 personas dadas por desaparecidas  

 No No se contrató a ningún experto  

  No se llevaron a cabo las actividades previstas, 

incluido el examen del marco jurídico de los 

mecanismos de supervisión interna de las normas 

de derechos humanos, porque no se registraron 

progresos en relación con los mecanismos de 

supervisión interna de las Fuerzas de Defensa y de 

Seguridad Malienses 

Celebración de 1 seminario de una semana de 

duración en colaboración con las autoridades 

judiciales malienses y el Instituto Internacional de 

Derechos Humanos sobre el tema del derecho 

penal internacional, con miras a un intercambio de 

experiencias sobre la protección de los derechos 

humanos, destinado a 50 magistrados de alto 

rango, funcionarios gubernamentales y dirigentes 

de la sociedad civil 

1 Seminario de una semana de duración para 117 

magistrados de alto rango, funcionarios 

gubernamentales y dirigentes de la sociedad civil  

Organización de 3 sesiones de capacitación sobre 

normas de derechos humanos para aumentar la 

transversalización de los derechos humanos en los 

mecanismos de supervisión de las Fuerzas de 

Defensa y de Seguridad Malienses 

2 Sesiones de capacitación  

47 Instructores capacitados  

 El menor número se debió al aplazamiento del 

último período de sesiones a causa de las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 
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Organización de 6 sesiones de sensibilización para 

los homólogos nacionales, incluidos los grupos 

armados signatarios, sobre la aplicación de la 

política de diligencia debida en materia de 

derechos humanos 

2 Sesiones de sensibilización  

22 Participantes: miembros del Ejército  

25 Participantes: personal de las Fuerzas de Defensa 

y de Seguridad Malienses 

 El menor número se debió al aplazamiento de las 

sesiones a causa de las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

Prestación de asesoramiento técnico en la 

transversalización de la perspectiva de género en la 

esfera de los derechos humanos a las instituciones 

del sistema penal (policía, justicia y prisiones) en 

Bamako, Tombuctú, Gao, Mopti, Menaka y Kidal  

1 Sesión de capacitación  

43 Coordinadores de cuestiones de género de la 

Policía Nacional de Malí capacitados 

 Además, se prestó asesoramiento técnico 

mediante la capacitación en toda la Misión de los 

coordinadores de cuestiones de género y los 

miembros del Comité de Examen de Proyectos de 

la Misión sobre la forma de tener en cuenta las 

cuestiones de género en los proyectos  

Promoción, creación de capacidad y apoyo técnico 

a fin de fomentar el fortalecimiento del marco 

nacional de protección infantil mediante talleres en 

Bamako con el Gobierno (1), el Parlamento 

nacional (1), las autoridades judiciales (1), la red 

de jóvenes para la defensa de los derechos del niño 

(1) y talleres regionales con los interesados 

locales (4)  

8 Talleres  

Seguimiento con las partes en conflicto para 

negociar y obtener compromisos en favor de la 

elaboración de planes de acción con plazos 

concretos para eliminar y prevenir las seis 

violaciones graves cometidas contra los niños, 

incluidos el reclutamiento y la utilización de niños 

en las fuerzas y los grupos armados, mediante 

2 talleres con grupos armados signatarios; 

4 reuniones del grupo de trabajo técnico conjunto 

de las Naciones Unidas, el Gobierno y la 

Coordinadora de Movimientos de Azawad; y 

5 sesiones regionales de capacitación  

2 Talleres  

4 Reuniones del grupo de trabajo técnico conjunto 

de las Naciones Unidas, el Gobierno y la 

Coordinadora de Movimientos de Azawad  

5 Sesiones regionales de capacitación  

3 proyectos de efecto rápido para apoyar las 

medidas tomadas por las instituciones del Estado y 

las organizaciones de la sociedad civil, incluidas 

las asociaciones de jóvenes, a fin de prevenir 

violaciones graves contra los niños y darles 

respuesta  

1 Proyecto de efecto rápido para proporcionar kits 

de energía solar para suministrar electricidad a un 

nuevo orfanato en Mountougoula, región de 

Kulikoró, en beneficio de 65 huérfanos  

y 7 cuidadores  

 El menor número se debió al aplazamiento de los 

proyectos a causa de las restricciones en relación 

con la pandemia de COVID-19 

12 talleres (5 para instituciones nacionales; 5 para 

asociaciones de víctimas de la violencia por razón 

de género, miembros de la Comisión de la Verdad, 

la Justicia y la Reconciliación y la Coordinadora 

de los Movimientos de Azawad y la Plataforma; 

12 Talleres 
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2 para ayudar a las autoridades nacionales en la 

movilización de recursos), con el fin de prestar 

apoyo y asistencia técnica sobre la violencia sexual 

relacionada con el conflicto, en particular la 

transversalización de las reparaciones a las 

víctimas en el proceso de reconciliación 

8 sesiones de sensibilización con comunidades en 

4 regiones para fortalecer su capacidad de alerta 

temprana y los mecanismos en materia de 

violencia sexual relacionada con el conflicto  

2 Sesiones de sensibilización  

56 Miembros de 2 asociaciones de víctimas en 

Bamako  

 El menor número se debió al aplazamiento de las 

sesiones a causa de las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

5 visitas sobre el terreno para apoyar a la 

Coordinadora de Movimientos de Azawad y a la 

Plataforma en la aplicación de los planes relativos 

a la violencia sexual relacionada con el conflicto y 

5 sesiones de diálogo para los miembros de las 

Fuerzas de Defensa y de Seguridad Malienses a fin 

de aumentar su capacidad para prevenir la 

violencia sexual relacionada con el conflicto y 

darle respuesta 

2 Visitas sobre el terreno  

 El menor número se debió a la reducción de la 

capacidad del personal en Malí para celebrar 

sesiones confidenciales con los grupos armados y 

al riesgo existente para realizar visitas sobre el 

terreno 

5 Sesiones de diálogo  

Cobertura informativa de las actividades y talleres 

de la MINUSMA y apoyo a la divulgación para la 

organización de días importantes de derechos 

humanos, como el Día Universal del Niño, la 

campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia 

de Género, Día Internacional para la Eliminación 

de la Violencia Sexual en los Conflictos y Día 

Internacional de la Mujer, mediante 50 emisiones 

radiofónicas, 5 productos multimedia y al menos 

2 ruedas de prensa 

5 Actividades de divulgación  

6 Debates radiofónicos producidos sobre el 

empoderamiento y la participación de las mujeres 

en los procesos políticos, sociales y económicos  

50 Emisiones radiofónicas (entrevistas/reportajes)  

5 Productos multimedia  

2 Ruedas de prensa  

Logro previsto 3.2: mejora de la capacidad de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, las organizaciones 

de la sociedad civil y las poblaciones vulnerables en relación con la observancia y la protección de los derechos 

humanos 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  Se elabora 1 informe anual de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (2017/18: no se 

aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: 1) 

Conseguido  

Se publica 1 plan estratégico de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (2018-2020) 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 1) 

Conseguido 

Se agrupa a las organizaciones de la sociedad civil 

en una red estructurada y se publican declaraciones 

conjuntas especiales sobre cuestiones de derechos 

humanos (2017/18: no se aplica; 2018/19: no se 

aplica; 2019/20: se crea la red y se publica 

1 declaración) 

Conseguido: se creó una red de derechos humanos llamada 

“Coalition malienne pour l’engagement avec les 

mécanismes internationaux des droits de l’homme”  

En lugar de publicar declaraciones, la Coalición presentó un 

plan de acción para colaborar con los mecanismos de 

derechos humanos de las Naciones Unidas. El plan de 
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acción incluía, entre otras actividades, presentar informes 

sobre la situación de los derechos humanos a los órganos 

pertinentes de tratados de las Naciones Unidas  

Número de hombres y mujeres jóvenes vulnerables 

que han recibido formación profesional y 

sensibilización en materia de derechos humanos, 

democracia y ciudadanía (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 120)  

El plan inicial de impartir formación profesional a los 

hombres y mujeres jóvenes vulnerables se aplazó a causa de 

la pandemia de COVID-19. No obstante, se celebraron 

3 conferencias regionales dirigidas a 168 jóvenes 

(49 mujeres y 119 hombres) con el fin de sensibilizar a los 

jóvenes y aumentar su participación en la lucha contra el 

extremismo violento 

Aplicación gradual de la ley nacional sobre 

violencia por razón de género (2017/18: no se 

aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: sanción 

y aplicación de la ley) 

El proyecto de ley sobre la violencia de género no se 

sancionó, a pesar de los continuos esfuerzos de promoción 

de la Misión con el Ministerio de Justicia y el Ministerio de 

Promoción de la Mujer, el Niño y la Familia. La Misión 

siguió abogando por la sanción y aplicación de esta ley  

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número o 

sí/no) Observaciones 

   Fortalecimiento de la capacidad de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos para cumplir su 

mandato mediante la participación en reuniones 

técnicas y la organización de 2 sesiones de 

capacitación destinadas a la Comisión y su 

personal 

Sí Participación en las reuniones técnicas  

2 Sesiones de capacitación  

Fortalecimiento de la capacidad de la sociedad 

civil para promover la rendición de cuentas 

respecto de las violaciones de derechos humanos 

por parte de la MINUSMA mediante 6 sesiones de 

sensibilización y 6 sesiones de capacitación 

destinadas a las organizaciones de la sociedad civil 

6 Sesiones de sensibilización  

2 Sesiones de capacitación para 29 representantes 

de organizaciones de la sociedad civil  

(incluidas 9 mujeres) 

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Mejora de las oportunidades económicas para 250 

mujeres y hombres jóvenes vulnerables, que corren 

el riesgo de ser reclutados por grupos extremistas, 

mediante la aplicación por la MINUSMA y sus 

asociados de programas que combinan la 

formación profesional y la sensibilización sobre 

derechos humanos, democracia y ciudadanía  

No  No se ejecutaron los proyectos previstos para 

impartir formación profesional a los jóvenes 

vulnerables debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

 Sin embargo, se celebraron 3 conferencias 

regionales para sensibilizar a los jóvenes sobre el 

extremismo violento, dirigidas a 168 jóvenes 

(49 mujeres y 119 hombres) para concienciar 

sobre el extremismo y la radicalización y para 

transmitir que la promoción y protección de los 

derechos humanos desempeñan un papel crucial 

en la prevención del extremismo y la 

radicalización 

3 talleres para ministerios y parlamentarios 

influyentes a fin de apoyar la redacción y sanción 

de la ley sobre la violencia por razón de género  

2 Talleres  

8 Ministerios  

 El menor número se debió al aplazamiento del 

último taller debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 
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Mantenimiento de una línea telefónica de 

emergencia para responder ante casos de violencia 

sexual y por razón de género y formulación de 

procedimientos operativos estándar para responder 

de manera adecuada a la violencia sexual y a la 

violencia sexual relacionada con el conflicto  

Sí Mantenimiento de la línea telefónica de 

emergencia y de los procedimientos operativos 

estándar y formulación de procedimientos 

operativos estándar  

Logro previsto 3.3: el mecanismo y el proceso de la justicia de transición malienses funcionan de conformidad 

con las normas de derechos humanos 

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  Número de misiones dirigidas por equipos móviles 

de la Comisión de la Verdad, la Justicia y la 

Reconciliación para obtener declaraciones de 

testigos y víctimas, entre ellos mujeres y niños 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: no se aplica; 

2019/20: 30) 

Un total de 1 equipo móvil llevó a cabo 1 misión en la que 

se recogieron 529 declaraciones de testigos y víctimas de 

abusos de derechos humanos 

El menor número de equipos móviles se debió al deterioro 

de la situación de la seguridad en algunas regiones y a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Mayor número de declaraciones de testigos 

recibidas por la Comisión de la Verdad, la Justicia 

y la Reconciliación (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 13.000)  

Conseguido: durante el período de que se informa se 

recibieron 13.117 declaraciones de testigos  

Mayor número de causas investigadas por la 

Comisión de la Verdad, la Justicia y la 

Reconciliación (2017/18: no se aplica; 

2018/19: no se aplica; 2019/20: 30) 

Se investigaron un total de 8 causas  

El menor número debió al volumen de investigaciones 

abiertas, que retrasó el cierre de las causas  

Número de víctimas que participan en las 

audiencias públicas de la Comisión de la Verdad, 

la Justicia y la Reconciliación (2017/18: no se 

aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: 48)  

Un total de 13 víctimas participaron en las audiencias 

públicas  

El menor número se debió a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

Aumento del porcentaje de mujeres que trabajan 

en la Comisión de la Verdad, la Justicia y la 

Reconciliación (2017/18: no se aplica; 2018/19: 

no se aplica; 2019/20: 40 %) 

El 20 % del personal de la Comisión de la Verdad, la 

Justicia y la Reconciliación eran mujeres  

El menor porcentaje se debió al nombramiento de un 

número menor de mujeres; no obstante, la Misión siguió 

abogando por una mayor inclusión de las mujeres en el 

proceso de paz 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   Apoyo a la ejecución del mandato de la Comisión 

de la Verdad, la Justicia y la Reconciliación, en 

consonancia con las normas internacionales y en 

complementariedad con la administración de 

justicia nacional y otros mecanismos de 

investigación, mediante orientación técnica y 

6 sesiones de capacitación organizadas para la 

Comisión y su personal 

Sí Se proporcionó orientación técnica  

2 Sesiones de capacitación  

 El menor número se debió al aplazamiento de las 

sesiones a causa de las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 
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Mejora del acceso y la participación de las 

víctimas y las organizaciones de la sociedad civil 

en el proceso de la justicia de transición, en 

particular en la Comisión de la Verdad, la Justicia 

y la Reconciliación, mediante 6 actividades de 

creación de capacidad para las organizaciones de la 

sociedad civil destinadas a alentarlas a participar 

en el proceso y supervisarlo, con miras a aumentar 

el número de declaraciones y la participación de 

las víctimas en las audiencias públicas  

1 Actividad de desarrollo de la capacidad  

 El menor número se debió al aplazamiento de las 

sesiones a causa de las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

Prestación de asesoramiento técnico a la Comisión 

de la Verdad, la Justicia y la Reconciliación en sus 

actividades en Bamako y sobre el terreno respecto 

de las cuestiones de género, en particular la 

transversalización de la perspectiva de género 

No No se prestó asesoramiento técnico  

 La Misión dio prioridad a sus esfuerzos en 

materia de inclusión oficial y oficiosa de las 

mujeres en la aplicación del acuerdo de paz, la 

participación de las mujeres en las elecciones y el 

diálogo nacional inclusivo, las campañas de 

sensibilización y la información sobre la violencia 

de género durante la primera parte del año, 

mientras que la prestación de asesoramiento 

técnico se aplazó durante la segunda parte del año 

a causa de las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

 

 

  Componente 4: restablecimiento de la autoridad estatal, la estabilización 

y el estado de derecho en el centro y el norte de Malí 
 

75. Durante el período que se examina, la Misión siguió apoyando los esfuerzos de 

las autoridades malienses por aplicar las disposiciones del acuerdo de paz relativas al 

restablecimiento del estado de derecho mediante actividades de rehabilitación, 

capacitación, mentoría, suministro de equipos, divulgación y activismo, centrándose 

en apoyar el funcionamiento y restablecimiento de la autoridad esta tal, incluidas las 

autoridades provisionales, en los planos regional, provincial y municipal, en estrecha 

cooperación con el Ministerio de Administración del Territorio y Descentralización.  

76. La MINUSMA contribuyó a que las instituciones de seguridad de Malí  

respetaran en mayor medida el estado de derecho y la gobernanza democrática al 

apoyar la capacidad funcional de las instituciones judiciales y penitenciarias en las 

zonas de operaciones de la Misión con actividades de asesoramiento técnico y apoyo 

logístico, entre otras. La Misión siguió prestando apoyo material y técnico para 

mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo de los funcionarios y el personal 

judicial, así como la seguridad y la gestión de las cárceles, incluidas las que 

albergaban a reclusos sospechosos de delitos relacionados con el terrorismo o 

condenados por ellos. 

77. La Misión siguió realizando actividades de capacitación y mentorías para los 

funcionarios nacionales de prisiones a fin de optimizar su respuesta a incidentes en 

las prisiones y mejorar las condiciones de reclusión y el trato dispensado a los presos, 

ya que mantener unas condiciones humanas de reclusión y obrar por la rehabilitación 

y la reintegración es crucial en la lucha contra la radicalización en las prisiones. En 

este contexto, la MINUSMA, en colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito, prestó apoyo a las autoridades malienses en la aprobación 

de una hoja de ruta y un plan de acción el 20 de febrero para prevenir el extremismo 

violento en las cárceles.  
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78. La MINUSMA siguió colaborando y coordinándose estrechamente con las 

autoridades nacionales y regionales, los asociados técnicos y financieros y el equipo de 

las Naciones Unidas en el país con el objetivo de mantener la paz, respaldar las 

iniciativas conjuntas de recuperación cuando fuera posible y cumplir con mayor eficacia 

el mandato de la Misión, especialmente a través del marco estratégico integrado.  

79. La MINUSMA siguió utilizando proyectos de efecto rápido centrados en el 

apoyo a los servicios públicos básicos, la creación de medios de subsistencia y las 

actividades generadoras de empleo, así como la construcción de pequeña 

infraestructura, en apoyo de los esfuerzos encaminados a fortalecer las instituciones 

nacionales. Los proyectos ayudaron a atender las necesidades inmediatas de 

recuperación en las comunidades y siguieron desempeñando un papel fundamental en 

el fomento de la confianza entre la Misión y la población, lo que era esencial para 

ayudar a proteger a los civiles y mejorar la seguridad del personal de la MINUSMA. 

80. De conformidad con el acuerdo de paz, la Misión siguió prestando apoyo al 

desarrollo de la complementariedad entre el sistema de justicia formal y los 

mecanismos de justicia tradicionales para ampliar el acceso a la jus ticia y, al propio 

tiempo, extender la autoridad estatal y el estado de derecho, incluso mediante la 

mitigación de la violencia entre comunidades. En particular, la Misión brindó 

asistencia técnica e interpuso sus buenos oficios para alentar a las autorida des 

malienses a que asignasen fiscales, jueces y oficiales penitenciarios nacionales en el 

centro y el norte del país y garantizar que las instituciones de justicia fuesen 

accesibles a todos los segmentos de la población.  

81. La MINUSMA trató de armonizar las intervenciones apoyadas mediante los tres 

mecanismos financieros (los proyectos de efecto rápido, el fondo fiduciario de apoyo 

a la paz y la seguridad en Malí y el Fondo para la Consolidación de la Paz) con las 

prioridades fundamentales identificadas en el marco estratégico integrado pertinente 

para el regreso de las autoridades estatales. Así, la Misión armonizó sus actividades 

relacionadas con el restablecimiento de la autoridad estatal con el calendario de 

transición de las Naciones Unidas en Malí.  

 

Logro previsto 4.1: restablecimiento de la autoridad estatal, la estabilización y los servicios descentralizados 

en el centro y el norte de Malí  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  Número de funcionarios del Estado que han 

regresado a sus lugares de destino respectivos, a 

niveles regional, provincial y de distrito, en el 

centro y el norte de Malí (de un total de 195 plazas: 

2017/18: no se aplica; 2018/19: 30 %; 2019/20: 

55 %) 

Un total del 20 % de los funcionarios del Estado regresaron 

a sus lugares de destino respectivos 

El menor porcentaje se debió al aumento de las limitaciones 

de seguridad que impidieron el regreso de los funcionarios 

estatales a sus lugares de destino en el norte y el centro del 

país 

Número de estrategias integradas de estabilización 

regional validadas por conducto de consejos 

regionales funcionales (2017/18: 5; 2018/19: 5; 

2019/20: 6) 

Las actividades sobre el terreno para validar las estrategias 

integradas de estabilización regional que se habían previsto 

para la segunda parte del período de presentación de 

informes no pudieron iniciarse debido a la pandemia de 

COVID-19 

 No obstante, se realizaron actividades preliminares, por 

ejemplo, se tradujeron las leyes, se preparó documentación 

y se consultó a la población local en las regiones 

seleccionadas para el proceso de validación. 
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Número de proyectos para obtener dividendos de la 

paz que se han ejecutado, entre ellos, proyectos de 

fomento de la confianza en la Misión y las tareas 

encomendadas, cohesión social y solución de 

conflictos a niveles intracomunitario e 

intercomunitario, instituciones de seguridad y 

estado de derecho, funcionamiento y eficacia de las 

autoridades del Estado y apoyo al proceso de paz 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: 152; 

2019/20: 150) 

Durante el período sobre el que se informa se ejecutaron 

113 proyectos para obtener dividendos de la paz.  

El menor número de proyectos se debió a la realización de 

42 proyectos a través del marco estratégico integrado 

coordinado por el fondo fiduciario de apoyo a la paz y la 

seguridad en Malí y el Fondo para la Consolidación de la 

Paz para aprovechar al máximo los recursos y las ventajas 

comparativas con el equipo de las Naciones Unidas en el 

país 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   1 sesión de capacitación en creación de capacidad 

para prefectos, subprefectos, alcaldes, titulares de 

los ministerios pertinentes, representantes de 

gobiernos locales y administradores provisionales 

para desarrollar su capacidad en los aspectos de 

reconciliación, gobernanza local, desarme, 

desmovilización y reintegración y 

transversalización de la perspectiva de género en la 

administración pública 

No No se celebraron sesiones de capacitación en 

creación de capacidad  

 Se aplazó una sesión dirigida a 200 funcionarios 

locales debido a las restricciones relacionadas con 

la pandemia de COVID-19 

5 sesiones de capacitación y práctica para las 

autoridades provisionales y filiales de distrito sobre 

políticas públicas, que abarcan la contratación 

pública, las rentas y gastos de las autoridades 

locales, los procesos presupuestarios locales y los 

litigios administrativos 

No No se celebraron sesiones de capacitación y 

práctica  

 Las sesiones se aplazaron debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

 Sin embargo, la Misión y la Dirección General de 

las Comunidades Territoriales siguieron adelante 

con la evaluación participativa de las autoridades 

provisionales y sus afiliados, utilizando otras 

formas de interacción 

6 talleres sobre regionalización y administración 

pública en Gao, Menaka, Taudenit, Kidal, 

Tombuctú y Mopti para reforzar la capacidad de los 

funcionarios que han reasumido sus cargos  

No No se celebraron talleres  

 Los talleres se suspendieron y se aplazaron 

debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19. No obstante, la Misión y 

la Dirección General de Comunidades 

Territoriales prepararon todos los módulos de 

capacitación y actualizaron las políticas sobre 

regionalización y reformas de la administración 

pública 

Prestación de asesoramiento técnico mediante 

reuniones trimestrales con el Ministerio de 

Administración Territorial y Descentralización para 

examinar los avances en el restablecimiento y la 

extensión de la autoridad estatal en el norte y el 

centro de Malí y los documentos estratégicos 

básicos de los marcos de desarrollo local  

Sí Se celebraron reuniones trimestrales   
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Ejecución y coordinación de aproximadamente 

110 proyectos de efecto rápido financiados por la 

Misión en apoyo del fomento de la confianza de la 

población local, en las esferas de capacitación y 

creación de capacidad, en consonancia con las 

prioridades y planes regionales y nacionales 

malienses y el marco estratégico integrado  

113 Proyectos de efecto rápido  

Interposición de buenos oficios y prestación de 

asesoramiento estratégico mediante reuniones 

mensuales de coordinación con las autoridades 

nacionales y regionales, el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, los asociados técnicos y 

financieros y la sociedad civil a los efectos de la 

ejecución de proyectos para obtener dividendos de 

la paz que se ajusten a las 6 estrategias de 

estabilización regional y eficacia de la ayuda, 

incluida la identificación de oportunidades para la 

realización de iniciativas conjuntas entre la 

MINUSMA y el equipo de las Naciones Unidas en 

el país, en consulta con las autoridades nacionales, 

teniendo en cuenta la sensibilidad al conflicto y las 

cuestiones de género 

58 Reuniones de coordinación  

20 grupos de trabajo con el Gobierno y los 

asociados humanitarios y para el desarrollo sobre 

la aplicación de los componentes socioeconómicos 

del acuerdo de paz, en particular para facilitar la 

localización conjunta mediante la comisión para la 

rehabilitación de zonas después del conflicto, así 

como la evaluación de las necesidades y misiones 

en el norte y el centro de Malí, incluidos los 

asociados técnicos y financieros cuando proceda, 

para examinar conjuntamente las necesidades de 

recuperación y desarrollo en el norte y el centro de 

Malí a fin de asegurar un entendimiento 

armonizado y fomentar sinergias programáticas  

31 Grupos de trabajo  

 El mayor producto se debió a una colaboración 

más estrecha entre los equipos regionales y los 

asociados locales 

Movilización de fondos para el fondo fiduciario de 

apoyo a la paz y la seguridad en Malí, en 

consonancia con el marco estratégico integrado y 

mediante enlaces periódicos con los donantes a fin 

de seguir apoyando la aplicación del acuerdo de 

paz, el restablecimiento de la autoridad estatal y la 

consolidación de la paz sostenible y la cohesión 

social mediante actividades de estabilización 

multidimensionales 

7 Aportaciones al fondo fiduciario de apoyo a la 

paz y la seguridad en Malí y al Fondo para la 

Consolidación de la Paz  

Prestación de apoyo, por medio de la organización 

de 6 talleres de creación de capacidad, destinados a 

la elaboración y reajuste inclusivos y coordinados 

por las instituciones técnicas gubernamentales 

regionales de Menaka, Taudenit, Kidal, Gao, 

Tombuctú y Mopti de planes de estabilización 

regional para cada región, teniendo en cuenta la 

sensibilidad al conflicto y las cuestiones de género  

No No se celebraron talleres de desarrollo de la 

capacidad 

 Los talleres se aplazaron debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 
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8 eventos de sensibilización y divulgación para 

apoyar la estrategia de la Misión en el centro y 

norte del país, 4 productos multimedia para 

sensibilizar a una amplia gama de interesados, 

como las autoridades nacionales y regionales, los 

asociados técnicos y financieros y las poblaciones 

y comunidades locales, acerca de los proyectos que 

reciben apoyo de la MINUSMA en la esfera de la 

estabilización y la recuperación en el centro y el 

norte de Malí y 53 emisiones radiofónicas y 

2 ruedas de prensa 

8 Eventos de sensibilización y divulgación  

4 Proyectos de efecto rápido 

11 Productos multimedia 

70 Emisiones radiofónicas 

23 Ruedas de prensa  

 El aumento de los productos se debió a la mayor 

utilización de eventos, proyectos y medios de 

comunicación para sensibilizar y llegar a una 

amplia gama de interesados, incluidos 

funcionarios gubernamentales, líderes 

comunitarios y estructuras gubernamentales, a fin 

de informar sobre la función de la Misión en Malí  

Logro previsto 4.2: fortalecimiento de las instituciones de justicia para prestar servicios básicos de justicia, 

defender el estado de derecho y aplicar las normas internacionales de derechos humanos  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  Aplicación por el Ministerio de Justicia de una 

estrategia nacional para ampliar el acceso a la 

justicia y a la representación letrada (2017/18: 

no se aplica; 2018/19: no se aplica; 2019/20: 

se aplica la estrategia) 

Durante el período que se examina, el Ministerio de Justicia 

no elaboró ni aplicó una estrategia nacional para ampliar el 

acceso a la justicia y a la representación letrada, y las 

iniciativas emprendidas a este respecto se suspendieron y 

aplazaron debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

Progresos realizados en la aplicación de la 

estrategia nacional de reforma de la justicia 

(2017/18: se ejecutan todas las actividades de 

apoyo al programa de emergencia; 2018/19: 

se ejecutan todas las actividades; 2019/20: 

se ejecuta el 33 % de las actividades en el marco 

del programa de seguimiento al programa de 

emergencia) 

No se avanzó en la ejecución de las actividades en el marco 

del programa de seguimiento al programa de emergencia, ya 

que el 24 de diciembre de 2019 se aprobó la Ley de 

orientación y programación para el sector de la justicia en 

Malí (2020-2024) y se inició la programación  

A este respecto, la Misión siguió participando activamente 

en las reuniones del grupo de trabajo sobre justicia y 

prestando apoyo y asesoramiento técnico para promover la 

ejecución de las actividades 

Adopción de un marco sobre la función e 

interrelaciones de las prácticas de justicia 

tradicionales (sistema de cadíes) y del sistema 

formal de justicia (2017/18: se adopta el marco; 

2018/19: se sanciona la legislación sobre el marco; 

2019/20: se aplica el marco) 

No se avanzó en la aplicación del marco debido a los 

retrasos en la sanción de la ley  

Sin embargo, la Misión siguió prestando asesoramiento y 

apoyo técnico sobre la función e interrelaciones de las 

prácticas de justicia tradicionales y del sistema formal de 

justicia 

Mayor comprensión de los derechos fundamentales 

y las obligaciones jurídicas dentro del sistema 

formal de justicia y facilidad para consultar los 

textos jurídicos nacionales e internacionales 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: 80 textos jurídicos 

nacionales en el sitio web público del Ministerio de 

Justicia; 2019/20: 80 textos jurídicos nacionales 

vigentes y el 100 % de los nuevos textos jurídicos 

figura en el sitio web público del Ministerio de 

Justicia) 

Conseguido: 87 textos jurídicos nacionales vigentes y el 

100 % de los nuevos textos jurídicos figuran en el sitio web 

público del Ministerio de Justicia  
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Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   Prestación de asesoramiento y apoyo técnico al 

Ministerio de Justicia para la aplicación de la 

estrategia nacional de reforma de la justicia  

Sí Se prestó asesoramiento y apoyo técnico al 

Ministerio de Justicia para la aplicación de la 

estrategia nacional de reforma de la justicia, y en 

diciembre de 2019 se sancionó la Ley de 

orientación y programación para el sector de la 

justicia gracias al apoyo recibido en ese sentido  

Prestación de asistencia para la creación de 

capacidad destinada a fortalecer el acceso a la 

justicia en la lucha contra la impunidad por delitos 

graves y desestabilizadores, incluso mediante la 

organización, junto con la policía de las Naciones 

Unidas, de 3 talleres de sensibilización sobre la 

lucha contra la impunidad por los delitos 

relacionados con el terrorismo y la delincuencia 

organizada transnacional, en particular para los 

ciudadanos en calidad de testigos y en relación con 

la labor de la Dependencia Nacional de 

Procesamiento de la Información Financiera y la 

Oficina Central de Estupefacientes 

12 Talleres de sensibilización  

 El mayor producto se debió a que la Misión y las 

autoridades nacionales atribuyeron importancia a 

esta área temática y dieron prioridad a las 

solicitudes al respecto 

Apoyo técnico a los mecanismos de justicia 

tradicionales, incluida la aplicación de un marco 

legislativo para armonizar las funciones de los 

sistemas de justicia tradicional y formal, las 

actividades de creación de capacidad de los agentes 

de la justicia tradicional, el apoyo a la puesta en 

práctica de la función de los agentes de la justicia 

tradicional y las actividades de creación de 

capacidad para la sensibilización en Bamako y en 

las regiones (12 sesiones de sensibilización, 5 

sesiones de capacitación, 4 talleres y 4 viajes de 

estudio interregionales) para los homólogos del 

Gobierno, los agentes de la justicia tradicional y 

formal y la sociedad civil con respecto a la función 

de los sistemas de justicia tradicional y formal 

5 Sesiones de sensibilización  

5 Sesiones de capacitación en apoyo de la 

complementariedad entre los sistemas de justicia 

tradicional y formal  

2 Talleres para apoyar la elaboración y aprobación 

del marco legislativo de armonización de los 

sistemas de justicia tradicional y formal  

 El menor número se debió al aplazamiento de las 

sesiones de sensibilización y los talleres debido a 

las restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

No No se celebraron viajes de estudio interregionales  

 Esta actividad se aplazó debido a que el proceso 

legislativo se encontraba en las fases iniciales  

Sesiones de asesoramiento para jueces, fiscales y 

otros funcionarios judiciales o personal de los 

juzgados sobre las normas nacionales e 

internacionales, las técnicas y las mejores prácticas 

de la justicia penal, en Bamako y las regiones 

septentrional y central 

20 Sesiones de asesoramiento celebradas en 

Tombuctú, Mopti y Bamako 

6 sesiones de capacitación para apoyar al centro de 

formación del personal penitenciario y la 

aplicación del plan de estudios para oficiales y 

funcionarios penitenciarios, incluidas las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos y las Reglas de las 

Naciones Unidas para el Tratamiento de las 

No No se celebraron sesiones de capacitación 

 Las autoridades no establecieron el centro de 

formación del personal penitenciario y se 

suspendieron otras iniciativas de la MINUSMA 

debido a las restricciones en relación con la 

pandemia de COVID-19 



 
A/75/623 

 

20-16204 57/80 

 

Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad 

para las Mujeres Delincuentes 

Apoyo para abogados en la prestación de asistencia 

letrada gratuita, incluida 1 mesa redonda para 

examinar el proyecto de estrategia para la 

prestación de servicios jurídicos pro bono  

No No se celebró la mesa redonda 

 Aplazada debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

 Sin embargo, la Misión organizó una conferencia 

sobre el papel de los abogados en el 

fortalecimiento del estado de derecho y la lucha 

contra la impunidad 

10 eventos y programas de radio para sensibilizar a 

la población, con debates y entrevistas con agentes 

pertinentes sobre la legislación nacional y las 

normas internacionales aplicables a la justicia  

2 Eventos para sensibilizar a la población  

1 Sesión de sensibilización para fortalecer la 

confianza de la población en el sistema de justicia  

1 Programa de radio 

 El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19  

1 taller para examinar y formular recomendaciones 

sobre el enjuiciamiento de las causas por crímenes 

de guerra ante los tribunales malienses entre 2012 

y 2017 y el seguimiento de unas 10 causas penales 

relacionadas con delitos graves 

No No se celebró el taller  

 El taller no se completó debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. Sin 

embargo, se dio seguimiento a 78 casos penales 

relacionados con delitos graves 

Logro previsto 4.3: fortalecimiento y presencia de la autoridad judicial en el centro y el norte de Malí  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  Avances en el refuerzo de la seguridad en las 

cárceles donde están detenidos terroristas y autores 

de delitos vinculados con la delincuencia 

organizada, acusados o condenados, mediante 

mejoras de las medidas de seguridad física y el 

aumento de las competencias y sensibilización de 

las autoridades locales y nacionales y los agentes 

penitenciarios (2017/18: 1 cárcel reforzada para 

protegerla contra incidentes de seguridad internos 

y externos; 2018/19: 2 cárceles reforzadas; 

2019/20: 4 cárceles reforzadas en el centro 

y el norte del país) 

Se está reforzando la seguridad en 4 prisiones (Gao, Mopti, 

Tombuctú y Kulikoró), lo cual incluye el proceso 

administrativo para la adquisición de equipo como parte del 

establecimiento de una brigada de intervención rápida 

Además, la Misión rehabilitó la prisión de Yenné (región de 

Mopti) y había iniciado la segunda fase de construcción de 

una nueva prisión en Koro, en la región de Mopti, al final 

del período que abarca el informe. Se impartieron además 

99 talleres y 23 sesiones de capacitación para aumentar la 

capacidad de los funcionarios de prisiones de Bamako, Gao, 

Mopti, Tombuctú y Kulikoró para tratar cuestiones 

relacionadas con la seguridad. También estaba en marcha el 

proceso administrativo para la construcción de una zona de 

alta seguridad para los detenidos sospechosos de haber 

cometido actos terroristas o condenados por cargos 

relacionados con el terrorismo en Dioila 

Avances en la prestación de servicios de seguridad 

para los tribunales y funcionarios judiciales 

(2017/18: no se aplica; 2018/19: se adopta una 

política nacional sobre la protección de los 

tribunales y funcionarios judiciales y se aplican 

progresivamente medidas de seguridad en el centro 

y el norte; 2019/20: se aplican medidas de 

seguridad en 5 tribunales en el centro y el norte)  

Conseguido: se reforzaron 6 tribunales con infraestructura y 

personal de seguridad en Menaka, Gao, Bourem, Tombuctú, 

Diré y Niafunké. Además, se celebró un taller de alto nivel 

en Bamako sobre la cuestión de la seguridad de los 

tribunales y los funcionarios judiciales  
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Pleno funcionamiento de los tribunales en las 

regiones de Gao, Tombuctú y Kidal y los distritos 

de Mopti (edificios abiertos, personal presente, 

tramitación de causas) (2017/18: 10; 2018/19: 13; 

2019/20: 15) 

Un total de 14 tribunales en las regiones de Gao, Tombuctú 

y Kidal y los distritos de Mopti estaban en pleno 

funcionamiento  

El menor número de tribunales se debió a la situación de la 

seguridad en el norte de Malí 

Pleno funcionamiento de las cárceles (edificios 

abiertos, personal y reclusos presentes) en las 

regiones de Gao, Tombuctú y Kidal y en los 

distritos de Mopti (2017/18: 6; 2018/19: 13; 

2019/20: 15) 

Un total de 11 cárceles estaban en pleno funcionamiento  

El menor número de cárceles se debió a las limitaciones de 

seguridad que impidieron el despliegue de personal a las 

otras 4 cárceles 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número  

o sí/no) Observaciones 

   Prestación de apoyo para mejorar la seguridad en 

tribunales y cárceles, en particular, mediante 

asesoramiento, apoyo técnico y material (sistemas 

de videovigilancia y alarma), creación de 

capacidad y sensibilización para las autoridades 

nacionales y locales y los agentes penitenciarios, 

especialmente en relación con la detención de 

terroristas y autores de delitos vinculados con la 

delincuencia organizada, acusados o condenados 

Sí Se prestó apoyo para mejorar la seguridad en 

tribunales y cárceles en las regiones de Kidal, 

Tombuctú, Gao, Mopti y Bamako. La Misión 

prestó apoyo con sistemas de vigilancia, creación 

de capacidad y supervisión de las condiciones de 

detención. También se proporcionó equipo y 

material y se organizaron sesiones de 

sensibilización en los tribunales, cárceles y 

centros de detención para mitigar la propagación 

de la COVID-19 

Fortalecimiento del marco de coordinación para las 

partes interesadas del sistema de justicia penal en 

las regiones de Gao, Mopti y Tombuctú, en 

particular mediante asesoramiento y apoyo técnico  

21 Reuniones  

Apoyo al Ministerio de Justicia y los agentes de la 

administración de justicia y el sistema 

penitenciario para que puedan poner en pleno 

funcionamiento 15 tribunales y 15 cárceles, 

mediante asesoramiento, promoción, prestación de 

servicios de expertos, apoyo técnico y creación de 

capacidad (incluidas 10 sesiones de capacitación 

para aumentar la capacidad de almacenar y analizar 

estadísticas sobre los reclusos y 5 mesas redondas 

regionales para agentes de la administración de 

justicia) 

15 Tribunales  

15 Cárceles  

11 Sesiones de capacitación  

No No se celebraron mesas redondas regionales  

 Aplazadas debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

Apoyo técnico y asesoramiento al Ministerio de 

Justicia y partes interesadas en el marco de 

coordinación del sistema de justicia penal en 

Bamako y en las regiones de Gao, Mopti y 

Tombuctú, mediante 2 sesiones de sensibilización 

sobre la transversalización de la perspectiva de 

género que se aplicará en sus esferas de 

competencia y en la ejecución de la estrategia 

nacional de reforma de la justicia  

2 Sesiones de sensibilización 
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  Componente 5: apoyo 
 

82. Durante el período examinado en el informe, el componente de apoyo de la 

Misión prestó servicios logísticos, financiero-administrativos y de seguridad con 

eficacia y eficiencia a una dotación media real de 13.917 efectivos uniformados y  

1.716 miembros del personal civil en apoyo del mandato mediante la entrega de 

productos conexos. 

83. El apoyo prestado abarcó todos los servicios, como la administración de 

recursos humanos, la gestión financiera y presupuestaria y la presentación de 

informes, la atención de la salud, la tecnología de la información y las 

comunicaciones, las operaciones de transporte, el seguimiento y control del 

abastecimiento de las raciones, el combustible y los suministros generales y los 

servicios de seguridad para todo el personal de la MINUSMA.  

84. Además, la MINUSMA siguió aplicando medidas de mitigación ambiental que 

incluían la combinación y sincronización de diferentes tipos de generadores para 

reducir el consumo de combustible y la instalación de iluminación con diodos 

emisores de luz (LED) en Bamako y en los emplazamientos regionales de la Misión, 

lo que también aumentó la eficiencia. Varios productos reales fueron inferiores a los 

previstos debido a diversas restricciones en materia de viajes, desplazamientos, 

distanciamiento, salud y seguridad y a otros problemas relacionados con la pandemia 

de COVID-19.  

 

Logro previsto 5.1: servicios de apoyo a la Misión rápidos, eficaces, eficientes y responsables  

Indicadores de progreso previstos  Indicadores de progreso reales  

  
Porcentaje de horas de vuelo aprobadas utilizadas 

(2017/18: 75 %; 2018/19: 98,2 %; 2019/20: ≥ 

90 %) 

63 %  

El menor porcentaje se debió a que no se desplegaron seis 

plataformas de inteligencia, vigilancia y reconocimiento y a 

la reducción de las operaciones de vuelo debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Porcentaje anual medio de puestos de contratación 

internacional autorizados vacantes (2017/18: 

17,5 %; 2018/19: 10,1 %; 2019/20: 15 % ± 3 %)  

8 % 

El menor porcentaje de vacantes se debió a la aplicación de 

una estrategia de contratación, que dio lugar a la ocupación 

de otros 25 puestos que llevaban vacantes mucho tiempo  

Porcentaje anual medio de funcionarias civiles de 

contratación internacional (2017/18: 25 %; 

2018/19: 12 %; 2019/20: ≥ 30 %) 

27 %  

El menor porcentaje se debió a la elevada rotación de 

candidatas en la Misión, debido al carácter peligroso de la 

situación en las oficinas regionales  

Promedio de días invertidos en las contrataciones 

de la lista de candidatos hasta la selección de 

candidatos internacionales (2017/18: 72; 2018/19: 

57; 2019/20: ≤ 45 días civiles desde la publicación 

de los anuncios de vacantes para puestos de las 

categorías P-3 a D-1 y del Servicio Móvil) 

72 días 

El mayor número de días se debió a las demoras en la 

finalización de las contrataciones de la lista de candidatos, 

debido a la existencia de prioridades contrapuestas de los 

directivos contratantes que desempeñaban sus funciones 

sustantivas o de apoyo principales en la Misión y a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Promedio de días invertidos en contrataciones para 

puestos específicos, desde la publicación de los 

anuncios de vacantes hasta la selección de los 

candidatos de contratación internacional (2017/18: 

271; 2018/19: 252; 2019/20: ≤ 130 días civiles 

316 días 

El mayor número de días se debió a la existencia de 

prioridades contrapuestas de los directivos contratantes que 

desempeñaban sus funciones sustantivas o de apoyo 
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desde la publicación de los anuncios de vacantes 

para puestos de las categorías P-3 a D-1 y del 

Servicio Móvil) 

principales en la Misión y a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19  

Puntuación global en el sistema de puntuación de la 

gestión ambiental de la Administración (2017/18: 

57; 2018/19: 57; 2019/20: 100) 

69 puntos  

La menor puntuación se debió al consumo energético de la 

Misión, principalmente de los generadores de propiedad de 

los contingentes 

Porcentaje de todos los casos relativos a la 

tecnología de la información y las comunicaciones 

resueltos de conformidad con las metas establecidas 

de urgencia alta, media y baja (2017/18: 91,8 %; 

2018/19: 87,7 %; 2019/20: ≥ 95 %)  

97 %  

Cumplimiento de la política de gestión de los 

riesgos de seguridad ocupacional sobre el terreno 

(2017/18: 100 %; 2018/19: 52,5 %; 2019/20: 

100 %) 

70 % 

El menor porcentaje se debió a la interrupción de las 

actividades de capacitación conexas debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19  

Puntuación global en el índice de administración de 

bienes de la Administración sobre la base de los 20 

indicadores clave del desempeño subyacentes 

(2017/18: 1.388; 2018/19: 1.492; 2019/20: ≥ 1.800)  

1.614 

La menor puntuación general se debió a la disminución de 

los indicadores de resultados, como las existencias 

operacionales, los excedentes y la eliminación de bienes, 

que la Misión sigue mejorando y que se vieron 

parcialmente afectados por la pandemia de COVID-19 

Desviación respecto del plan de la demanda en 

cuanto a las cantidades previstas y la puntualidad 

de la compra (2017/18: no se aplica; 2018/19: 

19,5 %; 2019/20: ≤ 20 %) 

6,7 %  

Porcentaje del personal de los contingentes en 

alojamientos de las Naciones Unidas conformes a 

las normas al 30 de junio, en consonancia con el 

memorando de entendimiento (2017/18: 92 %; 

2018/19: 93 %; 2019/20: 100 %)  

100 % 

Cumplimiento por parte de los proveedores de las 

normas de raciones de las Naciones Unidas 

respecto de la entrega, la calidad y la gestión de las 

existencias (2017/18: 98,1 %; 2018/19: 96 %; 

2019/20: ≥ 95 %) 

98 % 

Productos previstos  

Productos 

obtenidos 

(número 

 o sí/no) Observaciones 

   Mejora de los servicios   

Aplicación del plan de acción ambiental para toda la 

Misión, en consonancia con la estrategia ambiental 

de la Administración para todas las misiones sobre 

el terreno 

 El plan de acción ambiental para toda la 

Misión se aplicó en consonancia con la 

estrategia  

Apoyo a la aplicación de la estrategia y plan de 

gestión de la cadena de suministro de la 

Administración 

Sí Se aplicaron el plan y la estrategia  
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Aplicación de las estructuras normalizadas de las 

misiones 

Sí Se mejoró el alojamiento del personal 

internacional, los Voluntarios de las Naciones 

Unidas, los oficiales de Estado Mayor y los 

contratistas, de conformidad con las normas de 

las Naciones Unidas, instalando cabinas de 

baño y cocinas y teniendo en cuenta la escala 

del espacio. En lo que respecta a todas las 

cuestiones de alojamiento, la recomendación 

sigue aplicándose 

Servicios de aviación   

Funcionamiento y mantenimiento de un total de 

70 aeronaves, a saber, 7 aviones y 29 helicópteros, 

6 plataformas tripuladas de inteligencia, vigilancia y 

reconocimiento y 28 vehículos aéreos no tripulados  

7 Aviones  

35 Helicópteros  

El número de helicópteros fue mayor debido a 

que se desplegaron más helicópteros durante 

períodos más cortos a causa de las necesidades 

operacionales  

No No se desplegaron plataformas tripuladas de 

inteligencia, vigilancia y reconocimiento  

No se desplegaron seis plataformas tripuladas 

de inteligencia, vigilancia y reconocimiento, 

debido a una promesa infructuosa de un país 

que aporta contingentes y al prolongado 

proceso de adquisición de una solución 

comercial 

22 Vehículos aéreos no tripulados 

El menor número se debió a que no se 

desplegaron 6 vehículos aéreos no tripulados a 

causa de problemas de abastecimiento de los 

sistemas 

Realización de un total de 19.488 horas de vuelo 

previstas (11.596 de proveedores comerciales y 

7.892 de proveedores militares) para todos los 

servicios, incluidos los de pasajeros, carga, patrulla 

y observación, búsqueda y salvamento y 

evacuaciones médicas y de bajas 

12.282 Horas de vuelo  

8.742 Horas de vuelo de proveedores comerciales  

3.540 Horas de vuelo de proveedores militares  

El menor número se debió principalmente a 

que no se desplegaron 6 plataformas tripuladas 

de inteligencia, vigilancia y reconocimiento, 

debido a una promesa infructuosa de un país 

que aporta contingentes y al prolongado 

proceso de adquisición de una solución 

comercial 

Supervisión de las normas de seguridad aérea para 

70 aeronaves y 17 aeródromos y pistas de aterrizaje 

64 Aeronaves (7 aviones, 35 helicópteros, 22 

vehículos aéreos no tripulados)  

El menor número se debió a que no se 

desplegaron 6 vehículos aéreos no tripulados, 

debido a los problemas que plantea el 

abastecimiento de los sistemas 

17 Aeródromos y pistas de aterrizaje 
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Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes   

Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y 

contabilidad por un importe presupuestado de 

1.149,8 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

1.138,5  Millones de dólares (presupuesto aprobado)  

Servicios de personal civil   

Prestación de servicios de recursos humanos a una 

dotación de hasta 1.922 funcionarios civiles 

autorizados (819 funcionarios de contratación 

internacional, 904 funcionarios de contratación 

nacional, 2 titulares de plazas temporarias y 197 

Voluntarios de las Naciones Unidas), incluidos el 

apoyo para la tramitación de reclamaciones, 

prestaciones y beneficios, contrataciones, 

administración de puestos, preparación de 

presupuestos y gestión de la actuación profesional, 

de conformidad con la autoridad delegada  

1.702 Funcionarios civiles (dotación media)  

752 Funcionarios internacionales (dotación media)  

787 Funcionarios nacionales (dotación media)  

2 Plazas temporarias (dotación media)  

161 Voluntarios de las Naciones Unidas (dotación 

media)  

Cursos de capacitación en la Misión para 3.852 

funcionarios civiles y apoyo a la capacitación fuera 

de la Misión para 204 funcionarios civiles  

1.352  Participantes en los cursos de capacitación en 

la Misión 

74 Participantes en los cursos de capacitación 

fuera de la Misión  

El menor número se debió a la cancelación de 

los cursos a causa de las restricciones a los 

viajes relacionadas con la pandemia de 

COVID-19  

Apoyo a la tramitación de 3.966 solicitudes de viaje 

dentro de la Misión y 198 fuera de ella con fines 

distintos de la capacitación y 320 solicitudes de 

viaje con fines de capacitación para personal civil  

2.133 Solicitudes de viaje dentro de la Misión con 

fines distintos de la capacitación 

El menor número se debió a las restricciones a 

los viajes relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

172 Solicitudes de viaje fuera de la Misión con 

fines distintos de la capacitación  

El menor número se debió a las restricciones a 

los viajes relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

214 Solicitudes de viaje con fines de capacitación  

El menor número se debió a las restricciones a 

los viajes relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

Servicios de instalaciones, infraestructura e ingeniería  

Servicios de mantenimiento y reparación para un 

total de 19 emplazamientos de la Misión (excluidos 

6 emplazamientos menores en Bamako) en 13 

lugares 

19 Emplazamientos 

13 Lugares 

Ejecución de 13 proyectos de construcción, 

renovación y reforma 

13 Proyectos de construcción, renovación y 

reforma iniciados 
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Funcionamiento y mantenimiento de 325 

generadores de propiedad de las Naciones Unidas en 

12 lugares, 2 transformadores eléctricos en 2 lugares 

y 26 paneles y plantas solares, además de servicios 

de electricidad contratados con proveedores locales  

325 Generadores de propiedad de las Naciones 

Unidas 

12 Lugares 

2 Transformadores eléctricos  

2 Lugares 

37 Emplazamientos de paneles y plantas solares  

El mayor número se debió a las iniciativas 

ambientales para que en la Misión haya más 

energía verde 

Funcionamiento y mantenimiento de plantas de 

suministro y tratamiento de agua de propiedad de las 

Naciones Unidas que incluyen 37 pozos y pozos de 

sondeo y 24 plantas de tratamiento y depuración de 

agua en 13 lugares 

37 Pozos y pozos de sondeo  

24 Plantas de tratamiento y depuración de agua  

13 Lugares 

Prestación de servicios de gestión de desechos, 

incluida la recogida y eliminación de desechos 

líquidos y sólidos en 13 lugares 

13 Lugares 

Prestación de servicios de limpieza, mantenimiento 

del terreno, control de plagas y lavandería en 13 

lugares y también servicios de comedores en 6 

lugares 

13 Lugares 

6 Lugares 

Servicios de gestión del combustible   

Gestión del suministro y almacenamiento de 49,7 

millones de litros de combustible: 13.556.953 litros 

para operaciones aéreas, 10.625.270 litros para 

transporte terrestre y 25.554.162 litros para 

generadores y otras instalaciones, así como de aceite 

y lubricantes en todos los puntos de distribución y 

almacenes de 13 lugares 

47.588.949  Litros de combustible en total  

13.439.680 Litros para operaciones aéreas  

11.721.894  Litros para transporte terrestre  

22.427.375  Litros para generadores 

Servicios de tecnología de la información geoespacial y las telecomunicaciones 

Suministro de 3.031 radios de mano portátiles, 887 

radios móviles para vehículos y 327 radios de 

estación de base, y prestación de apoyo al respecto  

3.811 

 

Radios de mano portátiles 

El mayor número se debió a la reposición de 

existencias para los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía  

1.424 

 

Radios portátiles para vehículos  

El mayor número se debió a la instalación en 

vehículos de equipo de propiedad de las 

Naciones Unidas y a la reposición de 

existencias 

287 Radios de estación de base  

El menor número se debió al inicio del 

desmantelamiento del campamento de Diabali 

y a que no se llevaron a cabo las instalaciones 

previstas debido a las restricciones en relación 

con la pandemia de COVID-19 
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Funcionamiento y mantenimiento de 11 emisoras de 

radio FM y 8 estudios de producción de programas 

de radio 

11 Emisoras de radio FM  

8 Instalaciones de producción de programas de 

radio 

Funcionamiento y mantenimiento de una red de 

servicios de telefonía, fax, vídeo y transmisión de 

datos, incluidos 40 terminales de muy pequeña 

apertura, 28 centralitas telefónicas y 73 enlaces de 

microondas, y suministro de planes de servicios de 

telefonía satelital y móvil 

37 Terminales de muy pequeña apertura  

El menor número se debió al cierre de los 

servicios conexos en Diabali al haberse 

iniciado el desmantelamiento del campamento  

20 Centralitas telefónicas  

El menor número se debió al cierre de los 

servicios conexos en Diabali al haberse 

iniciado el desmantelamiento del campamento  

78 Enlaces de microondas 

El mayor número se debió a la instalación de 

enlaces adicionales en Bamako para facilitar el 

teletrabajo del personal de la Misión durante la 

pandemia de COVID-19 y cuando hubiera 

protestas públicas  

Suministro de 2.680 dispositivos informáticos y 436 

impresoras para una dotación media de 2.803 

usuarios finales civiles y uniformados, además de 

555 dispositivos informáticos y 32 impresoras para 

el personal de los contingentes, así como otros 

servicios comunes, y prestación de apoyo para su 

funcionamiento 

2.680 Dispositivos informáticos 

436 Impresoras 

2.803 Usuarios finales civiles y uniformados  

555 Dispositivos informáticos para el personal de 

los contingentes  

32 Impresoras para el personal de los contingentes  

Sí Otros servicios comunes  

Servicios de apoyo técnico y mantenimiento de 75 

redes de área local y de área extendida en 18 

emplazamientos 

88 Redes de área local y de área extendida  

El mayor número se debió a la introducción de 

normas de acceso a la red de redes WiFi en 

toda la Misión 

12 Emplazamientos  

El menor número se debió a la consolidación 

de los emplazamientos en Bamako y al inicio 

del cierre de Diabali 

Análisis de datos geoespaciales de 1,2 millones de 

km2, mantenimiento de capas de información 

topográfica y temática y producción de 4.000 mapas 

1.2 

5.416 

Millones de km2 

Mapas  

El mayor número se debió a la reconfiguración 

estructural de su Fuerza 

Servicios médicos   

Funcionamiento y mantenimiento de centros 

médicos de propiedad de las Naciones Unidas (5 

unidades médicas de nivel I) y prestación de apoyo a 

centros médicos de propiedad de los contingentes 

(37 unidades médica de nivel I en 11 lugares y 3 

4 Unidades médicas de nivel I de propiedad de 

las Naciones Unidas 

El menor producto se debió a que estaba 

construyéndose una unidad médica de nivel I 

durante el período de que se informa  
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hospitales de nivel II en 3 lugares), así como 

mantenimiento de acuerdos contractuales con 2 

hospitales/unidades médicas de nivel II en Bamako 

y Niamey y 1 centro de control de daños con 

capacidad quirúrgica en Mopti 

37 Unidades médicas de nivel I de propiedad de 

los contingentes en 11 lugares  

3 Hospitales de nivel II de propiedad de los 

contingentes en 3 lugares 

2 Hospitales/unidades médicas de nivel II en 

Bamako y Niamey  

1 Centro de control de daños con capacidad 

quirúrgica en Mopti 

Mantenimiento de los acuerdos de evacuación 

médica a 3 centros médicos (1 de nivel III y 2 de 

nivel IV) en 3 lugares fuera de la zona de la Misión 

en Dakar, El Cairo y Nairobi 

3 Centros médicos (uno de nivel III y dos de 

nivel IV)  

3 Lugares fuera de la zona de la Misión (Dakar, 

El Cairo y Nairobi) 

Servicios de gestión de la cadena de suministro   

Prestación de apoyo a la planificación y selección de 

proveedores para adquisiciones por un valor 

estimado de 99,6 millones de dólares para la compra 

de bienes y productos básicos de conformidad con la 

autoridad delegada 

127,1 Millones de dólares  

El mayor número se debió principalmente a la 

adquisición de: instalaciones prefabricadas 

adicionales, mobiliario de oficina; equipo de 

comunicaciones y tecnología de la 

información; y suministros, artículos fungibles 

y servicios para el personal y los 

emplazamientos de la MINUSMA debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19, incluida la parte correspondiente a 

la MINUSMA del costo para todo el sistema de 

los acuerdos de evacuación médica 

relacionados con la pandemia de COVID-19  

Recepción, gestión y distribución ulterior de hasta 

23.000 toneladas de carga dentro de la zona de la 

Misión 

16.099 Toneladas de carga  

El menor número se debió a las demoras en la 

entrega de las mercancías entrantes y en su 

distribución hacia el interior a las distintas 

regiones debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19  

Gestión, contabilización y presentación de informes 

sobre propiedades, planta y equipo, inventarios 

financieros y no financieros, así como equipo por 

debajo del umbral, con un costo histórico total de 

572,0 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

393  Millones de dólares 

El menor número se debió a la reducción del 

valor debido al paso a pérdidas y ganancias de 

bienes, planta y equipo por daños, 

obsolescencia, accidentes, desgaste normal y 

actos hostiles causados por los ataques  

Servicios de personal uniformado   

Emplazamiento, rotación y repatriación de una 

dotación máxima autorizada de 15.209 efectivos 

militares y agentes de policía (40 observadores 

militares, 486 oficiales de Estado Mayor, 12.763 

efectivos de contingentes, 350 agentes de policía de 

las Naciones Unidas y 1.570 agentes de unidades de 

policía constituidas), además de 19 miembros del 

personal proporcionado por el Gobierno  

39 Observadores militares (dotación media)  

12.142 Efectivos de contingentes militares, incluidos 

oficiales de Estado Mayor (dotación media) 

298 Agentes de policía de las Naciones Unidas 

(dotación media) 

1.438 Agentes de unidades de policía constituidas 

(dotación media) 
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14 Miembros del personal proporcionado por el 

Gobierno (dotación media) 

Inspección y verificación del equipo pesado de 

propiedad de los contingentes y presentación de 

informes al respecto, y cumplimiento de la 

autonomía logística de 51 unidades militares y de 

policía constituidas en 13 lugares 

 

52 Unidades militares y de policía constituidas  

El mayor número se debió a la demora en la 

repatriación de una unidad debido a la 

complejidad de la logística interior a causa de 

las restricciones relacionadas con la pandemia 

de COVID-19 

13 Lugares 

Suministro y almacenamiento de raciones, raciones 

de combate y agua para una dotación media de 

13.824 efectivos militares y agentes de unidades de 

policía constituidas 

13.103 Efectivos de contingentes militares y agentes 

de unidades de policía constituidas (dotación 

media) 

Apoyo a la tramitación de reclamaciones y 

prestaciones para una dotación media de 876 

efectivos militares y de policía y 19 miembros del 

personal proporcionado por el Gobierno  

814 Efectivos militares y de policía, incluidos 39 

observadores militares, 477 oficiales de Estado 

Mayor y 298 agentes de policía de las 

Naciones Unidas (dotación media)  

14 Miembros del personal proporcionado por el 

Gobierno (dotación media) 

Apoyo a la tramitación de 638 solicitudes de viaje 

dentro de la Misión y 52 fuera de ella con fines 

distintos de la capacitación y 2.794 solicitudes de 

viaje con fines de capacitación  

768 Solicitudes de viaje dentro de la Misión  

El mayor número se debió a visitas imprevistas 

de los miembros del comité de la junta de 

investigación y a un aumento en el número 

previsto de escoltas de convoyes que 

acompañaron la distribución de suministros 

esenciales en las regiones 

85 Solicitudes de viaje fuera de la Misión  

El mayor número se debió principalmente a la 

necesidad de enviar escoltas médicas 

imprevistas de los militares y policías heridos y 

fallecidos durante los ataques 

50 Solicitudes de viaje con fines de capacitación  

El menor producto se debió a la eficiencia del 

uso de las plataformas de capacitación en línea 

y a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19  

Administración de vehículos y servicios de transporte terrestre  

Funcionamiento y mantenimiento de 996 vehículos 

de propiedad de las Naciones Unidas (430 vehículos 

ligeros de pasajeros, 172 vehículos de uso especial, 

11 ambulancias (incluidas 3 blindadas), 12 vehículos 

blindados de transporte de personal, 170 vehículos 

blindados y 201 vehículos especializados, remolques 

o enganches), 3.918 vehículos de propiedad de los 

contingentes y 7 talleres e instalaciones de 

reparación de equipo de propiedad de las Naciones 

Unidas, así como suministro de servicios de 

transporte general y de ida y vuelta 

1.008 Vehículos de propiedad de las Naciones Unidas  

432 Vehículos ligeros de pasajeros 

150 Vehículos de uso especial 

11 Ambulancias 

11 Vehículos blindados de transporte de personal 

177 Vehículos blindados 

227 Vehículos especializados, remolques o 

enganches 
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3.815 Vehículos de propiedad de los contingentes  

7 Talleres e instalaciones de reparación  

 El número fue mayor debido a las demoras 

experimentadas en la finalización del proceso 

de paso a pérdidas y ganancias  

Servicios de seguridad   

Prestación de servicios de seguridad mediante un 

sistema de comunicaciones de emergencia las 24 

horas del día, los 7 días de la semana, en toda la 

zona de la Misión, incluidos 16 lugares 

Sí  

Servicios de escolta las 24 horas del día para 3 

funcionarios de categoría superior de la Misión y 

para todos los altos funcionarios visitantes  

Sí  

Evaluación y reevaluación de las condiciones de 

seguridad en todos los emplazamientos de la Misión, 

incluida la inspección de las condiciones de 

seguridad en residencias en Bamako  

Sí  

Celebración de un total de 311 sesiones informativas 

sobre precauciones en materia de seguridad y planes 

para imprevistos para todo el personal de la Misión 

y 30 reuniones informativas sobre seguridad para 

visitantes y delegaciones 

343 Sesiones informativas  

170 Reuniones informativas sobre seguridad  

 El mayor número se debió a que el número de 

visitantes y delegaciones fue mayor de lo 

previsto  

Realización de 45 sesiones de capacitación de 

seguridad sobre el terreno para todo el personal 

nuevo 

20 Sesiones de capacitación 

El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19  

Realización de investigaciones de seguridad en el 

100 % de los casos relacionados con incidentes y 

accidentes notificados por diversas oficinas y 

personal 

100 Porcentaje de casos notificados 

 

Realización de evaluaciones de la situación de la 

seguridad y prestación de servicios de seguridad 

personal para que el personal civil de la MINUSMA 

y los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas puedan prestar sus servicios y 

ejecutar sus programas todo el año desde las 4 

capitales regionales principales, en todas las 

regiones para las que existe un mandato  

38 Evaluaciones de la situación de la seguridad y 

prestación de servicios de seguridad personal  

Conducta y disciplina   

Aplicación de la estrategia de tres vertientes en 

materia de conducta y disciplina, a saber:  

Sí Aplicación de un programa de conducta y 

disciplina para todo el personal a través de la 

prevención, que incluye actividades de 

capacitación, supervisión de las 

investigaciones y medidas disciplinarias y 

correctivas  

Se siguió reforzando la aplicación de la 

estrategia de tres vertientes de protección 
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contra la explotación y los abusos sexuales, 

centrándose particularmente en la prevención  

Prevención: asegurar que todo el personal de la 

MINUSMA, civil y uniformado, haya recibido 

capacitación y sesiones de repaso sobre explotación 

y abusos sexuales. Además, el Equipo de Conducta 

y Disciplina realiza visitas de evaluación del riesgo 

a todos los campamentos de personal militar, 

policial y civil de la MINUSMA, dos veces al año, 

para determinar la necesidad de análisis de riesgos 

potenciales o reales y proponer soluciones para 

prevenir faltas de conducta 

297 Sesiones de capacitación realizadas en toda la 

Misión  

9.098 Efectivos capacitados (militares, policiales y 

civiles) 

19 Visitas de evaluación del riesgo en toda la 

Misión 

43 Actividades de divulgación y sensibilización 

realizadas con miembros de la población local, 

incluidas las comunidades religiosas, las 

organizaciones no gubernamentales locales y 

los escolares 

Ejecución: crear un mecanismo fiable de 

presentación de informes, realizar seguimiento de 

las investigaciones y velar por que todas las 

denuncias se tramiten de manera oportuna y se 

adopten medidas adecuadas conforme a los 

procedimientos establecidos 

Sí  

Medidas correctivas: de acuerdo con la Política del 

Secretario General sobre la asistencia a las víctimas, 

el Equipo de Conducta y Disciplina se asegura de 

que todas las víctimas de explotación y abusos 

sexuales reciban la asistencia necesaria y de que se 

hayan adoptado todas las medidas correctivas 

posibles 

1 Caso de asistencia a 1 víctima de explotación y 

abuso sexuales 

56 Informes de investigación y nuevos casos 

abiertos relativos a supuestas faltas de 

conducta 

18  Medidas disciplinarias y correctivas adoptadas  

VIH/sida   

Sensibilización de 7.000 excombatientes sobre el 

riesgo de infección por el VIH y el sida y prestación 

de asesoramiento y pruebas voluntarias y 

confidenciales, así como servicios de tratamiento, 

atención y apoyo 

758  Excombatientes y miembros de los grupos de 

autodefensa (Groupes d’auto-défense) 

asesorados y sometidos a pruebas de VIH  

El menor número se debió al menor número de 

excombatientes en el marco del proceso de 

desarme, desmovilización y reintegración 

debido al ritmo de las operaciones nacionales  

Organización de 25 sesiones de orientación inicial 

para el personal recién incorporado dentro de las 6 

semanas siguientes a su incorporación, 5 sesiones 

obligatorias de concienciación sobre el VIH/sida 

para 100 funcionarios civiles de la Misión, 30 

programas de sensibilización a gran escala para 

7.000 efectivos militares y agentes de policía, 3 

sesiones de repaso para 200 efectivos del personal 

uniformado, 3 sesiones de capacitación por 

homólogos en 3 lugares de la Misión, 3 sesiones de 

capacitación sobre asesoramiento y pruebas 

voluntarias y confidenciales para 60 asesores sobre 

VIH y 4 talleres sobre profilaxis después de la 

79 Sesiones de orientación inicial  

El mayor número se debió al mayor número de 

nuevos funcionarios civiles y efectivos 

militares y agentes de policía  

5 Sesiones obligatorias de concienciación sobre 

el VIH/sida organizadas para 165 miembros del 

personal civil  

El mayor número se debió a la mejora de la 

divulgación gracias al uso de plataformas en 

línea  

71 Programas de sensibilización a gran escala 

dirigidos a 6.901 efectivos militares y agentes 

de policía  
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exposición para 80 encargados de supervisar la 

profilaxis después de la exposición 

El mayor número se debió a la necesidad de 

celebrar múltiples sesiones en línea en 

pequeños grupos para evitar una mayor 

propagación de la pandemia de COVID-19 

No No se pudieron organizar sesiones de repaso 

para el personal uniformado debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19  

1 

1 

Sesión de capacitación por homólogos 

Sesión de capacitación sobre asesoramiento y 

pruebas voluntarias y confidenciales para 26 

asesores sobre VIH 

8 Talleres de profilaxis posexposición 

organizados para 56 instructores de profilaxis 

posexposición 

El menor número se debió a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

Organización de una campaña de promoción de 

asesoramiento y pruebas voluntarias y 

confidenciales cada trimestre en distintos lugares de 

la Misión, mantenimiento de 5 instalaciones 

estáticas funcionales de asesoramiento y pruebas 

voluntarias y confidenciales en la Misión, 

organización de 1 sesión de “La ONU con nosotros” 

en Bamako y organización de una conmemoración 

del Día Mundial del Sida en todos los lugares de la 

Misión 

1.175 Miembros del personal de la Misión que 

participaron en las pruebas y campañas 

5 

 

Instalaciones estáticas funcionales de 

asesoramiento y pruebas voluntarias y 

confidenciales en la Misión  

1 Sesión de “La ONU con nosotros”  
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 III. Utilización de los recursos 
 

 

 A. Recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2019 

y el 30 de junio de 2020.)  

 

   Diferencia 

 Prorrateo Gasto Monto Porcentaje 

Categoría (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)÷(1) 

     
Personal militar y de policía     

 Observadores militares 2 186,6  1 831,2  355,4 16,3 

 Contingentes militares 427 173,7  454 540,1  (27 366,4) (6,4) 

 Policía de las Naciones Unidas 17 274,4  14 780,8  2 493,6  14,4 

 Unidades de policía constituidas 48 678,3  51 142,2  (2 463,9) (5,1) 

 Subtotal 495 313,0  522 294,3  (26 981,3) (5,4) 

Personal civil     

 Personal de contratación internacional 149 350,3  158 024,0  (8 673,7) (5,8) 

 Personal de contratación nacional 24 032,9  25 323,6  (1 290,7) (5,4) 

 Voluntarios de las Naciones Unidas 8 716,1  9 275,9  (559,8) (6,4) 

 Personal temporario general 1 375,6  2 417,8  (1 042,2) (75,8) 

 Personal proporcionado por el Gobierno 412,3 697,7  (285,4) (69,2) 

 Subtotal 183 887,2  195 739,0  (11 851,8) (6,4) 

Gastos operacionales     

 Observadores electorales civiles –  –  –  –  

 Consultores y servicios de consultoría 640,9  234,6 406,3 63,4 

 Viajes oficiales 4 026,2  3 239,2  787,0  19,5 

 Instalaciones e infraestructura 97 587,3  96 306,3  1 281,0  1,3 

 Transporte terrestre 15 606,5  15 871,4  (264,9) (1,7) 

 Operaciones aéreas 145 119,7  122 753,8  22 365,9  15,4 

 Operaciones marítimas 1 224,8  2 295,9  (1 071,1) (87,5) 

 Tecnología de la información y las comunicaciones 91 860,8  80 208,9  11 651,9  12,7 

 Servicios médicos 9 351,6  15 723,2  (6 371,6) (68,1) 

 Equipo especial –  –  –  –  

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 89 839,9  78 863,9  10 976,0  12,2 

 Proyectos de efecto rápido 4 000,0  3 378,4  621,6  15,5 

 Subtotal 459 257,7  418 875,6  40 382,1  8,8 

 Recursos necesarios en cifras brutas 1 138 457,9  1 136 908,9  1 549,0  0,1  

Ingresos en concepto de contribuciones del personal  16 267,3  17 350,8  (1 083,5) (6,7) 

 Recursos necesarios en cifras netas  1 122 190,6  1 119 558,1  2 632,5  0,2  

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas) –  –  –  –  

 Total de recursos necesarios 1 138 457,9  1 136 908,9  1 549,0  0,1  
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 B. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Consignación presupuestaria 

Grupo 
Distribución 

original Redistribución 

Distribución 

revisada 

    
I. Personal militar y de policía   495 313  26 981  522 294 

II. Personal civil  183 887  11 852  195 739 

III. Gastos operacionales  459 258 (38 833)  420 425 

 Total  1 138 458    1 138 458 

Porcentaje de la consignación total que se ha redistribuido  3,4 

 

 

 

85. Durante el período sobre el que se informa, se redistribuyeron fondos del grupo 

III, gastos operacionales, en el grupo I, personal militar y de policía, y en el grupo II, 

personal civil. Las redistribuciones de fondos en el grupo I se debieron al incremento 

de las necesidades de equipo pesado de propiedad de los contingentes y de autonomía 

logística sobre la base de las condiciones de los memorandos de entendimiento 

firmados con los países que aportan contingentes durante el  período de que se 

informa, y al aumento de los costos de flete y despliegue del equipo de propiedad de 

los contingentes en relación con la reconfiguración de las unidades de los 

contingentes militares en apoyo de la adaptación de la fuerza, de conformidad  con la 

evaluación de la situación en el norte y el centro de Malí en relación con la aplicación 

de las prioridades estratégicas primarias y secundarias de la Misión, como se indica 

en la resolución 2480 (2019) del Consejo de Seguridad. Las redistribuciones de 

fondos en el grupo II se debieron al aumento de las necesidades de gastos de personal 

civil debido al aumento de los niveles de ocupación en todas las categorías de personal 

en relación con la mejora de las actividades de contratación de la Misión. 

86. Los redespliegues del grupo III fueron posibles principalmente debido a la 

disminución de las necesidades para operaciones aéreas a causa de: a) el no despliegue 

de 6 vehículos aéreos no tripulados y 6 plataformas tripuladas de inteligencia, 

vigilancia y reconocimiento, debido a los problemas que plantea el abastecimiento de 

los sistemas; b) la disminución de los gastos de mantenimiento del equipo de 

tecnología de la información y las comunicaciones y de los servicios de apoyo en lo 

que respecta a la infraestructura de seguridad de la Misión, debido a los ajustes en las 

condiciones de las cartas de asignación con el proveedor estatal como resultado de la 

competencia en el mercado; y c) la disminución de los gastos de flete y gastos conexos 

debido al movimiento de carga por la Misión en lugar de proveedores externos, y el 

retraso en la ejecución de algunas actividades programáticas debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

 

 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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 C. Patrón de gastos mensuales 
 

 
 

 

87. El aumento de los gastos en agosto y septiembre de 2019 se debió 

principalmente a que se contabilizaron los compromisos relativos al reembolso a los 

Gobiernos que aportaron contingentes por los servicios prestados en el ejer cicio 

2019/20 en concepto de costos estándar, equipo de propiedad de los contingentes y 

autonomía logística. En el mes de junio de 2020, se registraron los compromisos 

relativos al equipo de propiedad de los contingentes correspondientes a períodos 

anteriores sobre la base de las condiciones de los memorandos de entendimiento 

firmados con los países que aportan contingentes durante el período de que se 

informa.  

 

 

 D. Otros ingresos y ajustes 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Monto 

  
Ingresos por inversiones  9 962,8 

Otros ingresos/ingresos varios  1 972,4 

Contribuciones voluntarias en efectivo  – 

Ajustes respecto de ejercicios anteriores – 

Anulación de obligaciones de ejercicios anteriores  15 336,7 

 Total 27 271,9 
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 E. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: equipo 

pesado y autonomía logística 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría  Gasto 

   
Equipo pesado   

 Contingentes militares   116 013,0  

 Unidades de policía constituidas    13 656,0  

 Subtotal   129 669,0  

Autonomía logística   

 Contingentes militares   54 080,1  

 Unidades de policía constituidas    6 143,8  

 Subtotal   60 223,9  

 Total  189 892,9 

Factores aplicables a la Misión  Porcentaje Fecha efectiva 

Fecha del 

 último examen 

    
A. Aplicables a la zona de la Misión    

 Factor por condiciones ambientales extremas  2,4 1 de julio de 2017 1 de abril de 2016 

 Factor por intensificación de las condiciones 

operacionales 3,3 1 de julio de 2017  1 de abril de 2016  

 Factor por actos hostiles o abandono forzado 5,4 1 de julio de 2017  1 de abril de 2016  

B. Aplicables al país de origen     

 Factor por transporte adicional  0,0–5,0   

 

 

 

 F. Valor de las contribuciones no presupuestadas 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría  Valor real 

   
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa  39 662,1 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas)   – 

 Total  39 662,1 

 

 a Incluye el valor del alquiler de los terrenos y edificios proporcionados por el Gobierno y de 

los derechos aplicables al transporte aéreo y a la carga. 
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 IV. Análisis de las diferencias1 
 

 

 Diferencia 

Observadores militares 355,4 16,3 % 

 

88. La disminución de las necesidades se debió principalmente a un menor gasto 

efectivo en dietas por misión para los observadores militares desplegados en las 

regiones debido a la provisión imprevista de alojamiento propio de las Naciones 

Unidas en lugar del elemento correspondiente de las dietas.  

 

 Diferencia 

Contingentes militares (27.366,4) (6,4 %) 

 

89. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a: a) el aumento de los 

costos reales del equipo pesado de propiedad de los contingentes y la autonomía 

logística de períodos anteriores sobre la base de los memorandos de entendimiento 

firmados con los países que aportan contingentes durante el período de que se 

informa; y b) el aumento de los costos de flete y despliegue del equipo de propiedad 

de los contingentes en relación con la reconfiguración de las unidades de los 

contingentes militares en apoyo de la adaptación de la fuerza, de conformidad con la 

evaluación de la situación en el norte y el centro de Malí en relación con la aplicación 

de las prioridades estratégicas primarias y secundarias de la Misión, como se indica 

en la resolución 2480 (2019) del Consejo de Seguridad. El aumento de las necesidades 

se compensó en parte por la reducción de las necesidades para el reembolso de los 

costos estándar de los contingentes y las raciones, debido a que la tasa de vacantes 

media real (8,4 %) fue superior, frente a la tasa de 3,0 % empleada en el presupuesto 

aprobado para el período, como consecuencia de las primeras medidas adoptadas por 

la Misión en relación con la reconfiguración de las unidades de los contingentes 

militares en apoyo de la adaptación de la fuerza.  

 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas 2.493,6  14,4 %  

 

90. La disminución de las necesidades se debió principalmente a la reducción de los 

gastos efectivos de dietas por misión del personal de policía  de las Naciones Unidas 

debido a que: a) la tasa de vacantes media real (14,9 %) fue superior a la tasa 

presupuestada (8,0 %), a causa de la suspensión del despliegue en relación con la 

pandemia de COVID-19; y b) la provisión imprevista de alojamiento propio de las 

Naciones Unidas en las regiones en lugar del elemento de alojamiento de las dietas.  

 

 Diferencia 

Unidades de policía constituidas (2.463,9) (5,1 %) 

 

91. El aumento de las necesidades se debió principalmente a: a) el aumento de los 

gastos efectivos de flete por la rotación imprevista de equipo de propiedad de los 

contingentes que cumplía los criterios para el despliegue prolongado en la Misión de 

conformidad con las políticas y procedimientos estándar, para lo cual no se incluyó 

un crédito en el presupuesto aprobado; b) el aumento de los costos efectivos del 

__________________ 

 1 Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5 % o 

100.000 dólares. 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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equipo de propiedad de los contingentes como consecuencia de la disminución de las 

tasas reales más bajas de indisponibilidad operacional y de no despliegue de equipo, 

frente a las tasas presupuestadas. El aumento de las necesidades se vio compensado 

en parte por la disminución de los costos reales de las raciones debido a los descuentos 

aplicados sobre la base del desempeño real del proveedor, que incumplió las normas 

establecidas en el contrato. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional (8.673,7) (5,8 %) 

 

92. El aumento de las necesidades se debió principalmente a una tasa de vacantes 

media real (8,0 %) inferior a la empleada en el presupuesto aprobado (10,3 %), debido 

a la mejora de las actividades de contratación de la Misión y a la mayor tasa real del 

108,0 % para los gastos comunes de personal, relacionados con los derechos del 

subsidio de educación, en comparación con el 101,6 % aplicado en el cálculo de los 

gastos comunes de personal en el presupuesto aprobado.  

 

 Diferencia 

Personal de contratación nacional (1.290,7) (5,4 %) 

 

93. El aumento de las necesidades se debió principalmente a las menores tasas de 

vacantes medias reales del personal nacional del Cuadro Orgánico y el personal 

nacional de Servicios Generales, que fueron, respectivamente, del 14,0 % y el 12,6 %, 

frente a la tasa del 16,0 % empleada en el presupuesto aprobado para ambas categorías 

de personal, debido a la mejora de las actividades de contratación de la Misión.  

 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas (559,8) (6,4 %) 

 

94. El aumento de las necesidades se debió principalmente a los motivos siguientes: 

a) el promedio real de la tasa de vacantes para los Voluntarios de las Naciones Unidas 

de contratación internacional (15,7 %) fue inferior a la tasa empleada en el 

presupuesto aprobado (17,8 %), debido a la mejora de las actividades de contratación 

de la Misión; y b) el aumento de los costos efectivos de las prestaciones asociadas al 

personal de los Voluntarios de las Naciones Unidas que permanecieron durante un 

período prolongado en Malí debido a las restricciones relacionadas con la pandemia 

de COVID-19.  

 

 Diferencia 

Personal temporario general (1.042,2) (75,8 %) 

 

95. El aumento de las necesidades se debió principalmente a los costos relacionados 

con el hecho de que la Comisión Internacional de Investigación complete la labor 

autorizada por el Consejo de Seguridad en su resolución 2480 (2019) y por el 

Secretario General en su carta de fecha 14 de octubre de 2019.  

 

 Diferencia 

Personal proporcionado por los Gobiernos (285,4) (69,2 %) 

 

96. El aumento de las necesidades se debió a la disminución de la tasa de vacantes 

media real (26,3 %), frente a la tasa de 58,0 % empleada en el presupuesto aprobado, 

https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
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compensada por la disminución de las dietas por misión reales para el personal 

proporcionado por el Gobierno desplegado en las regiones debido a la provisión 

imprevista de alojamiento propio de las Naciones Unidas en lugar del elemento 

correspondiente de las dietas.  

 

 Diferencia 

Consultores y servicios de consultoría 406,3  63,4 %  

 

97. La disminución de las necesidades se debió principalmente al aplazamiento de 

la contratación de consultores individuales que realizan actividades sustantivas en 

materia de derechos humanos, justicia y asuntos penitenciarios y políticos, debido a 

las restricciones a los viajes en todo el mundo relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

 

 Diferencia 

Viajes oficiales 787,0  19,5 %  

 

98. La disminución de las necesidades se debió principalmente a un menor número 

de viajes de capacitación en comparación con el número presupuestado, que se aplazó 

al período siguiente, debido a las restricciones a los viajes en todo el mundo 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 1.281,0  1,3 %  

 

99. La disminución de las necesidades se debió principalmente a: a) el menor 

consumo efectivo de 22,4 millones de litros de combustible para generadores a un 

precio medio real inferior de 0,79 dólares por litro, frente a los 25,5 millones de litros 

de combustible presupuestados a un precio medio de 0,98 dólares por litro, como 

resultado de la combinación y sincronización de diferentes tipos de generadores y la 

instalación de luces LED en Bamako y en los emplazamientos regionales de la 

Misión; b) los menores costos efectivos de los servicios públicos y de eliminación de 

desechos en la medida en que se relacionan con el hecho de que se siga dependiendo 

de generadores en lugar de la conexión del cuartel general de la MINUSMA a la red 

eléctrica maliense y de que no se contraten servicios para la eliminación de desechos 

peligrosos, debido a que las negociaciones contractuales con los proveedores no han 

sido concluyentes y a que se ha establecido un nuevo contrato para la recogida y 

eliminación de desechos sólidos no peligrosos con tarifas más favorables en 

comparación con las presupuestadas; c) los menores costos reales de los proyectos de 

construcción que se completaron durante el ejercicio anterior o bien por los asociados 

de la Misión o por recursos internos, mientras que otro proyecto fue completado por 

el proveedor de servicios a precios más bajos, frente a las estimaciones 

presupuestadas; y d) un menor número de guardias que prestan servicios de seguridad 

y horas de servicio frente al número de guardias y de horas presupuestado, debido a 

las necesidades y restricciones operacionales relacionadas con la pandemia de 

COVID-19.  

100. La reducción de las necesidades se vio compensada en parte con la adquisición 

de equipo adicional, como unidades modulares prefabricadas de baño y cocina para 

modernizar las instalaciones de alojamiento a fin de mejorar las condiciones de vida 

y de trabajo y la higiene y seguridad en el trabajo de su personal, unidades adicionales 

de aire acondicionado y mobiliario para los alojamientos de nueva construcción en 

relación con el plan de expansión y adaptación de los campamentos y la sustitución 
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imprevista de unidades de aire y generadores deteriorados y no funcionales en 

cumplimiento del plan de acción ambiental de la Misión, frente a las adquisici ones 

incluidas en el presupuesto aprobado.  

 

 Diferencia 

Transporte terrestre (264,9) (1,7 %) 

 

101. El aumento de las necesidades se debió principalmente a: a) la adquisición de 8 

camiones para prestar apoyo a los ingenieros en el traslado de materiales y equipo a 

diferentes emplazamientos de los lugares regionales y de 1 autobomba, de 

conformidad con los requisitos de seguridad; b) el aumento de los costos efectivos de 

las piezas de repuesto debido a la mayor frecuencia de las reparaciones de un parque 

automotor antiguo utilizando piezas de mayor valor; y c) el alquiler de equipo pesado 

de ingeniería para modernizar las instalaciones de alojamiento, a fin de mejorar las 

condiciones de vida y de trabajo y la higiene y la seguridad en el trabajo de su 

personal, y las mejoras de la seguridad de las instalaciones de la Misión en Menaka, 

para las que no se incluyeron créditos en el presupuesto aprobado.  

102. El aumento de las necesidades se compensó en parte por: a) el precio medio real 

inferior de 0,79 dólares por litro de combustible para vehículos, en comparación con 

los 0,98 dólares por litro incluidos en el presupuesto aprobado; y b) los menores 

costos reales de los seguros locales debido al abaratamiento de las primas que se 

reflejaron en la póliza que se concluyó durante el período de que se informa, en 

comparación con las primas estimadas que se están negociando y que se incluyeron 

en el presupuesto aprobado. 

 

 Diferencia 

Operaciones aéreas 22.365,9  15,4 %  

 

103. La disminución de las necesidades se debió principalmente a la reducción de los 

costos efectivos de a) los servicios de aviación de 6 drones de altitud media y gran 

autonomía de corto alcance que no se desplegaron, debido a las dificultades para 

obtenerlos comercialmente; b) el alquiler y la explotación de la flota de aviones 

debido a que no se han desplegado 6 plataformas tripuladas de inteligencia, vigilancia 

y reconocimiento debido a una promesa infructuosa de un país que aporta 

contingentes y al prolongado proceso de adquisición de una solución comercial, y la 

consiguiente reducción del número de horas de vuelo en comparación con el número 

de horas incluidas en el presupuesto aprobado; y c) aceite, gasolina y lubricantes, 

debido al consiguiente menor consumo de combustible de aviación a un precio medio 

real por litro inferior al consumo y precio por litro presupuestados.  

 

 Diferencia 

Operaciones marítimas (1.071,1) (87,5 %) 

 

104. El aumento de las necesidades se debió principalmente a la adquisición de 

contenedores marítimos adicionales para el transporte de unidades modulares 

prefabricadas de baño y cocina, equipo y materiales para la ampliación del 

campamento y la sustitución imprevista de equipo deteriorado y obsoleto, en 

comparación con el número de contenedores incluidos en el presupuesto aprobado.  
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 Diferencia 

Tecnología de la información y las comunicaciones 11.651,9  12,7 %  

 

105. La disminución de las necesidades se atribuyó principalmente a: a) la reducción 

de los gastos efectivos de mantenimiento del equipo de tecnología de la información 

y las comunicaciones y los servicios de apoyo en lo que respecta a la infraestructura 

de seguridad de la Misión, que comprenden i) los sistemas avanzados de detección de 

amenazas y de fusión de datos captados por sensores en Gao y Kidal, la red de 

seguridad de la Misión y el sistema contra cohetes, artillería y morteros, debido a los 

ajustes introducidos en las condiciones de las cartas de asignación suscritas con el 

proveedor gubernamental como resultado de la competencia en el mercado; ii) el 

sistema integrado de vigilancia y alerta temprana de los campamentos, debido a la 

rescisión del contrato con el proveedor de servicios; y iii) el mantenimiento del equipo 

de seguridad; y b) los menores costos efectivos de los servicios de telecomunicaciones 

y de red, debido a la interrupción de los servicios de líneas arrendadas y de los 

servicios comerciales de Internet y al uso de una conexión especial por satélite, que 

se ofrecieron como alternativa a un costo menor, en comparación con las estimaciones 

presupuestadas. 

106. La reducción de las necesidades se compensó en parte con la adquisición de 

a) equipo como servidores, equipo de redes, enrutadores y armarios para el sistema 

de circuito cerrado de televisión; b) computadoras para sustituir modelos obsoletos; 

y c) piezas de repuesto para la tecnología de las comunicaciones y la información, 

como un sistema de circuito cerrado de televisión y sistemas de protección de 

campamentos, y para la mejora de la red y el control del acceso de seguridad de la 

Misión, para los que no se incluyeron créditos en el presupuesto aprobado.  

 

 Diferencia 

Servicios médicos  (6.371,6) (68,1 %) 

 

107. El aumento de las necesidades se debió principalmente a: a) la adquisición de 

suministros médicos como mascarillas, guantes, antisépticos, desinfectantes de 

manos e hisopos para pruebas, y equipo médico como respiradores, monitores, 

desfibriladores y otros equipos e instrumental de la unidad de cuidados intensivos, en 

relación con la pandemia de COVID-19; y b) la parte correspondiente a la MINUSMA 

de los costos de los arreglos para la evacuación médica en todo el sistema y los 

servicios adicionales de evacuación médica a las unidades médicas de nivel II en 

Bamako en relación con la pandemia de COVID-19, para los cuales no se incluyeron 

créditos en el presupuesto aprobado.  

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo 10.976,0  12,2 %  

 

108. La reducción de las necesidades se debió principalmente a: a) la disminución de 

los gastos efectivos de flete y gastos conexos debido al movimiento de carga por la 

compañía de convoyes de combate de la Misión y su flota de camiones de propiedad 

de las Naciones Unidas, en lugar de proveedores externos; y b) la reducción de los 

costos efectivos para los asociados en la ejecución y las subvenciones en lo que 

respecta a la demora en la ejecución de las actividades programáticas de desarme, 

desmovilización y reintegración debido al ritmo de las operaciones nacionales, así 

como otras actividades programáticas debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19.  
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109. La reducción de las necesidades se compensó en parte con el aumento de las 

necesidades de contratación de servicios por contrata individuales en relación con la 

ampliación del campamento de Mopti para facilitar el plan de adaptación de la fuerza, 

así como la necesidad de personal por contrata individual con gran experiencia en las 

fases avanzadas de los proyectos de tecnología de la información para la ampliación 

de la red segura de la Misión y la puesta en marcha del sistema de circuito cerrado de 

televisión en Mopti y Kidal, para lo cual no se incluyeron créditos en el presupuesto 

aprobado.  

 

 Diferencia 

Proyectos de efecto rápido 621,6  15,5 %  

 

110. La reducción de las necesidades se debió al menor número real de proyectos 

ejecutados en comparación con el número de proyectos presupuestados, debido a las 

demoras en la aprobación y el inicio de algunos proyectos en relación con las 

condiciones de seguridad en las regiones, y a la demora en la ejecución de algunos 

proyectos debido a las restricciones a los viajes relacionadas con la pandemia de 

COVID-19. 

 

 

 V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

111. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las 

Naciones Unidas en Malí son: 

 a) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 1.549.000 

dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 

30 de junio de 2020; 

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos correspondientes al 

período terminado el 30 de junio de 2020, que ascienden a 27.271.900 dólares, 

procedentes de inversiones (9.962.800 dólares), otros ingresos e ingresos varios 

(1.972.400 dólares) y la anulación de obligaciones de ejercicios anteriores 

(15.336.700 dólares). 

 

 

 VI. Resumen de las medidas de seguimiento adoptadas 
en respuesta a las decisiones y solicitudes formuladas 
por la Asamblea General en su resolución 74/290 
 

 

  Asamblea General 
 

 

(Resolución 74/290) 
 

Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  Pone de relieve también la importancia de la ejecución 

general de los presupuestos de las operaciones de 

mantenimiento de la paz, y solicita al Secretario 

General que siga aplicando las recomendaciones de los 

órganos de supervisión pertinentes, sin dejar de tener 

debidamente en cuenta la orientación y las 

recomendaciones de la Asamblea General, y que la 

Al 30 de junio de 2020, había un total de 34 

recomendaciones pendientes de la Junta de Auditores, 

de las cuales 24 se habían pedido que se cerraran y 10 

estaban en proceso de aplicación. 

Además, al 30 de junio de 2020, había un total de 36 

recomendaciones pendientes de la Oficina de Servicios 

de Supervisión en proceso de aplicación.  

https://undocs.org/es/A/RES/74/290
https://undocs.org/es/A/RES/74/290
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  informe al respecto en el contexto de los informes de 

ejecución (párr. 14). 

Observa con grave preocupación la amenaza para la 

vida, la salud y la seguridad que supone la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) y la 

importancia de garantizar la seguridad y la salud del 

personal de mantenimiento de la paz, mantener la 

continuidad en la ejecución de los mandatos 

fundamentales, incluida la protección de los civiles, 

reducir al mínimo el riesgo de que las actividades de la 

Misión causen la propagación del virus y, cuando 

proceda y en el marco de los mandatos, apoyar a las 

autoridades nacionales, a petición de estas, en su 

respuesta a la COVID-19, en colaboración con el 

Coordinador Residente y otras entidades de las 

Naciones Unidas en el país (párr. 15).  

Se puede consultar la información en los párrafos 30 y 

31 del presente informe. 

Solicita al Secretario General que en su próximo 

informe de ejecución incluya información sobre la 

forma en que ha respondido la Misión y sobre las 

enseñanzas extraídas de las epidemias y pandemias 

pasadas y presentes, y que proponga opciones para 

mejorar la preparación de cara a futuras epidemias y 

pandemias, en particular en lo que respecta a la 

continuidad de las operaciones (párr. 16).  

La Misión se enfrentó a la actual pandemia de 

coronavirus, mientras esas actividades se sometían a 

una revisión continuada y, por otro lado, se emprenderá 

un ejercicio de lecciones aprendidas. El plan de 

continuidad de las operaciones y la cartera de gestión de 

los riesgos institucionales de la Misión se actualizaron 

durante los meses de marzo y abril de 2020 para adaptar 

las prioridades de la Misión y la ejecución de su 

mandato a los desafíos contextuales y a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19.  

Solicita al Secretario General que vele por que la 

Misión sea responsable y rinda cuentas de la 

utilización de sus fondos programáticos, con arreglo a 

las orientaciones pertinentes y teniendo presente el 

contexto específico en que opera la Misión, y que en su 

próxima solicitud presupuestaria y en el informe de 

ejecución incluya datos detallados sobre las actividades 

programáticas de la Misión, en particular sobre la 

forma en que esas actividades han contribuido al 

cumplimiento de los mandatos de la misión, la 

vinculación con los mandatos, las entidades encargadas 

de la ejecución y el desempeño de una supervisión 

adecuada por parte de la Misión (párr. 19).  

Se puede consultar la información en los párrafos 32 a 

35 del presente informe. Además, la Misión también 

puso en marcha su Sistema Integral de Evaluación del 

Desempeño, que proporciona una evaluación periódica 

de los progresos realizados por la Misión en la 

ejecución de su mandato y de los efectos previstos y la 

aportación de las actividades de la Misión a las 

prioridades estratégicas. Además de este instrumento 

integrado de seguimiento del desempeño, el grupo 

ejecutivo de administración de recursos supervisa la 

ejecución del presupuesto periódicamente, cada dos 

meses. 

 

 


